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INTRODUCCION 

Con la creación de 1111 11uevo testanre11to y 1111 procedin1ento "rápido" 

es como surge la i11q11ietud para elaborar este trabajo de tesis: sobre todo 

por las diferencias que existen co11 las denrás formas de testar y por la 

co11tradicción que se origi11a co11 los pri11cipios que rigen e11 111ateria 

sucesoria.. 

La finalidad de este trabajo, es ltacer 1111 análisis con1paratb.•o del 

Testamento Público Simplificado con los demás testamentos. los 

inco,,ve11ie111es y care11cias que representa al otorgarlo; por lo anterior se 

co11sideró entonces inrporta11te, /rabiar de las generalidades del testan1e11to, 

como es su concepto desde el punto de i'lsta de gra11des cfrillstas, 

características, principios fundamentales que rigen en n1ateria sucesoria, 

además de las especies J' reglas de este acto jurídico. 

En seguida. se trata en un capítulo el análisü· de cada ""º de los 

testamentos tanto ordinarios como especiales: para posteriorme11te. en 11n 

capítulo independiente hablar del Testamento Público Simplificado 

estudiá11dole desde su reg11lación. concepto. requisitos. hasta los efectos que 

a nuestro parecer origina al otorgarse y, finalmente. se hace referencia a su 

tramitación. 



Por último, se expo11e la co111radicció11 a los pri11cipios que a 11uestro 

juicio son transgredidos por este testa111e1110; su regulación totalniente 

distinta a los testame11tos ordinarios: y ele cual seria, en 11uestro concepto su 

ubicación más adecuada y como se debe reestructurar. 



CAPITULO I 

GENERALIDADES DEL TESTAMENTO 

Una de las instituciones jurídicas reguladas por nuestra ley positiva, es 

el testamento, considerando como natural la facultad del ser humano de 

111anifestar.sU. voluntad: en este caso la de testar. 

Es el , testamento un instrumento necesario para todos aquellos que 

fory·aron ·u~:··P,a!.ri;,pnio Y.que tengan el deseo. de transmitir/o, a ciertas 

personas e-;;'.·e.S~·~cif,~o. para después de su muerte. 

Des~e luego. no serán únicamente bienes materiales los que puedan 

transmitirse;· el· testamento va mucho más allá, podrán transmitirse también 

derechoS 'y cumplirse deberes. en fin, puede contener disposiciones en 

relación a la familia en todos sus aspectos incluyendo la conducta y la 

educación. , 

Testamento entonces, es 1an10 el acto de última voluntad del testador 

como el documento en que ésta voluntad se manifiesta. 

Dado que la muerte es inevitable e impredecible, que puede llegar a 

sorprendernos. pero a su vez es. acontecimiento cierto; se considera justo y 

conveniente que a través del testamento se proteja a la familia por siempre. 



ya que generalmente el patrimonio instituido ardua111ente a lo largo de la vida 

del testador se incrementa muChas de /as veces considerahle1nente. gracias al 

apoyo y sacrificio_. ·4e ~'!.s suyos. 

Para dar iniciO al 'presente trabajo .. se empe=ará por citar algunas 

definicfon~s dél teStam~nto con variadas aportaciones que han hecho grandes 

civilistas en este campo de la doctrina. 

I) CONCEPTO DE TESTAMENTO 

El papel del testamento es f'!ndarnental con10 supuesto jurídico del 

derecho hereditario dentro de la sucesión que se realizará por voluntad del de 

cujus. es así como queda limitado únicamente a Ja suce~ión testamentaria 

con1binándose con la muerte ·del testador.. para q~e. ~ntonces produ=ca 

consecuencias jurídicas. 

Para Rojina Vi llegas. el testamento ·es "un· act.O 'J.u"rídic_o unilateral, 

personalisimo. revocDble y libre por el cual una persona· 'capa: transmite sus 

bienes. derechos y obligaciones que no se ti.xtinWif!ñ por la muer:te a sus 



herederos o legatarios. o declara y cumple deberes para después de la 

mi.sn1a•·. 1 

Gutiérre= y·Gon=ále= define al 1e.wan1ento diciendo "es un acto jurídico, 

unilateral. personalísilno, revocable yforn1a/ por medio del cual una per .. \·ona 

.fisica 'i::a/;a=. ·d~~~p'o~e' de ;us bienes y derechos y declara o c:umple dehere.,· 

para d~s;:;~~~,'¿;-.~~' muert~ : ••. 2 

' : __ ':>-'·'.-." : .. :~:~!·-- ·::~.:' ·: .. 
Otra ·-c'?.ncepc~'ón nos la.-da_ Enr~que Gug~ielmi quien señala c1ue 

. ; -,_·.';.· . . . 
testame,;to e_; e(.··~Cto escrúo cetebr/ido con las Solemnidades de la ley. por el 

cual u~~·p:;~o~~ ~i~~;,,,;~'!·d~··to.dó 'o par;~ de sus bienes para después de su 

muerté." . .J 

Baqueif.o.· Rojas p~~ .~u part'! seña/el que testamento es f!I ''acto jurídico 

celebrado con las sol'!mnidades de la ley. por··e¡ cual una persona dispone de 

todo o parte de sus biénes y cumple deberes pcira después de su.muerte''; pero 

también nos dice que es ''el documento en el que consta el acto jurídico 

citado ... "' 

1 ROnNA VILLEGAS. Rafael. -compendio de Derecho Civil; Bienes Derechos Reales y Sucesiones ... Edil. 

;~~~·.:9~~~ Ernesto. -e1 Patrimonio, el pccwtiario y el moral o dercc:hos de la 

~~~~~.°::rf!:e~~=~u'::;:;~· :e~¡~~~~~ ~~~- ~~~~n!::;i~:~~ Buenos Aires. Argentina. 
1980, p. 330. 
"'BAQVEIRO ROJAS. Edga.r y Bt.JENROSTRO BAEZ. Rosa.Ha ... Derecho de Familia y Sucesiones ... Ed11. 
Harla.. México. 1990. p. 258. 



De la Cru= Berdejo. nos indica c¡ue el artículo 667 del ordena1niento 

civil de EspaiJa. d~fine el testamento co1110 "acto por el cual una persona 

dispone para después de su 1nuerte de todos sus bienes ó de parte de ellos ... s 

Otro tratadista español que anali=a dicho p':"ecl!pto .. '!·\·_Ri.~as .Nfa':'tíne= ~V 

co1nenta que este concepto ha sido objeto' de:,, uná:~'.c~fticO'' :,.:,e'gatÍVa 

generalizada. diciendo que era una definició'! in,e.xa~~~~·:_'..e? .. ':~~e -f'_tri~·¡~~e al 

testamento un sentido e.xclusiva111ente patriinoniat~·.-cu~~d<?,:'Ji~_:_~'f,Q~~-d~~ puede 

contener disposiciones a cerca de los bien·~.\· ~-:··.·d~~/q;~~~iJ~-~~::;~·;_:d;recho 
relativos a las personas; que es una definición inc0"1;!~t~~·-;;~i~~é·~;.e~-"cind'e 
de la mención de sus caracteres esenciales: y que es u"na d,;j¡níCió~ _¡n",;ii1. ya 

que del. mismo no resulta provecho ni aplicaéión prácticci alÍiuna y su 

supresión en nada peljudicaría a la economía del Código. 

Hoy en día la doctrina es 111ás benévola y reconoce que tales censuras 

pueden atenuarse argumentando por ejemplo. que los caracteres del 

testamento no incluidos en .'fiu definición. resultan reconocidos en _otros 

preceptos del Código Civil; o que la~ disposiciones de carácter personal y 

familiar. pueden ser objeto de testamento y están autori=adas y recogidas en 

otros lugares del Código.• 

'DE LA CRUZ BERDEJO y SANCHO R. ... Derecho de Sucesiones ... Vol. V. Bosch Editor. Barcelona 
1988. p. 217. 
ºRIVAS MARTINEZ Juan José ... OcTCCho de Sucesiones Comün y Foral-. Edit. ~·kinson. Madrid. Espm1a. 
1989. p. 59. 



Se considera suficiente. haher hecho n1ención de los anteriores 

civilistas. para advertir que en relación al testan1~nto tratan de d~finirlo: unos 

atendiendo a las facultades que éste ~t?rg~. ~tr~s:~-~~aye~~do. ·~·n :on1i~ione~·. lo 
~ • '-•· "e •• 

definen a grandes rasgos. y unos· máS .. t~¡,tan de :abarcar tOdaS :..-z1s 

atribuciones y caracteres. . .: :.:;~··~ :;,,,º.~f:}·.7.'{Y;\::>(fr: ~ ., , --· · 
... - ·'"ti ,;-., • ' . ·~ ~ •• 

Por lo antes expuesto, Y/!Clr~écjMf ij1:v17?.~{rltJ~?¿,.~:},:.duda;,, el 
testamento debería definirse"; _c~in~: _· ~~1~:·:{~'r.ídi:~d.:1:·.~·n.~l~t~:r~1~_:r p~er~7:nal.ísimo. 

revocable, libre y formal, por ~I cu~/ ~~: ~~~s~~ay~:;~~) ti;p~~e ~~e sus 
bienes y derechos y o declara y cumple_ dehere ... pa·~"jj'·d"e~fu,i.~ 'd~ 'su muerte. 

:!) CARACTERÍSTICAS DEL TESTA.MENTO 

Es pertinente antes de hacer mención de las mismas, d~jar muy claro 

que el testan1ento no tiene las caracterl-.ticas de un contrato, yd que el 

testador no necesita .del consentiniiento de otra persona. para que Su va/Untad 

subsista; el objeto del testamento, no crea entre el testador y los-herederos 

derechos y obligaciones: el testamento. es un ac~o solemñe ·porque para su 



valide= y existencia. es preciso que sea otorgado con las formalidades que 

prescribe la ley. 7 

Sin embargo. no roda la proh/e111ática que representa la interpretación 

de los testamentos puede resolverse con las normas que 10· regulan y ·por 

co~siguiente le serán aplicables las re¡.?/as concernientes a las ~'?lii:acit;>n~s.Ya: 

no de manera directa. sino analógica. 

Por decir. en relación a la voluntad. ha de regirse por, principios que 

son comunes a la interpretación de los negociosjurídicoS en·general. · 

En concreto. tanto el testan1ento como el coní~ato ·. sOn n.egocios 

jurídicos diferentes. y. por tanto, en lo que difieren deher:án :-~égirse por. 

norn1atividad distinta. 8 

Hecha lá. aclaración anterior. toca 'precisar. las. caracterislicas. del 

testamento. - sien.do_ :estas las Siiuientes:. Act~ Jurídico. :Üni1~ter~1. · i:ormal. 

Persona;isilno. ke~~~~i·~~.·-·ij~T~·;Mortis ~au~·a. 
-, --~ .. : . .; ,:----.- .·."·.' ·. 

/;- Actó-J.~t:i_c!icO.-::-lmplica un Octo. volitivo, es.deCir. m,_~ni.f~~iCréidn· __ de 

la volunt~d para ~/ablécei- f-el~ciOties )uridic~S a fl',, -~'e:·. ~~~~~~,:~mOd¡j¡~ar. 
transmitir o extinguir derechos y obliiaciones Hue -p~~i;fu=f:._~ñ l!.(éctos pt¿:1ra 

después de la muerte del testador. 

? BAi'lUELOS SANCHEZ.. Froylán ... Derecho Notarial. ln1crprctación.. Teoría. Practica )' Jurisprudencia-. 
Vol.11. Editonal Cárdenas. MC.xico 1977. p. 120. 
'R!VAS MARTiNEz. Op. Cit. p. 343. 

6 



2.- Acto Jurídico Unilateral.- En cuanto c¡ue es la 111anifestación de un 

sólo sujeto. ya ·que para que se. generen lo.~ derechos y ob/igac1ones que 

con ... ;tituyen el Objeto dii-ecto, no requieren de la aceptación de lo.\· 

beneficiarios' . aunque·-· pueda reSultar · inefica= para producir los e.fectos 

requeridos~.¿ e1 t~~~~~~-;:'..·~ .: 
' ~ . : : -· _,,, - ; : 

3.- ·Act_~ J_~rídico F'?r~al.- ~e-.. reali=ará_- ~n una de las formas for=osas 

que· establece 'ta ley de lo contrario no producirá efecto., Clemente de Diego 

opina que: - "*este acto jurídico es solemne o formal porque su valide= está 

ligada a la observancia de ciertas forn1as especiales que no pueden ser 

suplidas ni modificadas por el otorgante ··. 10 

.. E.,·te acto se justifica por su 'trascendencia. porque puede abarcar la 

disposición de todo el patrimonio y porque está expue.\·to como ninguno a 

maquinaciones. má...:ime haciéndose como se hace generalmente en n1omentos 

de poca salud, debilidad, etc. 11 

La declaración anterior podría prestarse a confusión en tanto que se 

interpretaria la solemnidad Conio sinónimo de formalidad. sin embargo, hay 

una clara diferencia 'entré amb.as y e.~ Ortí: Urquidi, quien nos indica que la 

solemnidad al igual que la forma es una mera formalidad. pero de rango tal 

9 BAQUEIRO ROJAS, Edgar. Op .. Cit .• p. 260. 
10 DE PINA V ARA. Rafael. -Elementos de Derecho Civil'". Vol. JI. Edit. Porriia. MC.xico. 1983. p. 292. 
11 1dem. 



que si llega a faltar. hace que el acto no existajurídicamente: mientras que si 

no se cumple con la fornia. la· sanción- ya no será la ine.:'Cistencia sino la 

nulidad. 12 

-/..- ·Acto Per_só_nalísimo.- No puede _ser reali:ado ·por interpósita 

persona. ni r~presentanre legal de un· incOpaz. tampoco e/ mandatario del 

sujeto capa:.' serd reali=ado única y personalmen~e por el testador .. Es él en 

personá_quien ·d~.Signard herederos y legatOrios, así co_mo también asignará 

cantidades y distribuirá bienes. 

Biondo Biondi señala. que esto no excluye que el documento que 

encierra el testamento. sea materialmente escrito por una mano ajena 

(testamentarius), siempre que ello, tenga lugar iusso testatoris. En tal caso la 

voluniad nD Sf! tr~nsmite sino que. más_bien. se do_c:umenta por.medio de un 

tercero. 1.J 
... : ; -. ; ~ '. . f----::(._ ·. ': - - . 

5.- Acto Jurídico .Revocable.- El testat!~; ·fis. l!fi,re::;"'.e. moa/ficar el 

testam~~tO-; ~n~~~~~~-~.:~~j_~~)j~i~ ::_~.t~ ·: ~j,;~~~::~ ;~~-~~~?J.:Pf:~~f:~: ~h::~~~~: e/i~r~~o o por 

dictar otra di;p,;si~Íó,:, -~;, cÓnt,;ariO.··:·Li:ii.:Co~f~"c~i&;,··:-de-··'~--¡:,· h~~vO ··~estamento. 
-, - .,'.• :~t''"' ·. 

tiene por efecto revocar·' a/ te~;a,i,:,_~htc;··.~tr~:(;~¡;;~~-fN:;~~j;;;;d~:~·;~~··· un contrato 
__: .. :':"" : ,-.·. ·;:'.'_--::; _, . ' . '"':~'' -' . 

1= ORTIZ URQUIDI. RnUJ. -ocrcc:ho Chril"'. J• Edición. EdL Porrúa. M~co. 1986. p. 293. 
1

' BIONDl. Biondo. -sucesión Testamentaria y Donación'". 2a. Edición. Bosch. Barcelona 1960, p. 26. 

8 



contrario significaría restricción o 111odfficación y no se puede renunc.·iar a la 

facultad de testar o revocar el testaniento ya otorgado. 

6.- Acto Jurídico Libre.- Priniero co1no requiSito' de t<?c{o acto_ jurídico. 
. . 

. '·- . 
que puede ser invalidado porque el azuor care=ca :de· Plena )ib~rtad .. (~rr.or. _ 

dolo. violenciafisica o n1oral). e<<~:/(_: 
Segundo, que el testamento no. seo · 'r"esulti:.d/:i ~/;u~·~: .· o.bligadón 

. . . . -- ·. >--·- ·,. . . · ... '·-· . -. ' 1 ·::-

contractuál, pero· sí de un defY~':' .. ~'?raf. ''.):'~ ~ P'?':-Y!"!~~os, :(q~i~iª('!,~ .. O_.: po~. 

reparación del daño. Dicho d~.~~·rd· ~~ri~r~.'- ~~/~uf~-~ p~ct~ -~u~:;~St~jnjil: est~ 
acto o test~~- bQj~ ciéri~s- c~~dÍCiO~~.~: ~s tambié~· .ine:Ctste~te.'por,;Una 
imposi~il~dad j.ur~di~a '.en vir~~"f ~~··_qu~·:.ha~: una norma ·de dere~fi;_,~:~ósúivo, 
que impide ef.¡_,Ct':J_~e ren~t_tcii:t ~restricción a /a facultad de, testar,'. Se lleve a 

cabo.u 

7.- Un Acto. MOrtis ·Causa.- Es.· un aCto. destinado a producir efectos 

para después de la muerte. 

De la Cruz Berdejo menciona -otro elemento-_ ai.decir. que -n~ es, 

recipticia, porque los herederos o legatarios·"'? son destinatarios de la 

declaración testamentaria, y la aceptación por parte sÚya, constúuye un 

negocio jurídico independiente que no afecta a la peifección del testamento. u 

1" BAQUElRO ROJAS. Op. Cit. p. 261. 
15 DE LA CRUZ BERDEJOOp. Cit. p. 218. 

9 



Por iíltimo. las .rorn1a/idades del acto han sido distintas en d!ferentes 

épocas, pero en ninguna época ni en ninguna legislación antigua y 111oderna 

se ha admitido ja1nás, aquella libre 1nan/res1ación de voluntad (oral, por 

xe.tttO.\", 1ácitan1en1e. etcétera.) .. ttin el cumplin1iento de algún requisito; luego 

entonces. en ningún testamento se pre."cinde de un n1i11imo de.rorma/idades. 

3) PRINCIPIOS FUNDA.MENTALES DEL DERECHO SUCESORIO 

Para hablar del reina, si se parte de la idea de que es 11ecesar10 

encontrar una fandamentación jurídica, hay teorías que nos hablan u/ 

respecto: 

Una de ellas nos habla del derecho·de propiedad, recordando que este 

derecho Otorga~ su .titular la/acultadjurídit:.O~- para .obtener de la cosa, todas 

las ventajas o·pr'?~ec~~s q'!.e ~'!u~lfa :~~1.·~~'.'~'?efk~~I:~/'!_ dti_prf!porcionar y·como 

característica de. este ·derecho.-cab"e~-~~~-¡j¡¡,:~:.~~ J:!e;p~~uidad,:en la posibilidad 

de ·que ésta perdure .. aú':' ·cot:i. l~ 11!.u~~~e/~e, ;u. t.~tUíar. -y es a través de la 
. . ·-' .~ : 

transmisión de ésta a sus suceso_re~··co"!-o ~~ al~na manera llega a lograrse. 

Esta teoría, es la que toma nut!stro ~istemajurídico como fundamento. 

10 



Otras teorías señalan. que hay que reconocer que los bienes ya no 

tienen titular y que cualquiera puede apoderarse de ellas o bien declararlos 

con10 bienes del Estado. 

Existen también otro tipo ·de conSideraciones que_ se toman en cuenta 

para apoyar lo dicho anteriormente. ·co1no son las de tipo afectivo. 

sociológico y aún econón1ico. 16 

Gutiérre:: y Gon:á/e:: nos .·-d~<· ~~~-;Yde~c~ipción de los principios 

fundamentales. comunes a '<-!-:'i d~j' tipgs d_~-~uCe~iones, ií.niCas reconocidas por 

nuestro Código Civil: La· /égítimá ~{:¡'!~-- ~~ llevará a cabo de no existir 

testan1ento; y la testam~'nta;;~. ~-~)' . :::-· ·· ·~ 
<:_,· :-' 

/ .- Los heredero;:· · suC~d~;,·~;y¿,/ ·:.: ~utOr: 'de la herencia, pero no son 
>--··-_>·.:;;~:~/>/.::;y.~·--'.:' ... ':·.·._.··: : 

representantes. ·En 'el ú/timd·instante 'de la vida del autor de la herencia sus 
. ~ , ... ~ •,.:: "': ·-::· ---~ 

·. ;~-· ';.-~.-~·-:,,~·--;';·.·:; .. ·:.·.;.· .. --:.-: <;·-·:-~ ··.--- .: --, ~ ' 

herederos 'ya sean testamentario:S o .-legítimos~' /os suceden a título universal. 
·. -. ;._ - ,- -<:- ;".'.''. ·i·, _--

en ningún momento los bienes ·quec!_an·(siJ? .. ·titUIGr, tampoco S'!n ·sus 
.- . . . 

representantes de acuerdo al Código .Civil, al 'respecto Borda 'Guillermo 
' ' 

comenta: "La representación .Juega en las sucesiones intestadaS (legítima.s). 

pero no en las testamentarias. 

t 6 BAQUEIRO ROJAS. Op. Cit. p260. 
,,. GlITIERREz Y GONZÁLEZ. Ernesto. Op. Cit. p. 571 
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Se funda en consideracione.'l que .\·on decisivas, la representación sólo 

se concede para proteger la fan1ilia del causante; se deduc.·e que él nv 

protegería a los de.,,.cendienu:s de persona e.:crralJa y si esto fuera. los 

nombraría en el te .. wamento ••. 18 

''Estafi1era de.duda que el descendiente de un heredero testamentario. 

que no fuera pariente carece de derecho de representación. 

Pero suponiendo que el testador ha designado herederos a las n1isn1as 

personas c¡ue Jo hubieran sucedido en caso de no haber te .. 'ltado. 

La posibilidad de .ampararse en la representación ¿Queda e.~c/uida por 

la e.xistencia del testan1ento?. 

Si el ~estamento en nada modffica el orden legal. si el ~estador ra~ific.·a 

su deseo de ·que Sus. !;Jienes V~y~n a.suS_her_ederos legít[~os. es o_hvio_ que 

puede invocarse e1 de~echo de.:'.rel:;resentació~ '.~·. 19 

•• , ·:.- '· •• - •< 

"En las s,;~es/~·~e;· t~~~~é~;~;¡~S. ·-~i:~;~e~~~~- d~·-~ep;~séntación puede 
;•·'" 

ejercerse en la medidO·i¡~'e:/a: tÍiSP~Si~iÓi1 de·I¡; Ültima volunt~d no ha alterado 

la suce.Sión -"ah ¡~;~~~~~~·;_;~,~~-:·~~-.;:~,.-~: _ .. i.,. 
·-.;-

. . ' .· . , ,_' ·.. ..., __ - '"': . 

momento de la muerre·del autor de 'la heri!ncia. La herencia no necesita ser 

u BORDA. Guillermo. -Manual de Sucesiones ... Buenos Aires. Argentina. 1991. p 287 
19 1dcm. 
:oldcm. 
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aceptada. se presun1e aceptada 111ientras no sea recha=ada y de 1nanera 

el:presa. 

En cuanto ci. la tran~misión;_A.guilar Carvajal nos 'dice que el Código 

Civil. reconoce·. ·el ·;,~~fnli~iuo de un derecho en favor del heredero para la 
. ' .. ·: ~· : ' .,., ·.' . ' .. 

adquisición· de·~:/,; '..·fi~~/¡.,,~!d;,d cÍ_el·jJatrimonio; pero no se transmite en este 

moment~ 1;;-¡;rop_ie.d~¡i{J~ loS-qi"eneL~ 'concre~os y determinados. 

LO po;°j-,s~~~- j¡··~~ ·~~ans;,,it~ por 1nlnis1e~io de la ley. al momento mismo 
... · __ _.,- - ·;. ·;: .· 

de la m~e'rtt! del -~utor de la her~n~ia. ~1 

3.- Debe preferirse la sucesión testa1nentaria a la legítima. 

Esto obedece a un enorme re.v peto a la persona y se busca que no quede 

sin decretar su voluntad que es respetable después de su muerte . 

../.-La sucesión legítin1a y la testamentaria .w! pueden dar en forma simultánea 

respecto de una misnza n1asa hereditaria. Puede ocurrir que el testador no 

disponga de todo.~ sus hienes, por ejemplo cuando designa legatarios. pero no 

herederos, y existen bienes dbilintos de los comprendidos en los legados; 

entonces se abre la sucesión testamentaria, para que realice el testamento y 

por el resto se abre la sucesión legítima. 

~• AGUll..AR CARVAJAL. Lcopoldo. -Segundo Curso de Derecho Civil. Bienes. Derechos Reales y 
Sucesiones". EdiL Porrú.a. Mé...Oco. 1975. p 282. 
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5.- Los parientes n1ás próximos excluyen a los n1ás lejanos y los parientes por 

q/inidad. nunca son /lanzados a, la herencia legitima. 

6.- A la materia· sucesoria ~5e···1e áp/icaÍ1 en todo. lo que sean con1patibles /as 
- .,e _, 

normas relativas a loS ~~Tit~atos:· : 

o/ro_ de liU~~·l.ro~:-¡,'uto/.!es_qU,; ·,~iOtJeJan Con toda clar_idad y distinción los 
-;'.;_-'~: -.~;¡>.:.> .'¡"")" 

principios p~~p¡¡,;:·'dei :der,e:::ho . .J,~Uc~:.,·orio, es Baqueir:o. Ro_jas, 111is1no.\· que .•.¡e 

cre.J!ó '?P.~;¡;~~~- .. (j.~~~"f P~!: s~Parcido~ ~2 

Ji~ --T~~;¡(Qr;d"ad ·del. Patrimonio. A la inuerui de un,a per.vona su 
. . 

patrimoniO, (bienes y obÚga~iones); carece de titularidad. de no darse ipso 

facto /~ _transnúsión a sus hert?deros. Anteriorme'nie. e.vto se trató de remediar 

a través de Variasflgurásjurldic'as. como: 

A.- La representación. Se suponía que persistía la 'personalidad del de 

cujus. el admi!1~-~t.t:~dor.actuaha. como repre.sentan_te hasta el n1on1ento de la 

/iquidació.n d_e la here~cia_. Esto es imposible, ya que no puede haber 

represen_lante s~~ .: repr_es"entcido, los actos. que reali:a el representante son 

i111putables ~l _!:_ep~es~JitOdo y_ !!:_ay que J:ecordar además. que una de las causas 
. . ::::: .. :.-.:: .·,_.-,. _ _.- >- . - - . 

de extiliciÓn: d~·-j¡;¡·;.eJ:,res,;,:,;ación és por muerte del representado. 
-.,.;·,.:·<,>~:,:.-'·.,-.~:::::.\..:.:·.e- '•. :• ,:• • ' 

B.- La_ del_p~t':~monio Sin titular .. Se pensaba que al no tener titular se le 

dotab~ :d~: ;'IJ~r;~';¡;,/}J~:J" /u;ídica y así . se continúa una persona n1oral 

:: BAQUEIRO ROJAS. Ed~. Op. ~iL p. 263. 
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denominada herencia; .-.e adoptó entonces. la conc:epció11 gern1ánic:a de la 

transnusión de los derechos al heredero. en el 111omenro 111is1110 del 

fal/ecinliento del de czljus y conceder ~rectos retroactivos a la aceptación de 

la herencia. 

C.- La del heredero con10 continuador de la per ... ;onalídad del de ciy·us. 

Ficción jurí<:ficá qúe p'~~vie'?e del derecho ron1a110: se consideraba que el de 

cujus sohr,evi~íci '!'.'.}~ p~;..~~!ia del heredero. 

·E/ her~d~;j?~b;;:~ -~;;ntinuador asin1ilaha y confandla con .\ºU. propio 

patrimonio:'a ,~~~~{;~~:·/;~;;~J'!ecía al difunto. Esto lraí~ ·conzo. ·co~s~cuencia, 
.. :. '• ·.-;. . ; . - . 

confusiÓn e/;/ ,¡;;~:·:~·b/eedore~~-de"la herencia. con los acre-,;dor~.~ . .-del he;~dero y 

trató de-. e~Í~~-;'s~'. ~b·~-:-1~--i~st~'mción del beneficio de inventari~. -que per~útía 
separar cimh(iS"f,D1T-i'móltio·Y:los acreedores no se cobrObal'i ·con el pO!rimoiiio 

•• - " ·- j .i~.' . ' ' . ' . . . . ' : 

Es ~e -~~rp;~~dé~~-~St~:-~;;~~¡pfo en pa~~i~lar, en ~el Sf!ntido_qUe. como . ,, . -·, ·: .. _ ~ ... - . 

tal, todaVía eS.i~~-~~~e~~~~:i_~: ~/- ~;~eñcz.mien.to ::pO~itivo~: c!I! ·-Argeniina. es 

Gug/ielmi quien;:S~naid\~e~~l ¡;rtículo 3-117 dispone:_·· El heredero que ha 
·- '. ' ..... - .. •"•. 

entrado en. pos~S.;Ó;,'.·~~.:·:!~-·her~n_cia.· o que ha sido-puesto en· e11a por Jue= 

competente, cOntin~a· /a"'persona del difi!nto y es propietario. acreedor o 

deudor de todo· lo que el d!fünto era propietario, acr.eedor o deudor. con 



excepción de aquellos derecho.i; que no .'•i0/1 trans11úsihles por sucesión. Los 

fn11os y productos de la herencia le corre.\ponden: Se transnliten tan1h1é11 al 

heredero los derechos eventuales c¡ue puedan corresponder al diji1nto ''. ~.J 

Consecuentemente. se produce la co'?ru.i;ión de /os patrimonios y t:?íecta 

al patrin1onio del heredero; en su artlculo 33../3 se dispone: "El heredero que 

ha aceptado la herencia queda ohligado tanto respecto a los acreedores, 

como coherederos y legatarios, al pago de las deudas y pago de la herenc:.·ia, 

no sólo con los bienes hereditarios sino también con los suyos propios. 24 

D.- La de la .\·eparación del patrimonio del de cuju.t; de lo.\· patrimon1os 

de los herederos, concepción moderna de la herencia. 

Así será mientras no se efectzía la partición, los biene.\· fonnan una 

comunidad, la titularidad se transmite al mon1ento de la 1nuerte del testador a 

los herederos. quienes tienen derecho a la ntasa hereditaria pero no pueden 

disponer de ella. Por lo ta_nto_se transmiten los derechos particulares a los 

herederos. al momento de la adjudicación y previo el pago de /as deudas del 

de cujus y de los gastos de /iquidación. 

Existen tres conceptQ_S para·comprender el tema: 

::3GUGLIEI..J\¡fi, Enrique. Op .. CiL., p 301. 
:•rdcm. 
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a.- La partición.- Acto por el cual el te.•uador. los herederos o el jue= 

dividen la herencia. 

h.- La liquidación.- Conjunto de actos 111ediante los cuales se lleva a 

cabo el pago de las deudas hereditarias. 

c.- La adjudicación.- C~onjunto de actos de entrega y titulación jurídica 

de la propiedad de los bienes de la herencia.ª cada __ uno de los herederos. 

Conceptos que se aplican actualmente. La propiedild itldividuál de los bienes 

que constituyen la herencia no se trans1nite a Jos' hefederos sino hasta el 

momento de la partición y adjudicación. 

Mantener la unidad del patrimonio hereditario hasta su liquidación es 

el principio fundamenta/ de nuestro derecho ... ucesorio. 

De este principio se derivan las siguientes consecuencia.\·: 

a.- La transmisión de propiedad de Ja herencia se efectúa al momento 

de la muerte del autor de la herencia. 

b.- Los herederos adquieren derecho sobre la masa hereditaria como 

un patrimonio común. 

c.- La herencia y /os patrimonios de los herederos están separados de 

modo que no hay confasión en ellos. 

17 



d.- La herencia se entenderá aceptada a beneficio de inventario. 

aunque no se e.\:prese. 

e.- La 1nasa ·de h!enes hereditarios cOnstituyen un patrin1011io en 

liquidación en qUe prin1e,~o se pagan deudas y gastos. para luego entregar el 

ren1anel'Íte a los herederos . 
. ' . ; . . . 

f.--·EJ der~c~"'a ~-la·J;~s~Sjón ~e 1:i~" bienes de Ja herencia se transnlite al 
.".-.'.' : __ :_:.' -:_.· .; ~: :· . :·:'· .·' -' .- . 

111on1Cn10 de Ja muerte det~de·CU¡11:S:::de.~de ,;se ~1olilento, Jos herederos podrán 
:_· ·.' . -: ''• 

defender y persé~ir los:.' hi<;n'e~::'cuatJdo .estD_~\· se· encuentran en poder de 

terceros. 
. ', 

g.- Al adquirir: ·el ·heredero' derechos sobre la totalidad de la masa 
:-_ - . ' ';·: -'' •:,-.. - . '. : · . ._ , . . . ~ -- :. 

hereditaria peTo,··no·::SObr:C)bÍeneS' detei-minadOs, puede hacer cesión de la 
'.:'. <-·~- -<-,·~: __ -_: :<. -,:,- :-:~ ~ .. ;:.-_· -'..:. 

1nisn1á. pÍ!ro ·nq d_isponer de hiene~.-concretf?S. 

h.- Tod"a ·-~~~~-; d~ .. :~i~~0;~~/6~. ·~ :'enOjcn'ación de la herencia de una 
...... 

persona viv'a eS nUlo,._ 

-:-· \,'.;.-:.--.:.~:·'(_. .. :·: _: ., 
su pane. _ con__si1'!~and0_ que son copropietarios de un patrinionio común, 

. ' ' 

deben respetar· e/··:derech<? del tanto de .sus coherederos. El.heredero que 

desee vender ~vus~ derechos a un tercero, deberá notificar a sus coherederos 

las bases o condiciones en que ha de hacerse la venta para que dentro de los 

•• 



ocho di'as siguientes hagan uso del derecho del tanto. (~uando dos o n1ás 

coherederos deseen adquirir la porción que se vende, se preferirá al que 

represente mayor parte y en caso de i&-'"ua/dad, decidirá la suerte. cuando la 

venta se e.fectúe a un coheredero no se requiere notificación. 

2.- El heredero y el legatario.- E:r:i.,·ten diferencias en lo que se refiere a 

su obligación de pagar sus deudas que tenia el testador ;va que en el caso del 

heredero es éste el principal obligado. 

Cuando el:isten varios herederos. el beneficio de inventario supone que 

cada uno de ellos responde por las deudas de la herencia. hasta donde 

alcance su parte proporcionaL El legatario re.vponderá de las cargas 

e.l:presamente impuestas por el testador. 

Cuando no alcan=an los bienes de la herencia para cubrir las deudas 

del testador, el legatario responde suhsidariamente con los herederos ·y en 

proporción al monto de su legado. Si la herencia se distribuye en legados se 

tendrá a los legatarios como herederos. 

Ninguno podrá disponer de la herencia ante.v de la partición y 

liquidación; tendrá derecho a la masa hereditaria como un patrimonio 

común. deberá cubrirse el pasivo antes de que los herederos y leKatarios 

adquieran la propiedad individua/ del remanente activo de la sucesión. 
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Mientras la posesión la tiene el albacea. en la .~ociedad conyugal. el 

cónyuge supérstite cOntinúa c.:on la posesión y administración de/fondo social. 

con intervenci<?li _del ":epresCntante de la sucesión. 

En refertinc;ia a e":~~e ·p~nto. · Aguilar ~arvajal. hace dos observaciones. 

prilner~ .. que~-:~;:>b ~~·~~.~í-6n (egitima nunca hay legatarios. es una in.\·titución 

privativd'de \,¿,·· ;;;"/;CsiÓn testan1entaria; y la otra observación seria en relación 

a las de:Udas./1:~~-;;d¡¡¡;~Í~S;:); diCe que si el testador designara puros legatarios, 

q~ien~s ~~¿·-h,f Pó~~#1~: _nO ~- ':'e.~ponderian de éstas, se verían defraudados los 

dereCho-;···de./~~··:/;:~ed/:ir'es, y e':' su beneficio se dispone que en este caso los 

legatarios serdn considerados com·o heredero.s· en relación con el pago de 

deudas. 2s 

3.- La separación de patrimonios y el beneficio de inventario. Conio ya 

se mencionó. esto permite que el patrimonio personal del he':'edero, se separe 

_v no se confunda con el patrimonio del autor de la herenCid.~·:p-¡/;¡;.~a_~-:S~c~dé¡.

que /os acreedores del difanto pudieran cobra': sus cr~~{;~~-~·:j_~:::~¡~~-~~'.~;nes 
·. "". 

propios del heredero, y los acreedores del !Jel':e.dero. c~hr;,r~{d~- /o;·,hie~es 
- •'.":j_~ ':.:-:::::; ·.·-.:;~ :: 

hereditarios . 

../.- El momento de la transmisión de la·_here'1ci0-y el 'prinCipio de 

conmoriencia.- Una ve= hecha la.iransm.i.rión-de la hereizCia y los bie~es se 

.:s AGUILAR CARVAJAL. Op. Cil. p 283. 
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encuentren en poder de terceros. los herederos podrán perseguir/os y 

defenderlos. corresponde al albacea la.íacu/tad de deducir todas las acciones 

que pertene=can a la herencia. 

Ahora bien. el hec.:ho de que los derechos hereditarios se transnliten en 

el momento de la muerte. confiere gran inzportancia a la determinación de 

dicho momento, pues de quien falleció primero depende si la transmisión 

entre herederos recíprocos puede ttíectuarse. y en que sentido. o si el 

heredero fa/Ieee antes que el autor. ya que en este caso nO puede háber lugar 

a heredarlo. 
" " 

Po~ ~~I moti~o.· ~'l:'ando e~ autor de una herencia y su.heredero perecen 

al mismo -'úem/:10:··-es ·necesario determinar quien murió primero. y si esta 
)·_::'>--I> . _._. .. :. 

circu~sia~c~a·. ~-º puede determinarse a ciencia cierra, se _les tendrá por 

muertos ~~imúltáneamente, sin que haya lugar a ·transmisión herf!ditaria entre 

ellos. a este acto se le llama principio de conmoriencia. 

El Código Civil para el Distrito Federal exige que en el acta de 

fallecimiento se señale la hora en que acaeció la muerte. 

5.- Enajenación de los derechos hereditarios.- Nuestro Código señala 

que la venta de bienes de una persona viva es nula pero. una ve= quefalle=ca. 
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los herederos y legatarios pueden disponer de ese derecho y enajenar/os 

resperando el derecho del tanto. 

6.- Los estados de la herencia.- La herencia o con_Junto de todos los 

bienes. derechos y obligaciones del d[/ünto que no se extinguen con la 111uer1e 

puede encontrarse en cualquiera de estos estados: 

a.- Vacante.- Antes de saber quien o quienes son los herederos, o 

siendo conocidos no la aceptan. 

b.- Yacente.- Desde el mo1nento de la n1uerte del autor hasta la 

ac{judicación de los·bieiies. 
; - ... - -''. -

c. - Adidcz.. ~ ac_epÍ'ada. ,- Cuando ha sido expresa o tácitan1ente aceptada· 

por el heredero. 

d.- Divisa o Ú1divÍ~a.- Cu~nd0 se ha hecho ? ·n¡,-_:/a Párticióiz ·de lo~· 

bienes sucesorio~. D;vi~~ c~ando el testador. _jué= o ·h¡;re-;~~~i.:h';;; _{~e~~do '! 
cabo la división de los bienes. La herencia es indivis~-· dJ·;;-;,J¡/~i-·i:~njunto de 

:•· ,;-_,-
bienes. derechos y obligaciones deJados por el de cuj':'.s·pa"ra ·ser· tránSmitidos 

, ... = i<.'.:' -- ' - ._ 

con cardcter de patrimonio hereditario. no hDii'°;/!~~~1~\~j;_~r"'.¿¡_ qCto ·de 

partición y se mantiene como patrimonio éomúiz :~~;,j,~~;ti,·'-;o:. ~I activo y 

pasivo del causante. 
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Estos últi!nos conceptos .-.on puran1ente doctrinales y nuestro Código 

Civil no los contempla expresamente. sin embargo, se infiere a partir de las 

diversas etapas por las que pasa el proceso de liquidación hereditaria. 

4) ESPECIES DE TESTAA-fENTOS. 

El testamento reviste diversas formas, mismas que a 'elección del 

testador él podrá elegir para exteriori=ar su voluntad. la cual ·se· habrá de 

cu1nplir para después de su muerte, el Código Civ1( desd~ u'! pUntó jormal /os 

clasijlca en: Ordinarios y Especiales. 

De acuerdo con Castán: los testamentos comunes··,! ordinarios ~'ion los 

que la /e_v regula para que sean otorgados en /as, ~ircun.Stancias y con las 

formalidades normales: y testamentos espi!cf/ii~s ~~·· -~cepcionales, también 

/lanzados privilegiar:fos. son los que~ se" establecen para situaciones de 

excepción (iorma. difi!rente a la común) y que requieren más o menos 

solemnidades que los ordinarios. 26 

El restamento ordinario puede ser: Público abierto. público cerrado. 

ológrafo y ahora también el testamento público simplificado de acuerdo a las 

:a DE PINA VARA. Rafael. Op. Cit. p. 321. 
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reformas del Código Civil. publicadas en el Diario Qficial del jueves 6 de 

enero de 199./. 

El te:,uamenro especial puede ser: Privado, 111i/itar. 111arítilno y hecho en 

país extranjero. 

A g~nd'!s rasgos .se enun1eran enseguida /asforn1as en que se presenta 

cada uno: 

Testamento ·público abierto.- Es aquél en el que el testador declara en 

presenci;;, ·del notario y testigos. en su caso o sin1p/emente ante éste. su 

voluntad. Puede redactarse por el notario. o por el mismo testador, según los 

casos. no quiere decir esto que toda clase de testamento abierto. cualquiera 

de esas personas pueda redactar/o. Según las cláusulas de testamentos 

abiertos que pueden presentGrse, la redacción se podrá e_jecutar o no por. las 

personas que intervengC!n para autori=ar el, acto. Lo esencial es la 

declaración de · V~/u~t:,d :: ~n pr~sencia de esas person.as que· cono.':e'! y 

testifican sábre su dectclración:, 

Testam~~~~';k<~~}i~~··:-~~rracro~~:-_S~· ~a~ac_tc':i::a p~r ser de;~onocido por 

las personas_qU"e.COn~rrÍ!n·:·a··áUtori=ar·et acto,·· bien 'sea notario o testigos . 
. >· ··--_. > .:,._· .. -...... -:·. -.·. 

Previa17!enie /~:r.;.e;;a~f~~~~ j~~t'a~~r. ~-pO;:~tTO persona a Su ruego y se entrega 

24 



en sobre cerrado. El cerrado puede ser público cerrado. ológrqío y en ciertos 

casos en pafs extranjero. 

Testamento público simplific:ado.- Se :caracteri:a por ser otorgac!o ánte 

notario con respecto" dti un bien· in~IUeble que Se vájtO a ·de.SÚnar a· vivienda 

por el adc¡~iren~e. eil .!Q .~!s;~~ ~~'~ri;~?a qu_e ~on~Fifne s,u f!_~~zi?;ic~~n. 
Testan1efi·t~ ·~/ó[:riij~ . .:: ·se ~a;.acieri;Q por .. ~er ds~;.it¡; de ·puflo y J~rra del 

testador y, ilo ~~rt~:·<·ef~ctoS · si 'i:to :~ deposita én ·~I A;~~)~~- :~-~~n~~al ·de 
' • <" - • • , : > ••• : ' ~ :. • ' 

Notarias. ~~lo pódrá Ser ~!argado. "por las personas mayOres de ·~d~~ 

Te.fttamento privado.- Se admite siempre y cuando haya imposibilidad 

de testar en la forma ordinaria, esta in1posihilidad puede deberse a 

enfermedad del testador. grave y urgente que impida la concurrencia del 

notario en la población o imposibilidad que concurra por algún hecho. 

Te .. <rtamento militar~- Obedece a la circunstancia e.\pecial de. que el 

militar o e/ aSimi/ado al ejército entre en campaiia. peligre su vida. o se 

encuentre herido en el campo de batalla. 

Testamento marítimo.- Es el que se reali=a al encontrarse el testador en 

a/tomar; será válido únicamente si el testador muere o no hOce testamento en 

un mes habiendo desembarcado. 



El testamento hecho en país extranjero.- Tiene por oh_jeto pernlitir a los 

111e . ....:icanos y a los que tengan bienes en la República. que puedan .'tu.Jetar.tu~ a 

lasformalidades de la ley mexicana. al hacer testamento compareciendo ante 

funcionarios consulares que tienen ade111ás atribuciones notariales. 27 

Otra clas·t.flcación del testamento sería: Notariales y no notariales . 

. ~;egún sea o no obligada la intervención de un notario pz1h/ico en su 

otorgamiento. 

De acuerdo con el Código Civil. son testamentos notariales: el público 

abierto. público cerrado y ahora el público simplificado. 

El testamento hecho en pal'> e.....:trarUero por mexicanos puede o no ser 

notarial dependiendo de que lo 'haga antC. notario ;; funcionario del servicio 

exterior. 

Los testamentos no nota.riclli:s·:·de dCuerdÓ: QI Código Civil son los 

consicferados como e~pecia(es: --Pri~;;,d~. ·n1ilÍrar~ 1narítimo. hecho en el país 

extranjero. más el o/óg1:'afo que se considera ordinario. 28 

:,. ROJINA VILLEGAS, Rafael. Op. Cit. p. 406. 
3 DE PINA VARA. Rafael. Op. Cit. p. 322. 
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5) REGLAS PROPIAS DEL TESTA,UE,VTO 

Para que el testamento tenga, vaÚde=.· deberá, constar por escrito la 

voluntad del restador, excepc~·~h:ai",f!:~;:,(:;/:· :~~rd .~",, :f~rj,~ v~~bclt. · Para los 

testamentos ordinarios el corij-unlc;-d~fC/,:;;,'a/idf/d~;· CÓnsiiiúy~n·un.a v'erdadera .. . .. ., ___ .. - .-_ '- ' - ~ -·""'' ·-'""'" • .. ~ - : - ' . 
~;-:.· . . -- ;·. -.. ~ : ·~.'," -

sole111nidad para su exis~~n~!~~- - , :'.~-·- ~ .. ;.::·~~.~:.-~{' · ;-.~~-· · 
·:tf"' :.·)>' 

Unicamente en· dC~~r'f±i~.'i~~"i~-: ~qsOS_· Y,', ~!~C:Uñst;;nc;~S muy; espe_C;iales se 

utili=ará escaforma''.v~rb~Í :¿;_ b;i/;;:ehja~;na·--~~·Crúa Y ·de;;,;c, -d~ i!.~ta se ad1nite 
. ' '-· ' '. . .. - - ~,:· . _, .. - . ·- . . . . . .. . ' ' .. 

el testametlto. p~;:Vá_dO_·-~;iOizbi~n ~e~:-_:\:~~OS::>.Y- cÍ~cU~.~ta~cias ~c'!pcionales 

(artículo us9 del CddigoCi;,il.). 

Lasformalid_ades generales.son para tOdos los testamentos: 

A).- Continuidad en el acto, es decir, que no haya interrupción en la 

práctica de /as-formas exigidas. según-se trate de testamentos- ordinarios o 

especia/es. No se podrá llevar a cabo el acto y continuarlo en Otra fecha. 

B).- Presencia de testigos. tanto en ordinarios como en especiales. en 

algunos será necesario la intervencidn de un notario. como requisito especial. 

C). - Identidad del testador y su capacidad conocida y apreciada por los 

testigos y en su caso por el notario. 
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En todo tipo de testamento se deberá declarar o cert{ficar sobre la 

identidad del testador man{íestando los testigos conocerlo y. además. que .•·;e 

encuentra en cabal juicio y libre de toda coacción.-:9 

CAPACIDAD PARA TESTAR 

La capacidad para testar. es la posibilidad legal de hacer. testamento 

reconocida legabnente. 

Según declaración del Código Civil, paraju=gar de la capacidad del 

testador. se entenderá e!Jpecialmente, el estado· en que se halle al ·hacer 

testa1nento. 

La capacidad ha 'd~ ten'!rse' i:!n el momento mismo que se otorga e1 acto 

de últiritO volun~tfar!· ~siendo,-i;.¡difer~nte Para-los· efectos de su valide::. /a·que se 

tenga antes ·'//de~~ué;)·' :~ \, :~--- -

Lasp;;ndip~le;· particularidades que ofrece la teorla de la capacidad 

para test~r Segú~, C~~tán son: 

1 ~---Aquí no hay diferencia entre la capacidad de goce y la de ejercicio, 

puesto que en· el testamento la aptitud para testar, va unido al ejercicio del 

:9 ROJINA Vll..LEGAS, Rafael. Op. Cit. p. -IOS. 
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derecho. sin que nadie pueda suplir la capacidad ni hacer 1esta1nento en 

11on1hre de otro. 

2°.- Por lo general. las leyes esrahlecen n1enos e.:rigencias para la 

testament{/icación. que para actos ínter. vivos. a cal!sa de, que c?_stos ú!timo.\·. 

por producir e_(_ect'?s inmtidiatOs ~. irrev,oc~hles. pueden aCarre_ar. 'graves 

pe1:fuicios. ~11ie11tras_que e~ testa'."enÍ~~· ai:ro. esencialmente _revocable. n_'? ... tiene 
- , -.:_· . -

efecto sino hasta después de la ·n1uerte ·¿¡e .. su·"auror. 

3<>.- Sólo son capaces.-dii testainenfi.ficación las personas· individua/es. 
- ' 

pues /as -s~~iales_,. bieti .. ~~eaí;< d~.~ de":_'!cho público o priv'ad;; • . careé:en de 

capacidad y únicamente. -, ·se Jes permite .ruar en sus estatutoS o cláusulas 
- ' ": ___ :, :. - . 

fundacio'!_a/es_!· .. el·d~s~iho·~'!.-iº.~·.hienes en·caso de diso/Ucidn. lo cual no es 

conceder/~s /~faculta)¡ ~e )e~;ar~Jo_ 
- . ; ' . 

Baqueira;· h~C~· lci._;/idic~ició;; en materia testamentaria .. seiJa/ando que 
~ . .. -> ·', -~ ,;, 

la capacidad de.tesiOr es._izdS' a"1j:,lia que la común. 

Nos dice.-· que: li.' ~áj:iciCúÍad para te.~tar. se Odquiere antes que la 

capacidad gene~l.:·~arC!..;·_;.:e~li="Or actos Jurídicos por sí misma,. ya que el 

menor de edC:Jd. ___ Á_~~o ·:·:·-,;,ayor de 16 aiJos. tiene capacidad para hacer 

testamento. siempre que éste no sea ológrafo. 

,..DE PINA VARA.. Rafael. Op. Cil. p. 296. 
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Otros que pueden ~torgar 1esta111ento. son lo.v incapaces sujetos a 
--· . - -

interdicción por IOcura ~demencia, durantil.intervOlo lúcido: recordcindo que 

éstos para.· pOder · pel~Íu:Cu: ot¡:o 'tipo de ~eros jurídicos. , pOdrán ·)JaCerlo 

únicame;,re·-a i~a.V~s ·de -~·uS .f.eP~esentantes legales. 

Orroj·· -~:~./e~~~: .. h.,~. ')iPific~dOs con10 incapac~~\·. son ~/o~~:_ an~lfabera~-. 

invidei-ites ji .~O~do·~·ud,!,"s;·-·o ·los {¡ue descono=can el idio1na c~st;;llano, siempre 
~: : ' ,-:.~: ; ~ 

y cua;.;do ~/,_~;~: {~~-J·.~~~~lida~es que para su caso se11ala la .. ley. 
·, -._,'_:· ... :¡:·.··- .':" 

.[.-o.S ~eqU_i~ú~s ·prJra' C,ue ·puedan testar los incapaces en· intervalos de 

lucide=. ·son 'ioS-Sii_:ulen1es: 

·1".- El in.cápa:::, tutor o familiares solicitarán del jue= de lo familiar, la 

dc!.\'ignáció'1·:-d..~;·_do~:~édf~O.~~·.·de Preferencia especialistas, para que ~e1ern1inen 
que el enfe_l-ma,· '!st~ en Condiciones de testar. 

2°.- ~l)u'!= de/ofamiliar. deberá pre.'tenciar dicho reconoCimiento~ 

3°.- Si el dictamen es favorable. el testa"1e':ito se .. IÍC-~~rá ·a ·~~bo ante 

notario público y será público abierto. 

-1°.- Deberán firmar el protocolo notarial, además_ -de)ás pe~sonas que 
. -- ,- · .. 

normalmente lo hacen: el testador, notario. testigos. jue= y ,P'erlto!i inédicos. 

Los extranjeros, pueden testar en el Distrito Federal. fin cualquiera de 

las formas establecidas por el Código. sin más limitaciones en lo que 
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concierne a requisitos que aquellos se deriven del desconocil11iento del idioma 

español. Si el testan1ento se efectúa en A4é.r:ico y ha de surtir efectos en otro 

país, debe cu111plir con los requisitos de .fOnna que establece la ley 111e..r:icana, 

aplicando el principio locus regit actum, así el testan1ento será valido, alin 

.\·iendo las leyes distintas.JI 

CAPACIDAD PARA HEREDAR. 

La capacidad para heredar expresa la posibilidad legal de recibir los 

beneficios de una herencia. 

Hablando de la capacidad en general, decitnos que ... e es capa=. cuando 

un sujeto reali=a actos jurídicos, por sf mismo; por consiguiente, se es 

incapa=. quien -tiene derech~ de "adquirir .bienes y contraer obligaciones 

únicamente por medio de representante. legal.- de acuerdo a nuestro Código 

Civil. se consld~r~ inci:zpa~~---a~: ·~1enor dC edad. a ·los privados de ra=ón o de 
' ... < ._, \ :,>''; _"-_ '_:-. - -, -

ciertasfa~lta~~S •. S~~.~~s_~~d~~~d~s_._q11:e no saben leer ni escribir. así como a 

los afectos a/~ b;,bÍda; ;,;;,~'rt~g~ntes o drogas y enervantes. 
:· ~-: . ':_, - - . -, 

Como se_ i'erá;_ lc;z_ ca.Pa.cidad para heredar se aplicará de forlna diversa 

a la capqcid':ld en,_gener'!'_l. _ya que con relación a ciertas personas y 

lt BAQUEIRO ROJAS. Edgar y otro. Op. CiL p. 278. 
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deten11inados bienes, ésta puede perderse; es decir. que puede eXi.\'tir 

incapacidad para heredar tanto en .forma directa c:on10 a través de 

representante. 

Con la capacidad para heredar. -~·e adquiere :la calidad de heredero. 

que es la !"egla géner~I y ia e.xcepCión es ~Q lnc.i;;,pa.Cida'c!~ 

Las· ca~~a~ .. ·-de inc~pacidad p~i-0 sUceder: al ~úu/~,.· de U!Ja herencia de 

acuerdo a nú¡,strd~ó~~gb i::i~il son: . 

AJ .. :: F'i,lta d;,personalidad.- El no concebido al tiempo de la muerte del 

autor 'de. la ' sucesión .. o de . los que no na=can vivos, aunque estuvieren 

conceh/dos eh 'esafecha. 

De CicUerdo a nuestro Código Civil vigente, la personalidad de las 

personaS-flsÍcas existe desde ~·u nacimiento, para ciertos efectos ~·e le.\~ tienen 

por nacidos, desde el momento de la concepción. siempre y cuando· na=can 

vivos, vivan 24 horas o antes de ese término, se hayan presentado :~ivos al 

Registro Civil. 

B).- Delito.- Esta incapacidad se refiere a la imposibilidad de heredar 

por testamento· o por iñlestado; son incapaces de heredar aquellos· que de 

alguna forma han faltado al cumplimiento de los deberes de lealtad y 

solidaridad. con los que social y legalmente están obligados. 
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De lo anterior se desprende que es incapa= de heredar: el autor del 

ho111icidio o intento, -en contra del autor de la herencia, de su.\· padres, 

cón.,vuge ,o hermano~: o condenado por algún delito en contra de los n1ismos. 

Cuando_ un ascendiente, descendiente. hermano o cónyuge que haya 

presentado d~nunc/a o querella en contra del de cujus. a meno . .-,,,· que haya sido 

por salvar su vida. honra o la de sus parientes. 

Para el cónyuge y su coautor; deberá existir condena judicial. 

Los padre~· que abandonan a sus hijos, los prostituyen o atentan contra 

su pudor. 

Pariente.~ que no hayan ayudado al autor de la herencia en caso de que 

éste se encontrare en estado de necesidad, negándole alimento o no haberlo 

1nandado, en su caso, a una institución de beneficencia. 

El que use violencia .o dolo. para ser instituido heredero. 

Aquel que sea culpable de supresión de infante; que lo haga 

desaparecer una ve= nacido, matándolo. escondiéndolo, que lo suh.~tituya si 

nació muerto. por un vivo, o que sin haber nacimiento se presente un infante 

producto de parro inexistente. 

C).- Presunción de influencia contraria a la libertad del restador o a la 

verdad o integridad del testamento. 
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Esta incapacidad .-,;e refiere a la sucesión te.\·tamentaria y co1nprende a 

los 11.11ores y curadores en Keneral a no ser que sean instituidos herederos o 

legatarios antes de .ver·non1hrados o después de la n1ayor edad del pupilo y 

siempre que.- en este·último ca.~o. en el acto de la institución ya se.hubieren 

aprobado las cuenit;z:S de la tutela. 

Esta·Jnca'pacidad"no· con1prende a los ascendieiites ,ni-hermano.v del 

1nenor. que .hubi'er~~fangido como tutores y o curadores: .'"";'•' 
. . . 

Los m"tnis_tros de los cultos no" podrán testar en favor de Otros ministros 

del mismo culto que no sean su.~ parientes. 

· Esta incapacidad espec{licamente, se refiere tanto al médico que asista 

al testador en su ,;/rima enfermedad. así como a sus parientes más próximos ; 

al notario y testigos que intervinieron en el otorgamiento del testOmento y sus 

cónyuges.· desscendientes. ascendientes y hermanos. 

Lo antes mencionado, será omiso ya que podrán heredar todas las 

personas seifaladas siempre y cuando ·sean herederos legítimos. 

D).- Falta de ':'eciProcidad internacional:- Esta incapacidad se refiere a 

las sucesiones test01'ieniarias y legítima. y se establece respecto de Jos 

extranjeros que' según las leyes de su país no puedan testar o dejar por 

intestado sus bienes a favor de /os mexicanos. pues la regla general, es la de 
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que los extral1)eros y las personas morales, son capaces de adquirir bienes 

por testa1nento o por intestado, con las condiciones y /ilnitaciones 

establecidas por la Constitución y la leye.'i regla111e11tarias. 

E).- Utilidad pública.- En relación a e:ae punto el Código Civil vigente 

en sus artículos 1668 y 1329 indican respectiva1ne11te que /as per.-.ona.\' 

niorales c_apaces de adquirir pueden por conducto de sus representantes 

legítimos, aceptar y repudiar las herencias; sin embargo siendo 

corporaciones. oficiales o instituciones de Benc;ficencia Privada no podrán 

repudiar la herencia sino es con aprobación .Judicial las primeras y previa 

audiencia del Ministerio Público y, las segundas deberán sujetarse a la Ley de 

Beneficencia Privada. 

La· herencia o legado que se deje a un estah_lecimiento público . 

in1po11iéndole algún gravamen· o condición, solo serán válidos si el Gobierno 

los aprueba .. 

F).- Renuncia o remoción de algú"n .cargo conferido en el testamento.

Cuando el heredero o legatario no cumple con el cargo que el testador le 

imponga en el testamento (trámite succ.voriO. cargo de rut_or testamentario que 

no fuere aceptado. se renuncie ofaere removido por mala conducta}. 
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Por último. respecto de la incapaciclad por delito en sus d!rerentes 

aspectos, cuando el agraviado perdonare al ~rensor por declaración auténtica 

o por hechos indudables, éste recuperará el derecho de heredarle por 

intestado. 

Por testan1ento, el perdón se considera otorgado si después de 

conocido el agravio el qíendido ins11t11ye heredero al ofensor o revalida la 

institución anterior con las mis111as solemnidades que se e:-cigen para testar . .J~ 

DE LAS CONDICIONES QUE PUEDEN PONERSE EN LOS 

TESTA./UENTOS. 

Haciendo un repaso general de nuestro primer curso de Derecho C'ivil. 

recorden1os, que cuando en un ne¡.:ociojurldico la voluntad se expre.'ia lisa y 

llanamente por el autor del acto o por las partes se dice que el acto es puro y 

simple: pero cuando en este negocio se establecen /imitaciones a la voluntad. 

estamos hablando de modalidades, mismas que se incorporan al acto por 

voluntad de /as partes. 

i: ARAUJO VALDIVIA. Luis ... Derecho de las Cosas y Derecho de las Sucesiones"~ 2• Edición. &iiloriaJ 
Josc M. C'ajica Jr. Puebla. Puc .• México, 1972 p $42. 
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Las nlodalidades 1nás in1portantes del acto jurídico son: C"ondición. 

término y modo. 

Dentro de los requisitos de la condición deben de vislumhrar.'ie las 

sib7Uientes caracterís'licas: que se trate de un acontecimiento futuro, incierto. 

posible. lícito y estipulado por las parte:\· .. n 

-:f.hora bien. hablando en nlateria sucesoria, las disposiciones que se 

e.stable=can en testamento pueden someterse a condición. 

Cuando los efectos de un acto jurídico quedan supeditados a un 

acontecinlientofaturo e incierto. estamos hablando de la condición. 

La institución de heredero o legatario .'ie llama condicional cuando sus 

efectos se encuentran subordinados a eL'ite acontecimiento. 

La falta de d,1gUña condición impuesta al heredero o legatario no 

pe1judicará a éstos siempre que hayan empleado todos los medios para 

cumplirla (artículo. 13-16 Código Civil.). 

La condición testamentaria. es una mada/id~d e:\·tahlecida por el 

testador con el propósito de que' se reC!Úce' cuaiquiera de las finalidades 

siguientes: 

u GALINDO GAR.FIAS. Ignacio ... Derecho Civil Primer Curso, Panc General. Personas y Familia ... Edil. 
Pomln Mé..xico 1990 p 271. 
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A) Sujetar los '4.íectos de la in ... 1itución testamentaria a una 

circunstancia esencial. natural o accidental. relacionada con la institución 

misma o con el beneficiario de ella; 

B) Imponer el cumplim~ento de una carga al beneficiario de la 

instilucÍón y; 

C) Deierminar el hecho futuro e incierto de cuya reali=aci6n dependen 
.·' v, ' 

los efectos de lá instituc_ión .. 

La~.¡ condiciones. adquieren características distintas en cada uno de los 

casos mencionados: en la primera ... e identifica con el antib.-ztO concepto de la 

.. conditio ... siempre de naturale=a circunstancial. cuya existencia depende o 

no de la voluntad del beneficiario de la institm::ión; en el segundo c.:aso. la 

condición tiene características de una carga cuyo cun1plimiento depende 

fi'ndamentalmente del beneficiario de la institución: el tercer caso se 

identifica con las obligi:zciones co'ndicionO/es. 

Condiciones testameñtariaS "nulas: 

A).- /nstitúción hechá.'bcijó condición de que el heredero o legatario 
. . 

hagan en su testameniO ·algu~a ""disposición en favor del testador o de otra 

persona. 
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B).- La carga. consistente en la obligación impuesta al hijo de 

transferir los bienes heredados a descendientes. 

C).- La condición de no dar o de no hacer (se tendrá por no puesta) 

D).- La Condición de no impugnar el testa111ento o alguna de las 

di.\posiciones que· contenga. so pena de perder el carácter d.e heredero o 

legatario. 

E).- La condición impue.11,·ta al heredero o legatario de 101nar o de_jar de 

tomar estado . .J.t 

Del estudio de varios textos. se concluye que las condiciones pueden 

clasificar ... e en': 

Desde un punto de vista de los efectos que pr<?du:c'! púed'!n ser: 

A).- Suspensivas.- .Son aquellas de las que depen,de la adquisición del 

derecho a la herencia o legado. 

B).- Resolutivas.- Por el contrario, proéiucen·:.Su ~Únción. 

La condición que solamente suspén~e p;~~-~i~~;o: ti·~,;,pO la ejecución del 

testamento. no impedirá que el h"é~ede.ro ·.·¡; 'le~'a·rai'/o adquieran derecho a la 

herencia o 1egado o. ·10 . trans'mitOn- a .·sus' herederos (artículo / 350 Código 

Civil). 

,._. ARAUJO VALOIVIA. Luis. Op. Cit. p S2S 
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La carga de hacer una cosa se considera co1110 condición resolutoria 

(artículo 1361 Código civil). 

Desde el punto de vista del origen. la condición puede ... ;er: 

AJ.- Potestativa.- Depende de la voluntad del heredero o legatario. 

B).- Causal.- Depende su reali:ación de la naturale=a. del a:ar o de un 

tercero. aquí no inte.rvi~~e_ la v~/u!Jtad. 

C). - Mixta. - Es 10· con1binación de· la~ dos anteriores. 
. . . -

En cuanto a _las cohdiciones poteStativas nuestro Código Civil 

establece: 

/ª.-Se entender& po~ cumPlida: 

-Cuando·e1 o.bligádo ~ el1 .. freg~r ,".,",,ªCosa O'reali=ar algún hecho ofrece 

cumplirlo, pero. aquel a ::i:uy~:ia~J~. fe. estableció la entrega se niega a 

recibirlo 

Cuándo'..·-¡if~·hj~~jjf;~·-i~~j}~~:~:~~;;- cOsa'.-se entregue ;,ntes· de efectuado el 

testam'ento o ;;;,~~~~¡._¡~·: /;/ .i:ijj~;¡~~:·d~·/. ~"ulor· de /Ct sUcesión .. .;i el testador no 

hubiere tenido· ci:i"'n~":i/,.;;¡~:;;i~ 'iJ~'· 'eif O~". 

2,"..- La cond/Ció:,,~e -;,~:·d~~ o no.hacer y;,, antes.vista, que se tiene por 

no puesta y la institución de heredero o /egata'rio se tendrá co1110 pura y 
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simple: al establecer condiciones, el testador .\·iempre debe referirse a hechos 

positivos. 

3°.- Entre las condiciones mixtas és de prim~.rdial importancia la 

conocida como condición de tomOr·o dejar de (Ornar estado, también ya antes 
• •. : . .' -.. • - • •·.· ,_·-o" ·:". ····" :_- ' 

mencionada, ·;e "te~drd'¡/o;'.11~ p·~éSt~:- si;, embGrgo~ · ·~s vd!ido establecer una 

pensión, habitación o ;~;~¡;:;,¿tJ~por'.:,{,/{iemp~ que 11 legat':'rio permane;ca 

soltero o viudo.3 $ . _;··:_~ ... :~· · .. :·-:',\' .. ·)-".<:.-: . · 

Baqueiro Rojas ,nos dice·qu~.'ta. C:_~;:,dii::ión JÍ Í!/ té?4mi1:10 o_pla=o son 

combinables cuando ésta debe reD!i:Orse -én: "ciert~ "tie~po,. 

Entendemos por térmi~o o plazo. _aquel q'!e supf!dita /as .. conseC!-'encias 

de un acto jurídico a la reali:ación de· un aconteci"1i'entoft11u;.'O_ ·de J.eáliZación 

cierta. Cuando se sabe .el día preciso del i°érmi,:,~, se,1e';o~~cJ:~omo pla:o 
~ "._ .: ;_ :; .' . . . . ; 

cierto. '¡",'' 

Por el contrario, puede.· no c;,~1~~,:_.:. c~?, ~~e.cfs~ó~' la /legada del 

término, entonces elp!Óz<,;ei.~~f,/,~j'i,~r·· ;'¡e·. ·. :,0 ) 

Es suspe~iv~.'·.\ cu_Q_tld~- _:_-~ 10_: ;. Ob!igi:zc!óli_> né(ce_. ~en . ..:~ei. '"1omenro' de la 

celebración. del ac;~)u;;;~¿~r~~~~ iicigiblé hasta la /legd.da d-¡,; mismo. 

Será ):esai~~o;}~}-~¡ ·la obligación.·· nace en .. la ceÍebraciÓn del acto 

Jurfdico y es exigibté' miei.tras llega el término, que le po;,efin. 

35 DEPINA VARA. Rafael.Op. CiL pJOl. 
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El último punto a tratar en relación a las n1odalidades es el modo o la 

carga que deberán ser .física y legaln1ente posibles. 

La carga in1posib/e de reali=arse anula la in.stitución de heredero o 

legatario. 

La carga de hacer -una . cosa por parte del: heredero o legatario, .se 

considera con10 condición resolutoria, su 1non_to 1:1º ~ced~rá de lo que recibe. 

suspensiva y no resolutoria. 

En cambio para·e/-legataJ.io nadO '/Ínpide:'CJ.n:zhas Condiciones, además 
. . : .. -.·· .... : '.;·_ 

de que él si pádrá estar su_jetO a pfOzo. suSPen'sivo cOmo resolutorio.-!..~ 

l6 BAQUEIRO ROJAS y Quo_ Op. CiL p 313. 



DE LOS BIENES QUE SE PUEDE DISPONER POR TESTAMENTO Y 

DE LOS TESTAJl-IENTOS INOFICIOSOS. 

En relación a los bienes que se pueden disponer por testa111ento. 

nuestro Código Civil concretamente nos habla de los alimentos y señala. que 

el testador deberá dejar alimentos a: 

A).- Sus descendientes nienores de dieciocho aiios ·sien1pre y cuGndo 

tenga obligación legal. 

B).-' ~uando éstos .. estf!.n ·imposibilitados. cualquiera que sea .. ..u edad 

para trabajar. 

C).- A ·su. cónyuge. cuando tenga la misma imposibilidad y no tenga 

bienes· suficientes;. 

D).- A los ascendientes ... 

E).- A la persona con ·quien vivió como si fuera su cónyuge durante los 

cinco años anteriores a su muerte, o con quien haya tenido hijos. siempre que 

hayan permanecido libres de matrimo~io durante el concubinato y que el 

superviviente no pueda trabajar y no tenga bie11:es suficientes . 

.. , 



F).- Hermanos y demás parientes: colaterales dentro del cuarto grado, 

si están incapacitadas o sean menores de dieciocho años. si no tiene bienes. 

{art. 1368 Código Civil.) 

Está condicionada la obligación de dar. alimentos a: 

A).- Que e.:t:istaJ111posibilidad de parientes '!'ÓS P':qx_ilnos, 

B).- que el acreedor care=ca de bi~nes,.', 

C).- que se encuentre el acreedor al n1orir el testador en alguno de los 

casos previstos por la ley . .17 

Una de las_caracterÍsticas_del.deret;ho de percibir a~ime_ntos es que é~·te 

no es_renunciab/e, muclJ..o menos pod~á ser_.objeto.~de transacció":'-: 

Tendr~n: Pf:.efer,enc;~a_ a.: rec,!hi_r 'Olim':nto~ c,uan49 ·e( cauda/. hereditario 

no fuere suficiente. . 
. ':- : .. 

A).- LoS des__célidie_ntes_ y e~ ·cónyuge, ~\·uP~rstite a pror_r..ata. es decir. una 

parte P1=f?porcio'1al .d~ ·!a. rñasá hereditaria._ .. ¡ 

B).~ ,. G_ub!~rtos:: éstos._ se ministrarán .también . . a . p_ror~ata a los 

C).- Después aJos her"!anosy a.la concubina. 

D).- Y finalinen~e a lo,s pa~ienteS·. cOláterCzles dentro del cuarto grado. 



Por lo que respecta al testamento inqficio.'ío, es de indicar que el n1ismo 

es considerado como -••aquél en que se falta a los deberes de afección que 

deben guardar los que éstán lntiman1ente unidos con los vínCulos de : .. ángre º. 

as/ lo define Paulo. (l. Título V. libro IV de sus Sentencias). ;a' 

En fe/ación· a este testan1ento Gutiérre= y Gon=á/~~~ '1os ·habla al 

i-eSpeCtá·Y'·~iCe;:qüe 'el testador debe respetar los derech;;J~~-~~'./¡'j,~'·{~;~ee~ores 
a/in1entario.S. 

·.·: . 
Si uncipersona al hacer testamento tiene personas·h'IC.l.i;i:uaieS á~b·e··aar 

'; ... 

a/imen.tos y.'no.cumple con ese deber en su testamentO'Q~:(~l~é~~~~·:.·reSüita que 
habrá dejÓdo incumplido un deber que se traducirá en uncl ·obligaCí-ón o en un 

crl;dito inde~;,i:atorio a favor de la o las personas que t~nl:Zn··Cte'r:e~h·áa esos 

' ' 

. El testÍz'/n~nto es pÍenamente válido. sin necesidad de·pre'7_io juicio para 

que se C:Oñ.Stcz_te 'e/"hecho ilícito de ·no haber dejado' a/i¡;,eittOs .~ '10'.s que debla. 

se tomCÍrá entonces el importe de los a/imentoS, de los hieiies que dejó el "autor 

de ·la· herencia. sólo para satisfacer esa deuda. ··y-· el·· té.VtOine"nto . Seiuirá 

surtiendo efecto en todo lo demás. 

M ~GALLÓN lBARRA. Jorge f\.fario. -instituciones de Derecho Civil-. Tomo V. Derecho Sucesorio. Edit. 
Pornia. Mé:<.ico 1990 p 100. 
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,vo será nulo, pues no carece de .forma. o no hay voluntad viciada. o 

hay 1notivo o fin ilícito o hay incapacidad. 

Dentro ·de e.'>tas disposiciones de dar ali111entos .•·•e incluye también al 

hijo póstumo. 

DE LA INSTITUCION DE HEREDERO. 

En todo é_I dereCl!o testamentario la institución de heredero es el factor 

central. puest¡, · q'ue en ra=ón del testinzonio de la voluntad del autor, este 

escoge quien va a suceder/o. 

Cohcepto.- Es el nombramiento que debe hacerse en el testamento de la 

persona o personas que han de heredar al au1or de la herencia. 

Sin embargo, conforme a las reglas que establece nuestro Código Civil 

en relación a esta institución (artículos. 1378 a 1390), tal in:Stitución no e.\· 

esencial para -que el testamento tenga valide::. de la misma ·manera éste 

seguirá teniendo validez aunque el heredero instituido no acep.~e la J:zerencia o 

sea incapaz de heredar. En éstos dos últimos casos e..~iSte una caducidad del 

derecho del heredero que jurídicamente hablando eqÚivale_.·a __ que no· se le 



hubiere instituido como tal (artlculos /../-97 .fracciones. JI y 111 del (7ódigo 

Civil). 

La institución de heredero e.~ de carácter universal por suceder al autor 

de la herencia en la totalidad de su patrimonio o en la parte a/lcuota asl co1110 

en .\·us derechos y obligaciones. se dice que hay una 1rans1111.wón por 

testa1nento de dos formas: a tltulo uni\•ersal y a título particular: La pri111era 

in1p/ica la transmisión del patrimonio o de una parte alícuota; es decir, del 

conjunto de bienes. derechos Y. obligacion'es (transmisibles que no se 
. "• ';: 

extinguen con la muerte. como lo.~ tecOñóníicos o pecuniarios ejemplo: 

obligación de.dar.alimentos. Ó el_:ar;~nda%ie~to) a beneficio de inventario 

cuOndo el he':~dert/e.s'·iJni.~~'r~:ar¡; de -'¡¡na P~"rie proporcional determiÍ1ada por 
. :· '.~:'.:~~~ . .. -: ... '.;.:'.·: :!:·.~ ~ ': ~>~;;-~~.:: <·''.;°.\'~::: ·.: ;: :···;;_ .·,. ::\:- . 

el 1es1ador cUQtido "'fl·iS'rú;JYé.-~· di;1;;;,iO:v)1ered~ros.· A ·tltu/o particular el suct!sor 
,•1.'_,_ ':/~'?-'- -;-;·;·'. '. '· . ; . 

será //an1ado-~· l~~~~~¡'q~_.·/: :~~~'d~·. ·, .se trata de bienes expre~\·an1ente 
determinados. ·: ·. . -

El !z~~ed~~~ -es un continuador del patrimonio del de cUjus y representa 

toda.S ~us rela'éio,;~-actiVas y pasivas de carácter pecuniario COIJIO ya se dijo. 

con el límite que establece el beneficio de inventario; responde de las carga.v 

de la herencia hasla donde lo permile el activo. Las cargas hereditarias son 

las deudas u obligaciones personales del difünto y las qu'e tienen garantía real 
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como las hipotecarias, prendarias o anticrética . .-,,,·. Las cargas rea/e.,· que 

afecten a los bienes-de la.ht/réncia, que implican-.~e~echo.~ re~les ~nfavor de 

tercero.ft (usufructo, uSo: habitación,) pasan a f~rn1ar p'arte del pa.,;ivo 
. ,.. '. ., . - . ~ ... . . .. '" 

hereditariO por._ cuanto que continúan gravando hie_;,,·é's.afactad~s~ ~9 · 
·: .· . •"'"' .-, . ,. . . ' 

Eh· c~Ofzu/·:'Q /t!i for;,,;;, 'de. insliti~·ir h'ered~~~-:~·'e -~~;;¡ ·¿~~ entera libertad, 
.. '-· ,,,-,,,,_ .. ,. , ... •.:.· -·- _. '. 

•;~;:Y,•': "-. • ~ • 

forn1a:· ;;"ambre":··~;.op¡;,, ·.;eudónimO o apodo, e inclu~o pOr cOracterlo;tica o 
•• ' • ' ' • ~ ' : i 

circunstá'1cit:! que lleve a su identificación. 

La·insiitúi:ión de heredero puede ser pura o s¡,nple o adoptar ciertas 

1nodalidades_. su non1bra1niento puede sujetarse a condición, o modo. 

Para designar heredero sujeto a término ya sea suspensivo o resolutivo 

no J?Odrá ser,_ ya que el testador no está facultado Para sei!alar el día en que 

surte efecto la designación del heredero o qué ésta acabe. ya que.por ley, ·1a 

transmisión se reali:a- al momento de la -initertii dt!I autor de la he"rencia. 

Cualquier mOdificDción se tendrá por li'o pue.5ta; sin embargo. en los legados . . . ' . 

si podrá esrableC:er_ térlnino yc;;·:sea p~rá-que_sur:ta efecto la designación_o 

cuando - . le,~!ncj. :.·:~,~~je~p/~:·. --·¿;~-.~'-;"uj~~cto,- habitación etcétera que son 

remporai~~ Y s~~;¡:;;~~\1!¡~:,,-r;.i:,~ v~~'a ef 'titU/ar. 

l
9 ROJINA VILLEOAS. Raf"acl. Op. Ci1. p. 448. 
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Cabe señalar. que cuando un legado es dejado a una corporación o 

persona moral, no puede exceder de 20 a11os. 

Respecto a la condición. el testador podrá establecer/as y subordinar 

en ellas su sucesión hereditaria tanto suspensivas como resolutorias. 

La-ley ~~e11a1a· ciértas- reilas para instituir heredero: 

l.- Áunc/ue ·~n ei'tesi"amento se señale heredero a quien se asigne cosa 

particulcir'será Considerado legataria. 

2.- Aun cuando se designe legatario a quien se le otorgue parte alícuota 

de la herencia, se le tendrá por heredero. 

3.- Cuando se distribuya en legados la herencia, todos los legatarios .\·e 

considerarán herederos. 

~-- Los herederos designados sin asignación de parte. lo serán por 

partes iguales. 

5.- Cuand_o se instituy_e heredero$ a los parientes en término.*' generales. 

se aplicarán las re8las de la sucesión legítima. 

6.- Cuando el testador 'designe algunos herederos .. individualmente y a 

otros en forma colectiva, se entenderá que todos !Jeredan deforma individua/, 

a menos que del contenido del testamento se dedu.=ca i¡ue e~~ otra la voluntad 

del testador. 
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7.- La institución de heredero será nula e ineflca= cuando a pesar de /as 

reglas legales L..,·u identificación es incierta. sea porque varias personas e'!tren 

dentro de las características expresadas en el te.'ita111ento y no se individua/ice 

al heredero de 111anera precisa debido a las circunstanc!as. 

La falta de heredero no pe1judica /as diJpos!ciones testamentarias. 

DE LOS LEGADOS 

Para /barro/a, el legado como herencia tiene dos acepciones. el acto de 

transn1isión a titulo particular de una cosa o .de un deri!cho y el objeto mismo 

tran.wnitido. 

Concepto.- Generalmente se conoce como legado: a la· transn1isión 

hecha por el testador. gratuita y a titulo particUlar. de un bien determinado o 

determinable. que puede consistir en un~ c'?S~. un _derecho en un servicio o 

hecho en favor de una persona. 

Pero completando esta definición, /barro/a_ .no:S dice. que ésta 
' - ·. ' ··,· 

transmisión será a cargo de la h~rericia.: d~ ¡;~·:_h~"rede_ro .º.de u'n_ lega/ario y 

que el dominio y posesión se transmite en -el momento· de la muerte del 

testador. 
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Este autor. tanzbién explica la naturale=a del legado, no sin reconocer 

que su estudio presenta ciertas d{/ic:ultade.•; y a manera ele coniprender el 

tenza. como puntos importantes .\·eilala los siguientes: 

AJ.- El legatario no responde de las relaciones pasivas patrimoniales. 

como aco~tece con el heredero. El legatario es un simple adquirente a título 

particular. tampoco continúa el patrilnonio del autor de la hei-encia. 

B).- El legado implica sie1npre una liberalidad: una transmisión a tltu/o 

gratuito. sin en1bargo hay legados onerosos, desde luego que la carga de 

éstos. no podrá ser superior al legado. 

C).- Los legados. sienzpre se instituyen en el testamento.-,-no así la 

herencia. que puede deferirse. tanto por el. testanzento c'?mo por disposición 

de la ley. 

D).- El legado implica. la 'tran.smisión. de un bien determinado o 

determinable. 

h.).- No es neceSario que-m'ediante ·el legado Gumente e.J patrimo_nio del 

favorecido y disminuya . . el ·del gravado: basta por ejemplo. el simple 

aseguramiento de anteriores preten.siones por: medio _de~ reconocimiento. 

fian=a. constitución de prenda y otra~ OctUaciones semejOntes;.En cambio. es 

indispensable para que haya legado., que el favorecido. tenga una preten.'iión 



autónoma e independiente. para recla111ar lo atribuido. Este requisito 

d;_rerencia '!(legddo de la carg~. con.~ideran Derhu;g y ~incJ.~r: si el causante 
. ' . - ' - . 

impone al herede.ro_ ·1Q oh/igcición' de, pagar:-:1as 'deudas· ·d'e .. un sóhrino. 

posihlen1ent~-¿ste -~~e; c~~si~~r~d~ ¿J;n~~:~~i~t~~j~-: /,~~~-; ~~ ~~,i~. ai:;~-~~~res . 
• ' 1 ••• ···:.··.-- '·' ".r·:~:.! ·~- >-~ y• ' 

F).- ~l e.nl'ique.Ci~ientC) ~~~ leg~1a:?º,f·5t¿:11ífr~t:~,'/eg~d~; pero no 

indispensable: ·la le;Y_ no lo ~~ge,_Y-.'!~stC! r~'?._t;i~o_:_e_la posibi~i~a_d de que se 

imponga al i~g~ta~;b un: g;~'~a;;;·~-~ ·;;:~~;:·¡~-7~~~/;;;;~-~-~<Je;le -~~}en bienes que 
o - ,· .. :·- _.,_ '.: ·- •• -. 

carecen de trasc"endencia económica ·(cartas def~;,.:,iliCio algún recuerdo)."º 

En refere~cia a és~e Ííltin10 pun~o. ··Roji~C;l Vi/legas e.xplica: '"El legado 

es oneroso sólo desde el punto de· vista de C¡ue la cosa legada, se transn1ite 

con una·carga o gravamen, o bajo la condición de cz11nplir otro legado: pero 

a pesar de que impone esta carga o condición, siempre e.xiste un valor que se 

trans111ite gratuita111ente, por supuesto que la carga no puede ser superior al 

legado, y habrá un remanen~e. comO en /as condonaciones onerosas que 

adquiere el legatario. Desc:te este punto de vista, el legado sie111Pre implica 

una transmisión gratuita··. 41 

De lo antes mencionado. se desprende que son tres los elementos del 

legado. como nos lo explica De Pina Vara R0fael y son los siguientes: 

-oc1 DE ffiARROLA. Antonio. Op. CiL p. 833 . 
.. 

1 ROJINA VJLLEGAS. Rafael. Op. Cil. p. 308. 
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A).- Personales.- El _testador. que es el sujeto que lega. es decir. quien 

dispone de una P<?rción cJ.e.- sús· h/cine.~ para u:ans1nilirlos a otra persona a 
..... - . -~ . -

título singular.~· ~I ~ravcldo •. :qu~ es ~I slijeto que queda obligadO- a entregar el 

legado y· Por :'·'zi/rj~;~-: 'JJ :'1~1~1~:;.~o .. . -~¡ue, -e.\: ~na Per.~ona que en._ la-. sucesión 

adquiere a t;;¿;ºr,:~~nf;1ft':si,. más cargas que las que e.:.:presamelite le 

impong~ ~Í>e~~f~d~:;~- ~~~-:P~',3-~icio :de su ··responsabilidad s~!Jsidiaria "eón los 
···/ 

heredero.V. •-:-·: .. :·--:-
·<_,:_·/; .·. 

B).~ ·Reales:< LO_.· .c¡,n~rituyen· las cosas o dereCh.os C¡ue put:deli ser 

legados. 

C).- Form;,,1",;s.- Conjulito de formalidades a que está sujeto el legado, 
/·: .:--. .-·, 

co1no acto de'última.·vo/untad. 

Ahora Se'·señalan los derechos y obligaciones del legatario;- a parte del 
',. '... . ' 

derech,; ful1dan1ent~/ 'qu~ tiene de percibir la cosa legada. 

Derechos: 

A).-- E:éigi'r. qu~.- el 'her~dero -oiorgue flan:O, e'! todos los casos en que 
' ' 

pueda exigirla al acreedor .... ( artículo. /-106 del Código Civil). Si sólo hay 

legados, lo anterior será posible entre ellos mismos (anfculo 1-107 del Código 

Civil). 

B).- Retener la cosa. sin pery·uicio de devolver/a en caso de reducción. 



C).- Reivindicar de tercttro la cosa legada. mueble o raí=. con ral de que 

sea cierra y determinada (artículo l.J/5 del Código Civil). 

D).- Recibir indemni=ación de/: segur.o ~el ;.bien. legado, que pere=ca 

incendiado después de Já ,;,~erte del te.;tad¡,¡. (;,'ra;i,10 J.I¡ 6. del Código Civil). 

E).- Exigir/~ consri;~ci~~ .J,~:·1~'_:A¡~~~~~;/·~c~~esariá.,Pár pai-re de los 

otros legatarios. cuando .roqa /~ h~~~;,~¡~ Lf~:'~is;~Íb~J,a ~n /egado.s. 

F).- Exigir que el alb'"acea cauéiOne·_.v.u n1anejo, cci"! fian:a, hipoteca o 

prenda. 

Obligaciones: 

A).- Abonar /os gasros necesarios para la entrega de la cosa legada, 

salvo disposición en conrrario del restad~r (arriculo 1396 del Código Civil). 

B).- Pago de contribuciones correspondientes al legado (articulo l.JIO 

del Código Civil). 

C).- En· el caso de qu~ toda la herenda se distribuya en legados. la 

satisfacción o pr°.~~~~~~:~n_u-_e~~~·dos los participes de las deudas y graván1enes 

en porción· a sUs-,C!:'OtOS •. _,a .no:s~~ qu.e el testador haya dispuesto otra cosa 

(artículo J.JÚ ;el f::ó~i~o CiviQ. ~2 

•2oe PINA VARA. Rafael. Op. CiL p. 358. 



Para continuar· con este tenla, se hace Ja·c/asificación del legado, éon 

apego a nuestro Código Civil, dada la diversidad que se encontró de la 

1nisma." en !Os diferent~S a¡,!Ore~v' i:onsUltddO~~~~:<~ _,,. 

A).-' Legciaos'Alternativ'os."-Son aqiiell't>Jt:¡.;/i'se''i,',siiiuyiln fa¡;,,Úando al 

heredero o ·al legatario Para e/e"gir Cnir~:·:"t!C!~.:-¡j':.'!.~~~:C,~f~~;, ~er_~- a criterio del 

heredero 'ª éntregci de.,ª cosá qué dtY~í''í~s,7;1~t~ ~fO,~!~~ 're~ ác~ier,do·c; 'ª 
disposición testamentaria del. ae dúfus>Si 'éÍ~;/,:e'c!h-o~ef.scoflir C:orresponde 

:: ::::::::ti::t::::;:,:e h::::::;~~;;a~;:;i:t~z~~~o;:::c;o.~'ten~rá. 
Todo esto· será a·falta'··di!:, :d;~~~~~j~{~,~:i:~~~;~~i¡;~~~~~:~;~~~i,;;~,/~?:~·~'andO 

... ' .. -~·,:,-:): <-:~·.;,:;.~.,';~¡.~:_:-:>·<f~~ .... ~ : .. /,;;:,.,;, ;.::;.:,;;:· ;.).';. ~<- .· ! 

e.Y:isten dos legados y alguno tiene un 8!"ª".~~,,~~·- <f:"!'?er;Q_ aceptar:se y· .no r:eCibir 

uno y repudiare/ otro. ::;.~·-:." .-~;:~:·:-:~'. r~~/_;~ ... -. 
B). - Legados Ren1~'1erOiol-io~:-~·-S/i;, ;¡;¡~(}ii¡¡ifdi·,tii~"·~í~~¡é~l~-d~~~ ·en'·pago 

a un servicio prestado -,pá~ .~e,,~,e~~t~~~~ j;y·~~-¡j~<.:~~~;:%~~;~;~~~~:--~~~,~~aiO.· ,Se 
- - ,· ... · 

equiparan como· deíida.S·dei: l~stt:iddr~ a"!OS diiate.s·' se -siifio;,'t;:-q~-Je're Cubrir 
. ~ '. 

primordialment'!~-: , :-.~~ .,,.,,,,,, .. ,,,,,, 
... 

C).- L'egados'por $u'objeto>Scm·aquellos en los'que·tif iestador decide 

lihremeñle q~e c_oSa ¡,:ec:Unia~ia ·o ·ser\1iCió ·se de.be dar O pT-eslaf- a ·1a 'Persona 



que el indique y a cargo de /os herederos. Estos· a su ve= se clasifican en 

legados de cosa o S'ervicio. 

DJ.- ·,.Legado de Género.- Con1prende cosas que generalmente se 

determinan po.r su_ cantidad, peso o medida, para que sea válido, debe 

indicarse por el teS'tador. la cantidad. peso o 111ed~da. 

E).- Legado de Usufructo. Uso o Habitación.- Puede'!' testador instituir 

este legado. para que durante la vida del legatario. -:.sed ·"tÚuJq/-. ~de eso.\· 

derechos reales, este legado. se reputa vitalicio. 
. - . 

Cuando estos legados son dejados a una corp0rc:ició':1· d~~n.. 2,0 .aiJos. 

F).- Legado de Prestación de Servicios.- El leg'atario tienf; der.ech,; de 

recibir una cosa o servicio periódicamente y P'?r .~(~!"~º-··determinado 

(pensión. alimentos y edu~ación). :.:,:'···, 

G).- Legcúto de Créd~to y Deuda.~ Comj,µ,,¡,d~ t~das las acciones y 

derecho.S ·d~(fesf;,d~r\~~·-~¡ ¡;,"ame'nto de su m~¡i~r;;¿>Si~~j' ¡;~édito se ha pagado 
- ,_. - •• ·~- • ' • -~- J - • • • -. • • -· - ., • .- - -

• --- :- ~ .;. _- ,> -. • ' • • • 

compr~n.qe. ·f~:dos··.10S -i,:,iereses que se adeudan ~-¡-.testad;;~. Si el crédito es 

litigioso.· el iei:arariÓ se subroga en todos los derechos del testador. 

H).- Legado de Cosa Determinada.- La propiedad y posesión se 

transmite al legatario en el momento mismo de la muerte del autor de la 
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herencia. El legatario no puede e'Cigir la entrega de la cosa. sino hasta que se 

haya garanti=ado el pasi~o y,aproh~do el inventario. 

/).- Leg~d~ ·sobi-'!__ <;~sa -Aje_Ú~.- E:" ~qué/ en que el testador tiene 
. - . . . 

conoci~iento dé_::q"!'é.- /~:-~º~'féi_ qíl~ lega es.ajéna; será válido. si el testador a 

sabiendas de.que es aje'ná.Jn1pOne la o_bligación al heredero o al albacea. de 

adquir~rla::PO~~::~~;·;d~~;;a~-·~I leiGt~rio~~-de lo contrario será nulo. 
º' ::· ;-~· , 

J).- Leg'O'dó'?(;¡~·>·Especle.- Es aquel que se hace sobre un bien 

individuGl~-~~t~.~~~;~~~;~~ad~~:: 
. ..··.:·.·:·· ' 

K).- Legado, de· Cosa e dada en Prenda o en Hipoteca.- Cuando el 

testador-ga~Cznti:á u~· a_deudr/ o cosa_qu~:recibió en prenda de un tercero. En 
' :·"." ;··.: .·.:,.'- ·:: 

el primer caso,· se transmite a!,l~gOtqt:~º .. -:"in gravamen. es decir. se desempeña 

la prenda y se. "ct~b~e :.Ja. obug"O~ióf/j:1bra ··entregarse al legatario libre de 
... . ·." .. - .. 

gravamen. Si el a/baCec(o .et herede"rO no cubre Ja obligación podrá hacerlo el 

legatario para .evit¡,r_ e/ :~em:ate y en ·su ca~vo se subroga en todos los derechos 

del acreedor, Para iu:iC,erl~~- ·- vt.iler ·posteriormente en contra del heredero 

gravado o de /~ masa h~':'~dit;,ria~ 

Cuando el testador recibió la cosa en prenda. ~"·erá vdlido el legado. si a 

pesar de ello impuso la obligación de entregarla en calidad de legado. 
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Para la cosa dada en hipoteca .. •·•e aplica el 111isn10 principio y tanto la 

prenda y la hipoteca, son a carga de la herencia porque farn1a11 parte del 

pasivo del testador. 

La siguiente clasific_ación de los legadas. es en ra=ón de su forma: 

A).-· Legados Puros.- Son aquellos en los· que no .•;e· i111pone a/J:,rzin 

rérn1ino. condición· carga o modo, es 'decir, que el legatario adquiere la 

posesión y doniinio del bien en el 111omento 111ismo de la muerte del testador. 

B).- Legados sujetos a término.- Se distinguen los legados a término 

suspensivo y extintivo. de día cierto o incierto. Legados sujetos a día cierto. 

son los que dependen de un lapso prefijado por el testador. El legatario 

adquiere el dominio y po.'fesión al momento de la n1uerte del testador. pero los 

frutos hasta cun1plir con el pla=o. En este 111is:mo caso. el ténnino no su~-..pende 

el derecho nacido del 1estan1ento, sino que suspende la ejecución del legado 

hasta que se cumpla el pla=o. 

Cuando el término es extintivo, el legatario adquiere el derecho al 

legado, como si fuera puro· y simple pero se extingue al llegar el pla:o 

prefijado. Ese pla=o puede ser cierto o incierto. pero de reali=ación for=osa. 

En este caso el legatario, es únicamente us~fructuario del bien legado, una 



ve= que se e.l:tingue. tendrá que ser restituido a la 111asa hereditaria o a un 

heredero, según lo deternline el testador. 

C).- Legados Condiciona/e .. ..,·.- Dependen 'de un acontecü11iento jiuuro e 

incierto. de cuya reali=ación nacerá el derecho del j<igOtci~io ,o ,se e:-,l:!inguirá t¿I 

mi.smo. En el primer caso se trata de legados bajo' c~ndi~Íón_suspi?_nsiva. en el 

segundo supuesto .'ie estará szljeto a condic/~;., · r_~sóiu~o·~~c:'.· 

D).- Legados Modales.- Son aquellos que imponen 'cárga u obligación. 

E).- Legados Cau .... ·ales.- Los qu~ cont~e~'en',.la ·"e.l:p~esión de la causa 

determinante del legado. 

Es in1porrante' seflalar que exi.-;te un orden preferencia/ a ~ ... ·eguir en 

nuestro Código Civil. para el pago de los legados. en caso de que los bienes 

de la herencia no alcancen para cubrir el pago de lo~· mismos: Esa prelación 

se encuentra seflalada en el articulo l-11-1 del ordenamiento antes señalado; 

siendo el orden el siguiente: 

J.- Los Remuneratorios. 

2.- Los Preferentes por voluntad del testador o por ley. Surge por 

voluntad del testador por ejemplo cuando se confiesa una deuda por él y ~·e 

reconoce respecto a los legatarios el derecho preferente del acreedor 
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reconocido. para ser pagado antes que aquellos si no a/can=are los bienes de 

la herencia. 

3.- Los de Cosa Cierta y Deter111inada. 

-1.- Los referentes a Ali111entos o Educación. 

5.- Finalmente todos los demá.v. serán pagados a prorrata. es decir. por 

partes iguales con el remanente de la herencia. 

Una observación importante nos la hace Zannoni. quien indica que no 

debe confundirse el .Jega_~o de alimentos. con la obligación jurídica de darlo .... ·• 

ya que esta última deb¡; ser c"i:tbi'erta antes que los legados. -1.s 

Por otra·parte. ·Puede darse la ineficacia de los legados; ésta puede 

surgir.por las siiuiÉ!ntes causas: 
-. ·, ' ,:<.·: -. ~ .. _ . ~. 

A).- C.uando la ~oSa nó es,tá en (a h~rencia. 
' ' 

B).- Cuando /~ cO~~ e~- a}e'}ª· iJ.,7110t:ál'idolo .et testador. 

C).- Cuatido s~ t!s;~~.f ~~~~·el l~g~dO en virt~d de ~na causa expresa que 

resulte errónea (vicio en la volulttad por falso motivo). 

D).- Cuando se estahle=ca una condición física o legalmente imposible 

de efectuar o no hacer, pues anula la institución. 

E).- Cuando se imponga una su.\·tituciónfideicomisaria. 

"' ZANNONI. Eduardo A. -r..tanuai de Derecho de las Suc:csioncs-. la. Edición. Edit. Astrca. Buenos Aires. 
Argentina.. 1989 p. 557. 
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Respecto al legado. cabe mencionar que cuando se deja una parte 

alícuota de la herencia. esto no es legado propia111ente dicho, sino que en 

realidad fué instituido h'eredero. produciéndose todas las consecuencia.\· del 

caso. 

Finalme'"nte, 'es 'de -indicar que son tres las. causas· qu<i ·extinguen al 

legado: .. 

A)_-· Por acto d~I testador.- Por revocació~ exl?resa o tácita. La prin1era 

reviste dos formas: Cuando as/ lo declara ·.el teStador o cuando i'1utili:a el 

testamento para dejarlo sin efecto. 

La revocación tácita se present~ en los siguientes casos: 
' ' .. - .-

/.-Cuando el testador cambia la forma de la cósa. 

2.- Cuando enqjena la cosa dada en.el legado . 

.J.- Cuando instituye a Otro como -·legatario de la cosa que 

anteriormente habla de.Ja_do a pe':soTi':' distinta. Deja el testador sin eficacia el 

primer legado. 

B). - Por acto del legat':1-r~o~ -· s_e p~esenta en los siguientes casos: 

1.- Cuando el legatario "fepudia el legado. 

2.- Cuando el legatario se hace incapa=. 

3.- Cuando no cumple con la condición seiJa/ada. 
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-1.- Cuando muere antes que el testador. 

5.- Cuando niuere antes de que se cun1pla la condición señalada en el 

legado. 

C).- Con relación a la cosa.- Se presenta en los siguientes casos: 

l.- Cuando la cosa quedafaera del comercio. 

2.- Cuando la cosa perece. Antes o después de la muerte del testador. 

por causa no imputable al heredero. 

3.- Cuando la cosa se pierde por evicción. 

DE LAS SUBSTITUCIONES 

,\.-/agallón hace mención de Eugene Petit. quien explica que las 

substituciones .. son instituciones de segundo orden. subordinadas a una 

condición de una naturale=a especial··.·'-' 

También cita a Ruggiero. quien entiende por substitución al 

"llamamiento de un segundo heredero o de un segundo legatario, hecho por 

el restador para el caso de que el primero no tenga efectividad''. 4 $ 

"" f\.fAGALLÓN IBARRA. Jorge Ma.rio. Op. Cit. p 77. 
ºldcm. 
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Zannoni. civilista argentino. seflala por substitución ''fa disposición del 

testador para inst/tuir en ~rde·t:J. ~tt~bsidiaria una persona para el ca.so de c¡ue 

el instituido en primer_lérin/no·rió llegue a suceder··. 
·. . . · .. 

E.:<plica ··que .a.uto.ri=a. ·(, ... sÜbrogar ~a alguno (a alguien mejor). al 

heredero.nOm~raJ~ -~j,~.e~\-~~t~/;,e;j_'?··;~~~-:-cua;,do este heredero no quiera o 

no puedá _' Q~~;1ar/1J\;~·~~~~~-~~~; .--~-·.:~k~;~<~s"tibstilución. tan1bién puede ser en 
·~. ... . . , . ; ,. ;;;;--··_ r .. 

relación a los '¡ti[/1'td;tos.(articulis3i2-1,.Y·37~¡ del Código Civil Argentino) 

46 

En sfntesis. de estos -.cO~Ceptos níencionados, se advierte que la 

substitución es: el llan1am_ient~ a una".o m~s p"ersonas a substituir al heredero 

o herederos instituidos por el testador. par~ el caso de que mueran ante!.· que 

él, o de que no puedan o no quicrcin. aceptc:zr la herencia. 

Haciendo un poco de· historia. la institución de la substitución se 

conoció en el derecho romano. así como en_ el" cspa~ol. de las figuras más 

utili:adas fueron seis a·décir: 

l.- La substituci.ón ,vulgar.- En la actualidad es la más usual. y será 

cuando el testador designa un segundo heredero. por si falta el primero. 

"'ZANNONI. Eduardo _A. Op. Cit. p. SS1. 
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2.- La substitución pupilar.- El padre hacia su 1esta1nento y el de su hijo 

itnpúher. instituyéndole, herederos, para el caso de que muriese antes de 

llegar a la edad de la pubertad. 

3.- La substitución ejemplar.- Los padres hac_ian los testamentos de sus 

hi,/os p1íheres dementes o imbéciles, 'para el caso de que n1uriesen .\·in 

recobrar la ra:ón. 

4."- La sub~"t~ituci.ón rCciproca:- Hechá entre /Os herederos ínstituido.s·. 

por fo ·que se J'! /loma. a falta de los otros, .sea. vulgar, sea pupilar o sea 

eJemp/ar . 

.5.- SubstÚució~ compendit;:>sa.- Comprehde la substitución VUigar .. v una 

fideicomisaria .. 

Zanno;,i, 'nos· hace, observaciontis p'ertiÍ1e_ntes para -notar la diferenc.·ia 

entre la s~hsriiuCió~.·~¡¡;;·y>~)~~lc~~ij~;~Q; c~;,,enra: -~·en ~Q s~bstit~ción 

herencia. 

que ef. sil,hst~iU_¡d¡;'.en; '!?F.~'!fe6~ ;é~;,;Ín:;,·; n6-~ pu~da·';o ·~~ ~~lera aceptar la 
-·-:.<:-;··~. ·- ~:-:-:·:, ;·._ . 

Se dif~ren.ci;_, ·c¡é '..Íafi1-.._~ic~Í!'is_a_~ía::_·~~ (-¡ue
0

'el llamal!Jiehto al sustituto es 
- ,-"-•-•. ' ·-.. - : 

supletorio: si e1 ins/Úu~dO en·prí'!ler término (que .se ·d~nomina sustiluido) no 



acepta la herenc:ia o legado. actuali=a su lla111a111iento al sustituto. q111en será 

considerado como sucesor desde el 11101nento de la apertura de la sucesión. 

Si en cambio el instituido acepta la herencia 'o legado. la vocación 

eventual o l/antamiento supletorio del sustituido .se resuelve de.finitivamente. 

En la sustitución vulgar hay un sólo. heredero; en la fideiconlisaria hay 

dos instituciones con ·vigencia suce ... :iva. desde que la vocación del sustituto 

está sometida a la condición de caducidad o resolución de la prin1era ". 47 

En el derecho vigente. y hablando concretan1ente del nuestro. se ha 

simplificado la instiiución de la substitución. /afiduciariá está prohibida y son 

la vulgar _v la legal las que subsisten. 

Con1oya se dijo, la_ vulgar será cuando el testador designe un segunda 

heredero o legatario por si falta el primero. 

En nuestro ordenamiento sustantivo, está regulada esta institución de la 

siguiente manera: 

A).- El testador nombra una o más pers.onas sucesivamente para 

substituir al heredero o herederos. para el caso dti que renuncien a la 

herencia o sean incapaces para heredar . 

.. , ZANNONI. Eduardo A. Op. Cil. p 5S9. 
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B).- El testador puede no111hrar heredero y substituto o varios 

herederos y varios .. <tuhstitutos. 

C).- La suh_stitz/cióJ? pu~de da;.~~ if~f~d_;va;~~s ~1~rederos·diTec:ta1nente 
instituidos,· el' s¡,,bstiiutO sumará ;a s~:-_-'p~·~j~·:.};,;_ d~J~ ~;;;b:StÍ~~;do (substitución 

• , ·'' • - - . :·: .:; ~: ·~:.~ ':é. 

recíproca). :·:~.:~"' · '.:· .. -.' ~-~:~'.'~, -, . 

Df- Los • si,h;;i1uX~} J¡;'b~~, · :J~jg~; )'!, '~'itrencia ,~;, . l¡,s mismas 

condici<?nes en. ;~ue·,·~<l<:~u~;~~~--~;.j~f;};J~;- ~{ héred~ro_ j}',~(it;í;d;;,, salvo 
·.· :~~::.'.;' ~\,:;;<>·~ "•·. · .. ,:.::-· 

: ;~~'. 
. . . ' 

Se dijo ... que ~'ii:i ::S~b'S~ií~CiÓTi 'j;dUéi";;,ria, que_dó expresal1?ente. prohibida, 
';:>-'··-

ya que consist~Q_ en· 'rjué.e/.·f,erl!dé;.O cOnservaba en su pOde~ los bienes para 
., . -~ ·:- ' . ' 2 .. ·. . ·.' 

transmitirlos¡,, Otrct'Per.soná.sín poder disponer de ellos y al 'respecto nue .. \"fro 
. '. ' .. _. : 

Código C,ivi/ meh.cion~:_q(,¡e no reputa substituciones fiduciarias; en caso de 

que: 

A) Se asign~ la nuda propiedad a una persona y a otra el usufructo. 

Siendo de _naturale=a vitalicia el usufructo se consolidará-. con la nuda 

propiedad a la muerte del usufructuario o al vencimiento del pla=o. 

B) Un padre que disponga que su hijo que le herecfa. -·~':ªf!Smita a sus 

nietos {htfos del heredero) los bienes que reciba. pués como si in'stituyera al 

hijo como usufructuario y a los nietos con10 titulares de ,;, nudO pr~f:,iedad. 
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C) Se ilnponga al heredero la car~a de entregar dC!terminado.,· bienes o 

frutos a cualquier establecimiento de beneficencia o de ayuda a cierto tipo de 

personas. que pudieran ser los pobres, los estudiantes, los inl'álidos etc .. pues 

es sólo una carga sobre la herencia. 

DE LA SUBST/TUC/ON LEGAL 

Por último, la substitución ·legal se dará. cuando concurran 
·:· _,·. ·' . 

descendientes con el c~nJ,uke q~~--·~o.b~~Viva:··a éste le. Corresponderá la 

porción de un hijo slemp¡.e·.y:_cUQ,:,'d~· 'c"a~e::c~ _de·- bienes O loS:que tiene, no 
~- -~ . . . ·,-, 

igualan la porc~·-t)~ :i¡"'úe.·~ ~:·.-~~~f_j;~iJO.>deba 'c"D~re_sponder •. lo luismo será .... -¡ 

concurre con _hijo~: jJ~p;y,;:;,~··i/'e(¡.¡~Ío~:, de' /Q h~ren~~·a. 
"(;' \. ,./. r ,~·~-.·,);> ~· 

Si concur;~n}ermanos:co'i.'.sobrinos, hi}os de hermanos o de medios 

::::::.:~t~:TlI;~;iÍf Jti.4.:.::T..'.:;;ii;r:f 2I,=:.;:: 
por estirpes. ~,,~ ::>' 

Es.ta s~b~-Íi~~~j~~-'·~~~~,~~~¡iji~dé/a~~j_i~·-~-~t(~~.~~t:~~··'.~~1fg~.:~~vi-l en sus 

artículos 1 ¿08 j;;¡~'J; ),;s;e~tivamente y deb~rá r~;,,,.~irse a ~j¡c, en caso de 

sucesión ah intestato. 
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DE LA NULIDAD, REVOCACION J' CADUCIDAD DE LOS 

TESTA,JIENTOS. 

Nulidad.- El acto jurídico precisa de elen1entos de existencia y i•alide=: 

/os primeros son necesarios para la existencia del nlisn10: lo.\· .'iegundos .w! 

presentan una ve= que el acto exista, Y, so'1 ':equis~tos que deben cubrirse en su 
,-.·"., 

totalidad para alcan=ar ~a ple_~~tud_ de ~u~; éféétosjurfdicos. 

Por lo tanto ·para<qÚ~~.·~)~:;~\;.J~:::':c~ntr~to se requiere que haya 
- .. _. :· ··--. __ .--, .:·', ':• 

consentinliento y ~h_jeto mt;11e/.l"a a"'el. ·c,;1nt;qlo :y _e':'··~lgu':'os casos el cu111p/ir 

con la so/e-;,,nidad.' 

Para qUe_ valga él conlr~IO··~;;'.j,~"/:~iJ:i'd~~-ca.P~cidad legal de las partes ... -:; ... -.. ,-

que en él in~e,;;,;':~~',,;_,'_~bj~~-~~;~·~-jtk~~;:-de_~·~i~id~.d~i ~onseri!imientO; objeto, 

::~~::~n li:i'.~y~~f;~ei~~~[i~~3~ff~f~~~j~~i~'~ :en•taformaque la ley lo 

p, . /. r ·" .,~i~~~ -'~~~-~-~~;/:.:~·~~::,.~/;j ·.\'j~~~;~í~ ;)>-_.'~i:~ ,-~-·- :·_" :~,- .. d /. 

or o ~~~~~~'-:·.~:-.. ~.;;.i;!~f/~~~-_'~~~f.~\' .·~. ~_: _ -.>~:~~.';; P~'!~~~t;z:_ e. tener. os 

requisitos de válicl~z, si '!º"8;e retine~, elcot11rato ségui~á. existietido con la 
probabilid¡,d ~/;~1~~ ::~·",';;i;;·}o~#>Jn9 d~~~-~iónj~dicfai.. ·. 

&tas n"a;;nas ;o;,' ~Pli~;,b,es aí_-~es~~~e_~1o;tte at:uerdo ª' anicu10 1859 
. . . 

del Código Civil;·qüe der'ermiita que en cuanto-no se oponga,n las normas de 
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los contratos a la natUrale=a del acto mismo o a disposiciones especiales de la 

ley respecto del ocio al_ cUa/ s~ pretendan ilplicar. 48 

Dicho lo a~l~r~c;r. un· teStan1entá será nU/o, en aquellos casos en que no 

se cumpla con lós, rf!quiSito~· i¡u~.-- la ley e.Y:i¡je para ·e~<tte tipo de acto y 

aplicando_~·las_·.:n~'¡;(<;neS ~1~ :r~;.·,~O~~ralos conf~rme -autori=á él artículo antes 

mei1cionado. 

AhOT-'á bien:· u",, iest~¡;.,ento sei-á n'üto l!n los siguientes casos: 
. - . ' 

J.- Cuando' el testador lo haga bajo la influencia de amena=as contra su 

persona ~_sus 'biene.~-.. o contra 1a· p~rsona o bienes de su cónyuge. o .sus 

parientes. Cabe aclarar que el testador podrá, una ve;: que cese la violencia. 

convalidar ese acto jur:ídico, es decir. podrá manifestar en otro testan1ento 

que el anterior es válido a pesar de ese vicio de la voluntad . o bien en ese 

nuevo instituir heredero a la misma persona o pesar de su conducto ilícita. 

2.- Cuando el testador lo realiza por dolo o mala fe de una tercera 

persona. 

3.- Cuando el testador no exprese cumplida y claramente su _voluntad, o 

sea, que se haya efe~tuado sólo por señales o monosíla~ps en resPue'sta a las 

preguntas que se le hagan. 

- GUTIERREZ Y GONZALEZ. Ernesto. Op. Cit .• p. 642. 
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-1.- Cuando se otorga en contravención a /a.\· forn1as prescritas por las 

ley. 

En cuanto a la institución· de heredero o legatario 11eCha en menzorias o 

con1unicados secretos. éstá ser_á nula. pero ·i~.~ de~~ds.. .. disP~sÍ~i0Í1es incl~idas 
- - ' .-.,,..·-

en el testamento seiu,irdn su_h-:~istien~~-

El testad~r no p~drá, prof;lbi~:·qu~· ~e_-)_,,;p;,'iJ,;~-:~~}~~~{~~~.erúo ~IJ Jos ca.vas 
.· ~ '~ : f . . 

en que éste def'a ser nulo c~nfor;,.:;e a··¡~'/ey~: .. f::Z~/p¿i;~"~~~ p;;dr(! renunciar a la 
,. -_ :."··-·:\. ~;:-:}:.·~:·~.·:J.~,~ -

facultOd de revocar el testamento yi./'qué dicha renu~r;ia tc.Jñi~lén será nula. 
::.-f:-. . . ·.;; 

Cabe aclariir que la .acción .d~ _;,~!~~ii"i!,_~'ij_';;.e ~i/nii1~ por Prescripción. 

en virtud de qU~ ésta no_ puede corre;:;;;;,~~~~·~.~~~}~~~ad,~;·';¡;¡eniras éste vive. 
,~ .. · ~;:;:·:~~~: :,/:-~ .. : 

Para determinar el .térrríi'nO·.-pai~·:.'!)~.r.~ua_r·.1a .. ·ac,ciÓn de nulidad es 

necesario reco~dar que et·dereCho j,~;;,:,/;~~i~J;,~~ 1a· herencia prescribe en 

die= años y es transmisible a los ·i1er~~~;~~~.~-~eg,¡11: Jos establece el articulo 

1652 del Código Civil vigente. 

En ese orden de ideas. se considéra .. qué la acción de nulidad de un 
-·-·o.._,-.· .... 

testamento debe ser intentada ~or:.~i~s,c~'!_ter~~¡,dos·dentro de Jos .die:: años 

posteriores a Ja muerte del testador.junto. con· 1a petición de herencia. 

Por otra parte. Arauja Valdivia indica .. que la r_~vocación del testamento 

es la acción por la cual el testa.dar por un acto de voluntad deja !;in efecto un 
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testan1ento legalmente otorgado, por ra=ones 111uy subjetivas. Esta revocación 

podrá ser e:cpr'esa declarando en un nuevo t'estamento que se deja sin ~recto el 

anterior; tácita.si. se rl!ali=a una.núeva disposición y en ella no se dice nada 

respecto al act~)U'rídi~i;· que le Gntecedió. "9 

' - ' ~.~ <"" ·• - .; • : 

Luego e;;fo;,~es·'·~"t iestai11ento r'!V<?C'!-1_~º Podrá .~er válido nueva111ente 
_,_ -· .. ;,_·.·. ·, 

mediante unc/;~:,.~~~a:·d~~1~raclón :, 

Es i~zpo;);,,;¿~ trectsar; qu;i él recoízocimiento ele hijo hecho en 

testamento. s~6:~f'1pf&:~;no_~~"e -~~nJ'rd.:J?~~·r~~o_c~do. (~rticu/o ~67 del Código 
- - -~ 

Civil). 

De aquf .se. d~Sp¡.~~d~~ ~que. ~I_ testamen~o sólo es. revocable en cuanto a 
·:·----

sus efecÍos pat;¡,n·~.iJÍal°e~~:.-· ··~ .. ':-- ::1, 

'ª m»::::.:~'t!~J~~'ii~.':"::;;1t::::::~,:;:';.::: 
testar en ali:unO~ d~--/~~ fo·;:¿,::~;%~/;~~;~-~~-.-/~ norma jurídica . 

::=.:E~f!l!!lc~~~;:::.~·~:::::: .:::,:: .. :: 
Fin~i~e;,·t¡; ·;, --~¡,:~·;.efj~Z~~)i' -~ -../~ .:~~dÚcidad del testamento tendremos 

que precisar qu~ pa;~ ~:j~··.~~~~i-~~ ~~ testamentO, es necesario que este e:c:ista 

- Araujo VaJdhria ~Luis. Op. CiL p. 56S. 
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y sea válido. Puesto que estáforn1a de e."Ctinción proviene de acontecinlientos 

posteriores a la muerte del testador. 

En materia testamentaria las reglas generales de la caducidad no 

operan. son /as d1:vposiciones testamentarias las que caducan; de acuerdo c:on 

Jo anterior. quedci"! s/h:'efecto las dispOsicione.•; en lo relátivo. a los herederos 

y legatarios en los·s!i:Uiéntés casos: 

A) Si el her_~dero. o leg'?tario muere antes. qu~ el testador .. o ante .. \· de 

que se cuinpla la condición '{e que dependa la he':encia o el legado. 

B) Si el heredero o legatario e.~ incapaz de recihir la herencia o legado. 

C) Si renuncia a ese derecho. 

En los casos antes seilalados. los henttficiarios no podrán trans111itir 

ningún derecho a sus herederos .. 

DFSPOSICIONES COft-FUNES A LAS SUCESIONES 

TESTAJIIENTARIA Y LEGFTF/lfA. 

A partir de aquí. las siguientes reglas serán aplicables tanto a la 

sucesión testamentaria conzo a la sucesión legitima; es por eso. que se 
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considera necesario dar una breve explicación con la mayor claridad posible 

y para su mejor comprensión, de lo que es una sucesión legítima. 

Dentro del dereCho sucesorio, existen diversa clases de sucesión 1norlis 

causa y en ~anto a ~u fuente u origen._surge de tres difererltes n,1aneras:· 

A) Declaración unilateral de voluntad. 

B) De la ley. 

C) Por acuerdo de voluntades. 

y as[ será: 

A) Sucesión testamentaria o voluntaria. 

B) Sucesión legítima. 

C) Sucesión contractual o co~venciOf!al; esta última. prohibida por 

nuestro Código Civil. 
', . .. . -

La suces~~ón teil~i~a es llamaqa tÓf!1bidn intestada, ·y es la ley quien se 

encarga de disponer laf.;rm'/:i d~ 'i;q'.Jid;;'~¡ ~"átri'monio del difanto. 
'. ' - . ',: . ,· " · .... ··- :".• - "~·.,. . ; .. .'. . . : . . . .. -,. ' . . -

Los casos eri.·ios q~e.:;'e~·~'j;~~ ·Si;~;j);~~~/J¡,:_-. 
•• e;.•;- :,(;~ .·._:;".>~:,_; __ :_ > 

A) No exista testainenio.-·o sles'deCtarado nÚto: o en el supuesto de que ,. -· . • .':: ;-· ;.t.o; ·,~'¡;;.f., ' ' . ,. ' . 

el que se otorgó pé,.dió efictz~i#,~ • 

B) El testad~r ~o;:d;;;;,;o.de· 1a. totalidad de sus bienes, la parte que 

resta será inateria de la sUcC.sión_ legitima. 

73 



C) ,vo se cun1pla con la condición il11puesta al heredero o al}..-.z1no de 

ellos si son varios. 

D) El heredero muera-antes que el testador. repudie la herencia o se 

vuelva incapa= de heredar._so 

De esta fornui se da,, inicio con las reglas que competen a an1has 

sucesiones. 

PRECAUCIONES PARA CUANDO LA VIUDA QUEDA ENCINTA. 

Hay quf! tener presente. como lo señala /barro/a. que los derechos de 

las personas se adquieren desde la concepción mis1na, es por eso que la ley. 

protege en especial a estos niños que tienen ya vida intrauterina, para nacer, 

posteriormente.·: 

:Por· lo anterior. es preciso a.segurar la legitilnidad del. parto y_ as( 

evitar fraudes. que traen como consecuencia perjuicios a. los verdaderos 

herederos.s~ .. ·-~; 

so GtrnERREZ Y GONZALEZ. Erneslo. Op. Cil. p. 686. 
si DE lBARROLA. Anlonio. Op. Cit. p. 981. 
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El jue= ·deberá tener conocin1ientos de este hecho por conducto de la 

viuda. haciéndole saber que está en1hara=ada; este aviso lo debe hacer dentro 

del término de cuarenta. días siguientes al fal/ecin1iento de su cónyuge. 

Lo anterior·n~ será necesario si ~/ n1"arit:~o hace el reconocimiento en 

instrumenúi PúblicO ó)i,;·ivado.· .;·, 

. Quienes. ~~ crean afectados en sus derechos hereditarios. podrán 
. . . -

solicit"ar alJue: la-presencia de una·personci~eti.;el-momentO del parto para 

cerciorarSe· que "el produCto nace en COÍtdic~?n~s'de viabilidad Y evitar así la 

supresión. suposición o sustitución ·de· iY,faf?~e.'· ·'LO persona nombrada deberá 

ser médico o partera. 

Aún tratándose de parto aurén_~ico~"·puede· impugnarse la legitimidad del 

nacido; si naciófaera de los pla=os:legales.-'.A·este.·respecto. el articulo 32-1 

del Código CivU·indica·que ·se'"presumen'hijo:<,·de los·cónyuges:clos hijos 

nacidos desp;,és de:1so.dra~ contados ~~sde la'celebración del m~tr;monio;y 
los hijos 'nacidos. d;,ntrc:/•cié:i los• 300 días siguientei a dÚolución del 

matrimonro;' f>i~l1cs~aJ3;.¡,~e1,1gdf é~;;, de~ nulidad del· contrato: de :muerte· del 

marido·o.de divoréÚi":'_' '.-~~;·,::·;·¿,. 
, .,__., " . .'-. __ . 

La_ viuda que -~quede" encinta debe ser alimentada con carga a la 

herencia ~n it!~i~~d,; bienes pro/Jios. 
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La partición de la herencia se su .... penderá hasta tener resultado .... · del 

e1nbara=o ya que pueden acarrearse derechos tanto del nacido como de .... ·1L\" 

herederos. 

APERTURA DE LA. HERENCIA 

Se /la111a técnicamente apertura de _la herencia, al -n1omento de la 

111uerte del titular de la herencia. se haya abierto.:· o -»no,: .el_ proc~so_ · de 

liquidación del patrin1onio del de. cujus: es decir:.· aún cu~ndo materialmente 

no se haya radicado en un juzgado el juicio suCe.!.:orio~~2._ 

Lledo determina que la apertura de Ía . lierencia;· determina la 
.· :.·.. . : -

prevención de medidas nece..'tarias._,·on_servativas.'erÍ:.Cui.z~lo:a_ los_,bieneS ylo 

derechos del causante. La apertura de I~ sucesi6;:, •. deter.;i~~·"a:u~.:--~Jamamiento 
- '·' '· . 

para quienes resulten favorecidos, ya por ex. volunt¡z¡~--(i~St'amento) o e.v: lege 

(por ley)." "··· r-'.' .--_....¡. 

Algunos autores. entre ellos Arce""'. explica. respecto al tema. un punto 

interesante y señala que. una ve= fallecido el .titular.,.de.- la -herencia. se 

sz ROJlNA VILLEGAS. Rafael. Ob. Cit. p. 3!!i4. 
sl LLEDO VAGUE. Francisco. -Derecho de Sucesiones ... Vol. l 2a. Edición. Univ. de Deusto. Bilbao. p 31. 
~ ARCE Y CERVANTES. José ... De las Sucesiones ... 2a. Edición.. Edit. Pomla.. México. l 9K8. P. 171 
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procederá a su apertura. toda ve: que el fallecimiento de una persona trae 

c.:omo efecto a aquella. 

Habrá entonces un llamamiento a las personas favorecidas para 

.... ·uceder al de cujus:, a es.te_._mo~~ntó se ~e lla1na delación, la c.:ual su define 

como ''Lafa~ult~d.il~t.U~l)/coitc.reta c<!ncedida a una persona. en virtud de 

una vocaci~~ ~~·~e_~¡~;,~/~ p~f;;l-q~~ acept~ .o repudie la herencia". 55 

Nuesiro ::·~-,j'~~~'O:/::~O ·¡;~b·¡~ d~·· d~lación. este concepto es más bien 

doctrinal, .sin e1nbargo está impllcito en ~lgunas disposiciOnes. como por 

ejemplo el artículo 1666 que establece. "Nadie puede aceptar o repudiar la 

herencia sin estar cierto de la muerte _de Cl:'jus'' (porque la certeza .sólo se 

adquiere por la delación).'º 

Apegándonos a_ nui!~t~'?. _c¿ó.d;'g~. en .ré~a~iÓn ª· la· aperturt¿i de la 

herencia. es de indicar C,ue :~~~~~'?;d~;!,Q,f,;~niO eSl~b1~·~e •. que la sucesión se 
;:.• ..;1 .¡<?e··:~.--

abre en el momento .de ia m~erte·:dii1:'íttülár -~ie la heYériciá. -o-··cua'ndo existe 

presunción de mue~~.·:~;;,;f~~~;~,~~~;S,u~~esto, río.se ábrird la sucesión sino 

que se 

bienes. 

ss ldcm 
,_.ldcm. 

entr:egar4 ~\!CiS-/fa.~~~-u"n·t~~~ ':~~~./tc!~/ós _la_· posi?sión d¡;finiÚva ·de los 

que serán .a.eJ..~J;~~fe~~~~~so d~ ~;arecer el ausente o herederos 
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La apertura de la herencia, origina la caducidad del derecho 

hereditario, para_ aquellos que hubieran fallecido antes o en el n10"1ento 

mismo de la n1uerte deJ..de cujus. 

Los herederos podrán heredar .. al de cujus. siempre y cuando hayan 

fallecido después que él. de. lo cOntrario, nO heredarán si murieron antes o al 

n1is1110 rie111po que él. 

Cuando_ perecen ,varias perSOnas en el mismo accidente, la ley presume 

que todos murieron al mísn10 tiempo, salvo prueba en contrario: es decir 

existe conmoriencia. 

ACEPTACION Y REPUDIACION DE LA HERENCIA. 

La aceptación es un acto de voluntad del heredero y deberá &~;er libre de 

todo vicio. 

Puig la define como: .. aquella declaración unilateral de voluntad. 

irrevocable. por cuya virtud el llamado a una herencia manifiesta su deseo de 

investirse de la cualidad de heredero. asumiendo la posición jurídica que la 

misma supone". $ 7 

':o ARCE Y CERVANTES. JosC. Op. Cit. p 175. 

78 



ESTA 
~AUi 

TESIS 
DE LA 

NO IJEaE 
BIBLiJ TECA 

Podrá ser aceptada en /brnu.7 expr''·'·a ya oral o escrita. o en .ron11a 

tácita. que son actos indubitable ... - c¡ue haJ.:an suponer su intención de aceptar: 

otras caracterbuicas son: que es pura, ... ·1111p/e _v total. es decir, que no puede 

hacerse de manera parcial y no tiene pla=o ni condición: tiene carácter 

retroactivo. porque produce efectos hacia atrás. desde la 1nuerte del de cujus 

(articulo 1660 del Código Civil). Se cuhre el \'Ocio entre el n1on1ento de la 

111uerte del de cujus y la aceptación. 

Esto trae como consecuencia: 

a).- No importa el tiempo que tarde en aceptar el heredero; 

h).- Al heredero aceptante le aprovechan los beneficios, fnuos. rentas. 

prescripciones. posesión, acciones reale.'f y personales· que se deriven de la 

sucesión y soporta los gastos y pérdida. así co11zo rie . .,,·gos y; 

c).- La renuncia de otros coherederos que hubieren sido /lanzados antes 

que el aceptante. le aprovechan a éste porque el que renuncia al carácter de 

heredero se reputa como nunca /lanzado. aclarando que esto sucede sólo en la 

legitima. heredando el aceptante por estirpe. 

En cuanto que es un acto jurídico: requiere la libre disposición de los 

bienes (artículo 1653 del Código Civil). Menores e incapacitados deberán 

aceptarla por medio de sus tutores (artículo 165-1 del Código Civil). La mujer 
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casada no necesita autori=ac:ión del n1arido rara aceptar (articulo 1665 del 

Código Civil). La herencia conuín .\·erá aceptada o repudiada por los do.\· 

cónyuges. en caso de disidencia. resolverá el .fue=. Las personas morales lo 

harán a través de sus representantes (articulo 1668 Código Civil). Cuando se 

insJituyan herederos o legatarios a establecin1ientos públicos. la aceptación ~'ie 

c;íectuará con la aprobación de la autoridad ad1ninistrativa superior. 

La irrevocabilidad de la aceptación consi.we en que como todo acto 

jurídico, puede ser impugnada en caso de dolo o violencia (artículo 1670 

Código Civil). E.-ciste sin embargo, una excepción: puede revocarse cuando, 

por un testamento desconocido, se altere la calidad o cantidad de la herencia 

(articulo 1671 Código Civil). en cuyo caso el que revoc..·a. deberá de devolver 

lo que hubiere percibido por la herencia (articulo 1672 Código Civil). 

No hay. tér'm~no 'legal para aceptar. pero quien tenga interés .Jurídico. 

podrá ·desputÍ~ de ¡,,ueve días de /~ ·ape,;~ra de la sucesión, solicitar al jue= un 

tiempo ra=onahle que no'-:;;c~~:-~e-.i~: mes para que el llamado a heredar 

decida y al no hacerlo se eÍ?te~derá aceptad_a. 

La aceptación hace desOpareCer la situación de herencia yacente; 

impide el repudio de quien ya la acepto; convierte al aceptante en heredero o 

coheredero y en titular o cotitular de la masa hereditaria. con todos Jos 
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derechos y posesión; habiendo inmuebles hace inscribible el derecho del 

heredero en el Registro PúbliCo· de.- l~ ·propiec!ad y ·sobre· tOdo reciben ·a 

beneficio de inven,r':lrip. 

Por otra :"Parte~~: cuando·~;;;/ lliitiiado' á_:·¡c.¡" suCeSión. no· la ac'eprO. se dice 

que la repudia;;,/f';.~~~'n~Í'af·'i,;'éúJ}Únahifi~1ta su decisión de no asumir la 

='~7:~i~ttWl~~'.~pud;o ~•m='ª'~<iro •·~· 
:.'\ · ... ·r. ,.' •. ·• >" . ~- • -

notariopúbli;;~;·;~ ;~j};~)~'i,¡,¡~ fri~s~I Me;,icano:· nunE'a ;~'/a idcitaJ .·. 

B). - Ji-re·~~cqb1e.·.::Cuá~~~·:~~~ ·'~~~~~~~dij: f~.~~~}n~~:~;/;~~~-~--~~#~f,~~~' (¡ue. es 

llamada 1a· repúdia· '.Y:::'. l~~'g~;·~tni~~- .. ·-_at:!~~ª~/,j'.~:.~~~~'ftí~~~~j,é~~~,-~--c;,.~~~t ~:,;Cesión 
testamentaria, en donde.' es ·~efla1ádO._ idon:i"o· hiif~¡¡~fo:·pi;dr& .'O~~Ptfr~jc;; j,ó;.· '1sié . - .... , .. . ·, .-. - . . ,. 

último título. quedando ·sin efeC~i;~ ei ·.;epud;á':d~;~¡;ióí-~}~J: .. :~~¡j;~;~: :;sí ;epu:dia 

la sucesión testamentaria )!'se- abre-fao~~~~io!"¡,,e~ti/Í~·:1eÍ:Í~~J:,~.' y~--~~.~pOdrá 
aceptarla con ese carácrer. $S .. -· ··/· '·' 

C).- Libre de vicios (violencia o err0r). 

""BAQUEIRO ROJAS. Edgar. Op. CiL p. 391. 
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D).- Es puro. .silnple y total. porque no e.\·tá sujeto a 1én11ino o 

condición ni es parcial: el representante del incapa= requiere autori:ación 

judicial. 

En cuanto a los acreedores de quien "repudia la herencia en pery-uicio de 

estos la ley los protege cuidando su.'i interese .... 

Los acreedores podrán s-olicitar_ al Jue= autori:ación para aceptar la 

herencia y así cubrir zínicamente el 111onro de_ sus_ ·créditos Cualquier 

interesado podrá pagar a los acreedores en el caso antt!rior para "evitar la 

aceptación . 

Si el heredero fallece después del . autor, . sin haber .. aceptado o 

repudiado la herencia el derecho de.·hacerlo ~\·e trasmite a Su heredero. 
> .··.·,.,_, -·' 

Cuando él, he_redero testamentario. repudia 'la herencia ·no trasmite 
.. , _,- ._:· ' 

ningún derechÓ sobre ella a sus propios.heredef.OS;·pero Si el que lo.recha=a 

lo es por suc~Si~-~ le~itÍfna sus d'es~~:·dienteS o_cupan'su. /Uga;; 
. . . . 

La ley·seflála.C¡ue las pef.sOnJs /nora/es pOdrán l-epuditir lá herencia a 

través de sus representantes legales; las corporaciones oficiales requieren 

autori=aciónjudicial previa audiencia del Ministerio Público. 

Las instituciones de beneficencia privada no pueden repudiar una 

herencia que las beneficie sin sujetarse a las disposiciones de la Ley de 
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Beneficencia Privada que las obliga a pedir autori=ación a la Secretaria de 

Salud. 

DE LOS ALBACEAS 

Dr /barro/a nOs indica ·qúe de 'dt.:,éi-saS 1110n¡zras i~ i~s Iza ,ll;;n1,0doO 

través de la--hi._~to"ria y aSí s'"e·1es hQ CO'tiOcido c01/'(?1 nombre--de·c'¡;b·e=áleros. 

re.~uamentarios. ~j;~;¡;re~;,: -;;~-;¡/~in/J;;p~~df~¡;t'éme/it'e. · ~~' /~~~-d~~·/J"m/11:~:;¡6n se 

ha "entendid;,~-q·~~:-·son tOs pé_l-Soiias 'designadas Por el t~StadÓr. o por los 

- . ;..·· ' , - ;. ;..o' . " ... ' • , . . • ·' '" ·. t:·;-,~.{:-:,,::~:~~!b>., . --··· , 
herederos para cumplir las disposiciones testan1entarias o p~ra .r__epre_sentar la 

,. . ' _, . , "·· , .. . . ;-_ - ··- . , . - ~--- - - ;~:.·.ij";:~:_:.,.,:r/i- .. "(;. ' . , 
sucesión y ejércitar todas las acciones correspondientés t¿:tl de 'cujuS; asi como 

para' cumplir' con. sus obligaciones. proc~diendl:i a ·/};: -~d~:¡~j~~·;/zdió~. 
•':.' ,. ·-- -

liquidación y división dé la Í1erencia . .s9 
_ . .,_ • ..,., ~;'.t'-;:i,.·_;-~-;:-t:''l': /e':!-',·::, .. 

,· ·.- ·, 

Dcida. la diversidad de funciones qu~ dése~P~fl~~;/~~/b~~;)~-_·1;/~~tro de 

una sucesión. no es posible definir a ciencia cier)O su.Pa;~¡~;;·~;,~-;;~}í/"a-;.1~ en 

una sola. y así será: depositario. administr;;dor, :re~~~7;~~;~~~i~Y'iia/t~~;.,~;, la 

justicia. 

Existen diferdnteS Úpos de albacea;: 

'"'DE IBARROLA Antonio. Op. Cit. p 879 
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A) Por' su origen pueden ser: a) Testamentario.- ·Que' é; el -desi'gnado 

por testamento y a su ve= este puede ser: -universGI. es'pecial, -~~-itice.~ivo y 

1nancomunado b).- Legítimo Electo_.- Lo seFJalC!· el ·Jue: ·o ,fo designa los 

herederos: 'e) Dativo.- Lo nombra ·el Ju'e:: en ~Cas/; ·de 'q~1e i~s:-herederos · 110 

formen una mayorfa para desiirzar~o): no .. ~e p~~Se'nf~n ·her~_dtir~i; a· 1a sUCesión 

testamentaria y el testador •rio .:ío ¿'·/jaY_·C/~··d~'iigncidó'fo .. ~el· nombYado nó se 
. ."<( 

fresente. Cabe·.señalat:··q"!~/es~~f.}!P.~-:1!!~~~/?.~.: e/. Códig~ dé ~rocedimientos 

Civiles los nombra inre,.Jér~i¡,'~~J~¡f~6J:i' 
B) Por .vusfá~lt¿d,;s:'J,.,;;d~n'{.,;¿'(2) '~niversi:zles.-;Cuando los nombra 

el testador. ct!'!'PI~~;.- /as·::4i~~~-~j~j~~:~~ '·;tesrdmeniaTÍas j1 -representan 'a lci 

... ·ucesióri. cuando ··1os··nombra' .. el.;·Ju~-. o herederos sólo representan la 

herencia: b) Particulares o Especiales.- - Reali:an albrún encargo particular 

del testador: por consiguiente sólo puede ser designado por te.'ítamento. 

C) Por su número pueden ser: a) Unico.- Los constituye una sola 

persona lo designa el testador o herederos y ejerce su cargo en forma· 

individual: b) Sucesivos.- Son varias personas nombradas pOr el ·restador 

para reali:ar individualmente el cargo en el orden indicado en el testcimento. 

ya sea por Ja muene de alguno de ellos. renuncia o remoción; e) 

Mancomunados.- Actúan conjuntamente y los nombra el testador. herederos o 



en su caso legatarios cuando se consideran co1110 herederos, no podrán 

reali=ar actos de dominio o de administración sino es con el consentinliento 

de la mayoría. 

D) Por su duración puede ser:· a) Dttflnitivo.-Nombrado por el testador 

o heredero. son: Ío~··'a1ba~e;,,s .~'!!fíti'!!.i?~. ~:~l::if.~··~(~~~~~ y·~ ~~~er_á~. cu~plir hasta 
i.. ;~" .\·:'.'"· ·',. ···::···:-~>·>.·•'··.··>'·':·:·:,~ .. ~~.·-·: _. 

la culminación;'·b)··Provi~ional.-.Es e/judicial 10-~01ñbra el Jue: mie~tras los 
_, ~.:~;,.;,~'.~"' <;"Y-·~ 

herederos norríb;á~ ;,¡ d,if,_11Ev~:~• / · ,,: .. fri:: f~Cc,:~~,: ; '< ·· 
Una. ve:· {¡u~-~:;'! ~e.Si~O :';,:;:_álb~Cet:z:.- efsfC:'í'i~~;:;:~Ue._'Qcepta~··e1 · c:Orgo y 

• • ,;,e "i t~'-

protestar su_. le;;i.d;;se;,;/j~fld ~~r;,·-q~~ ·~.:¡·y~~;~¡~:·ÍJj~f:i~,;:~;/¡!1·-~~r~o; h~cho lo 

anterior el albacea. deberá cumplir ;on. 4; ~blii;,§;Jf;~s imP,,estas por la ley 

siendo l~s nids ilnpoi-tanles las sigllie;,ée'S:· ·:: 

l.-. P;.esentar el testamento ;i j~ h;,;, : ,. 

//. - Asegurar los bienes de la heren~ia. · · 
':: ."·. ·_ ·: -~ .. - ' . -

///.-Formular /os inventaríOs .Jl."~v'ai-dos; 

IV.- Administrar la hereñcia ·.y ·rendir cuentas de su ge .... ·tión. La 

rendición de Cuentas: será. cada ·:aiJO. Deberá ser aprobada para poder ser 

nombrado nuevamente (articulo:¡ 722 del Código Civil). ésta obligación pasa 

a sus herederos en su caso (articulo 1723 del Código Civil). 

60 Ibidcm. p 880. 



El testador no lo podrá dispensar tanto de la rendición de cuentas asi 

como la obligación de hacer inventario (articulo J 72.J. del Código Civil). 

La cuenta de {a adn1inistacióri - debe ser aprobada por todos los 

herederos .. en c':'s~ .... ~?'i:~~arf~· ~~ inc~n.r~rme .puede ~·eg?lir ·a su co_.~t~ el jucio 

respectivo de ~i]Jerdo :;¡f l3ód;~,/ae Procediniientos Civi!t!"s (artícuio 1725 del 

Código Ci~i/; ; .p :~,; ;;>' .·. . 
V.~ Pago d~'V;/;~d~s·'~·~r/¡¡OriD~.;. h~~~d/~ari~S·y~."t~Sti,';;e~~~;Ja~~ 

·- . 'i;!.~: ;:~ .. :-. 

VI.~· Efec/U~I-. ,;; P~~riCión··y -;;,4JUdic~Cú:iñ. d¡; ios ·hié'ne~· 'eiit/.e he/:edéros v . 4··::·· .. »' ·- . _, .. ·.. • ,., . • . ' --·: .... - . -· ·' ' • 

legatar~os._·:, '·: _./:·:· · 

Vil.- L.~ d;,fen.~a'~~ :fuicioyf_uera d<d él, éte.lá herencia como de la 

valide= 'del ;~~¡;;'};,'~~-;~. !.!~;i;~:·: .:-' ~ ·:.---
:,.;,~:~ . ,., :~:·.-.·. ·. ' 

VJIJ.-._Repre~~~i~~-;_·a:f~:'._.S~ée~-~~"n :en tcido.~· Jos juicios que hubieren de 
-~~y-" 

promoverse en· Su nombre.·o-o-.;~~ ;~~:·c~~rra~. 
~~ .. ··- - .. 

IX- Los que te/ln~~;,~"!n t': téy; 

También deberán·:ca~C:ionar su manejo por fian=a. prenda o hipoteca. 
: ~ " , .. - . -~ . :'. : " : '-.. '>. - " ' . . 

Si es heredero ,o l~gat~;.:/"o·;~·'p~r'c~~;, o Jegado·serv_irá de garantía (a~tículo 

1708 del Código CÍvÍI). 

Pero además de /as Obllgaciones descritas, el albacea tiene prohibición 

de lo .siguiente: 
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A) No gravar o enajenar los bienes de la herencia.- El articulo 1719 del 

Código Civil nos hahla sobre la prohición de los actos d_e dominio. el albacea 

podrá reali=ar/o con el conse11ti111iento de los herederos, habrá ine."Cistencia 

sin este requisito esencial. Sobre el particular cp<iste una· C.l:Cepción; el 

artículo 1717 del Código Civil seflala que en casos urgentes el albacea podrá 

vender con autori=ación judicial cuando no contare con el consentinliento de 

los herederos. En cuanto a la forma de hacerse la venta, el articulo 1765 del 

ordena1niento antes mencionado, seilala que deberá .'fer en pzíhlica subasta. El 

albacea no podrá comprar para si, para ·su mujer. ascendientes. 

descendientes o colaterales los bienes de la herencia, coeforme al artículo 

2280 Fracción /// del Código Civil, las adquisiciones hechas en 

con1ravención serán nulas (artículo 2282 del Código Civil). 

B) No puede comprometer en árhi~ros los negocios de la herencia. 

deberá de actuar con el consentimiento de herederos o legatarios en .'i'U caso 

(articulo 1720 del Código Civil). 

C) No otorgar en arrendamiento los bienes por más de un ailo; en este 

.supuesto. también deberd contar con el consentimiento de los herederos o 

legatarios. 

D) No renunciar a la prescripción que corra en favor de la herencia. 
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El pla=o para cumplir el encargo de albacea será a partir del 1non1ento 

de su aceptación o una ve= terminado lo.\· litigios en torno a la valide= o 

nulidad del testamento. 

El pla:o definitivo para el albacea es de un alfo prorrogable por otro de 

acuerdo a los herederos. 

Las personas flsicas. morales. instituciones .fiduciarias y los notarios 

podrán_ ser alha,ceOs--: 

lmpedimentós y excusas para ser albaceas (artículos 1680 _v 1698 del 

Codigo Civil) .. ·· 

A) Está;, impedidos.de ser albaceas a no ser que .~ean herederos únicos: 

a) Magistract.os y Jueces del lugar de la sucesión. 

h) Los que hOyan Sido removidos de otro albacea=go. 

e) LO.\" condenados por delitos Contra la propiedad. 

d) Los que no tengan un modo honesto de vivir. 

No será albacea el que no disponga libremente de sus bienes. El 111enor 

de edad o el incapacitado que .~ea heredero único. será albacea y será 

representado por su tutor. 

B) Podrán excusarse del cargo: 

a) Empleados y funcionarios públicos. 

88 



b) Militares en servicio. 

e) Los pohre.v que no puedan atender el cargo sin el 111eno=c:aho de 

subsistencia. 

d) Los que no .\·epan leer ni escribir. e11fermos o n1ayores· de sesenta 

años. 

e) Los encariados de otros alhacea=go. 

Si el designado por el testador se a-ccusa perderá la retribución que 

debería de recibir al desempeño del cargo. 

Existen varias formas de extinción del cargo de albacea entre e/Jos 

tenemos Jos siguientes: 

a) Cumplir el encargo. 

b) Muerte del albacea (termina el cargo pero no el albaceazgo). 

c) Incapacidad legal declarada en forma. 

d) Por excusa formulada por el albacea.~ en este caso el Juez calificará 

de legítima la misma y de ser . . ve designará procedente un .nuevo a/cabea: 

cabe mencionar que puede haber una cau..'iá d_ no. 

e) Ld revocación puede hacerse po.r los_ he'rtid~·;;;,S en cuG!qUier tiempo. 
• ·., :. > ' 

pero en el mismo acto debe nombrarse el ~ustituto (artíCÍ1/o 17-16 del Código 

Civil). 
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F) La remoción. .'iupone sie111pre una causa just{f/cada (falta ele 

cumplintiento). y deberá _fundarse en un 111otivo que. co11.íorn1e a la ley. sea 

suficiente para privar a la albacea de sus fi1ncio11eL~ el artículo 17-19 del 

Código Civil sei1ala: "La ren1oción no tendrd lugar si 110 por .sentencia 

pronunciada en el incidente respectivo promovido por parte legüilna ", 

garantía consagrada en el artículo l-1 Constitucional. 

Caracterí.sticas del albaceazgo: 

a). Es un cargo voluntario, se acepta o no según el articulo 1695 del 

Código Civil. Si el cargo L,-e acepta, obligadan1ente se deberá cumplir .so pena 

de pago de dai'los y pery'uicios en caso de incumplimiento. 

h) Es renunciable. Quién lo renuncie pierde el derecho a heredar rJ a 

recibir el legado correspondiente, así con10 a la ren1uneración. Cuando es por 

causa justificable el albacea no pierde lo que le hubiere drljado el testador a 

menos que sea beneficiado exclusivamente con el objeto de remunerar/o por 

el desempeilo de su cargo (articulo 1696 del Código Civil). 

e) Es excusable. Si el albacea presenta excusas y éstas faeran 

desechadas no incurrirá en la sanción del artículo 1331 del Código Civil si 

desempei'1a su encargo; dicho artículo determina que .. Por renuncia o 

remoción de un cargo. son incapaces de heredar por testamento. los que. 
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nombrados en él, tutores, curadores o albaceas, hayan rehusado.sin justa 

causa, el cargo, o por 111ala conducta hayan sido separados judiciabnente de 

.... ·u ejercicio ... 

El articulo 17-12 del Código Civil le da la opción al albacea para 

inclinarse por la ren1uneración que le deja el testador o la que la ley le 

concede. 

d) Re1nunerado. ·cuando hay varios albaceas. la re1nuneación se 

reparte en proporción a su desen1pei1.o y en partes iguales si son 

mancomunados (artículo 17-13 del Código Civil). 

e) Suspendible por prisión. 

j) Personallsimo. No puede ser delegado en terceras personas; sin 

embargo. nada impide que el albacea designe un apoderado quien actuará 

bajo sus órdene~. 

El Jue= ·que tenga conocimiento de una sucesión lomará 1nedida ... 

provisionaltiS en tanto no se presenten los -interesOdos, -con la finalidad de 

asegurar los bienes y asi evitar que se oculten o dilapiden. 

Pasado die:_ días y no se presenten los interesados, el Jue= oirá al 

Ministerio Pzíb/ico y nombrará albacea provisional para que actúe como 
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depositario. una ve= que se no1nhre a/hacea por los herederos o se c:ono=ca al 

nombrado por testamento cesará el cargo de albacea provisional. 

INTERVENTOR 

E."Cisten dos clases de interventores, los provisionale.\· y los definitivo.\·: 

los primeros regulados por el Código de Procedimientos Civiles en sus 

artfculos 77Jal 773 y señalan que cuando a falta de la presentación del 

testamento. si en él no está nombrado albacea o no se denuncia el intestado. 

dentro del. término de die= dlas siguientes a la muerte del testador el Jue= 

· autori='ará a un· inteT-ventor CJ':'ién deberá otorgar fian=a 1a111hién dentro de los 

die= días s,iguienteS a la aceptación del cargo. quien deberá entregar el cargo 

en· el momé'7i0- :;:,,'::_~~~··~;e ·_df!signe albacea: el articulo 886 del Código de 

ProcedimitilÍtoS Civiles. amplía -las .facultades del interventor si pasado un 

mes no hay albacea. 

Los interventores definitivos. los regula nuestro Código Civil y señala 

en su artículo J 729, que éstos se limitarán a vigilar el e.xacio cumplimiento 

del cargo de albacea debiendo designarse en lo.v siguientes casos: 



a) Cuando la mlnoria de los herederos no esté Co/'iforn1e con la 

designación hecha por la n1ayoría. 

h) Cuando el:heredero esté ausente o sea desconocido. aunque exista 

albacea dati;,O testaméntario., 

e) Cuand'? lo.~· ~~gaélos se excedan o igualen la parte del heredero que 

sea albacea para seguridad de los legatarios. 

d) Cuando se hagan legados a establecimientos de heneflciencia 

pública cualquiera que sea su monto. 

Su cargo será remunerado COJ'?ÍOrme al arancel de los auxiliares de la 

ad111inistración de justicia o de acuerdo a lo convenido con los herederos o 

legatarios que lo hayan designado. 

Los requisitos para ser interventor asi con10 las causas· de e."Ccusa y 

terminación serán de acuerdo a las reglas establecidas para ser albacea. 

DEL INVENTARIO Y DE LA LIQUIDACION DE LA HERENCIA 

Dentro de los die:: días siguientes a la designación del cargo de 

albacea, éste tendrá un pla=o no mayor de sesenta dlas para elaborar el 

inventario y hacerlo de su conocimiento al Jue=: los herederos deberán 
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nombrar a un perito valuador quién será designado por la 1nayoria y en c:aso 

de no hacerlo lo designará el Jue=. tanto el avalúo conzo el inventario. de ser 

posible. se ejecutarán en el 111isn10 acto. El avalúo de los bienes deberá 

hacerse por perito autori:ado o bancario. 

Clases de inventario: 

a) Silnp/es.- No requiere forma esp'!cial. los formula el albacea o un 

heredero en caso de que el prin1ero no lo haga dentro del pla=o legal. se ·lleva 

a cabo cuando no hay menores de edad ni tampáco sea heredera la 

beneflciencia pública. Deberán ser citados para la formulación de~ inventai-io 

el cónyuge que sobrevive, herederos. legatarios y acreedf:!res.;:·podrá estar o 

no presente el Jue=. 

h) ~Olemnes.- Requieren de la pi-esencia del actuario con el albacea o 

este con un notario público. además de ·las personas anles mencionadas se 

lleva a cabo este tipo de inventario cuando las personas que heredan son 

menores de edad o instituciones de a ... ·istencia pública. 

En ambos inventarios se requerirá de la presencia de los 

representantes de la hacienda pública. 
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Al formar el inventario. sólo se incluirán /os hiene.•·; :nu .. ·eptih/es de 

rrans1nisión por herencia que sean apreciables en dinero y que no se e-c1111gan 

con la n111erte. 

Nuestro Código de Procedinlientos C'iviles nos marca un orden a se!-,"'?lir 

en su artlculo 820 y siendo este el .\·i,guiente; deberá describirse pritneran1ente 

dinero. alhajas. efectos de comercio o industria (acciones. oh/igacione.'i, 

bonos. certificados de depósito, letra de cambio,. pagarés, etc.). se111ovientes 

(vehlculos y animales), frutos, muebles, inn1uebles o bienes raices. créditos, 

demás documentos y papeles de in1portancia. 

También deberán enumerarse los bienes ajenos que se encuentran en 

posesión del de cujus por cualquier titulo no traslativo de dominio. co1110 

con1odato, depósito o prenda, los cuales podrán ,\·er entregados a sus dueños 

cuando la propiedad conste en el testamento, escritura pública ~ en los libros 

del testador si esté hubiere sido comerciante, .. \·i la propiedad consta en otro 

upo de documentos, se hará la anotación respectiva al margen del 111ismo 

para que la propiedad y la posesión se diluciden en el juicio. 

Terminado el inventario y avalúo deberán ponerse a la vista de los 

interesados por cinco días para hacer las aclaraciones u ohjecciones 

pertinentes ante el Jue: que está conociendo del juicio, éstas se resolverán en 
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una audiencia en forma de incidente. resueltas o pasado el término. se tendrá 

por aprobado el inventario, sin pet:fuicio de hacer las adiciones pertinentes en 

caso de aparecer ott:os. hiénes. 

El inventario aprobado Por el Jue=. únicamente podrá ser r~rormado 
. '. 

cuando haya. existido . error o dolo declarados por sentencia definitiva 

pronunciada enjuicio ordinario. 

Los gastos del inventario y avalúo serán a cargo de la masa 

hereditaria. salvo que el testador lo asigne a un heredero o legatario. 

Para la liquidación de la herencia e.xisten las siguientes reglas que 

confornze a nuestro Código Civil. deberán respetarse en el siguiente orden: 

A) Pago de deudas n1ortuor1as.- Incluyen gastos de funeral y los 

causados por la última el?.fermedad del autor de la herencia. pueden pagarse 

antes de la formación de inventario dado su naturale=a. 

B) Gastos de conservación y administración y las pensiones 

alimenticias, que t<imbién pueden pagarse antes de la formación del 

inventario. pudiendo incluso disponer Ja venta de bienes cuando no hay 

efectivo. Dentro de éstos están considerados los honorarios del albacea. 

interventor. abogado y peritos. asi como las rentas. impuestos fiscales y 

primas de seguros, además de los otros gastos nornzales. 
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C) Deudas hereditarias. contraidas en vida por el testador o autor de la 

herencia y pueden ser: 

a) Las deudas cOn garantía real de un h/en dado en prenda o hipoteca 

que deben paga~s~'pr'eftre_~te;,'!nte con el bien ~fectcldo_. 
b) Deud'a~~ i¡~e ~arec~n de gC:iranti~ espec,lfica. ·se pagarán en el orden 

que se preSeñteh. ;.:;>-

Si ·el autor de· /Q h~~encia fú~ _declarado en é¡uiebra o concurso de 

acreedores se debe;.dn respetar las pr:eferencias en ese tipo de 

procedimientos. 

Una ve: efectuado los pagos el remanente. será materia de la partición 

y adjudicación. 

DE LA PARTICION 

Es a partir de este acto jurídico en que se llevará a cabo la división de 

la herencia. siendo necesario la concurrencia de los herederos y legatarios en 

su caso. para dar a cada uno lo que corresponda de acuerdo a la ley o al 

testamento. 

97 



A ningún coheredero se le podrá obligar a quedar en la indivisión así 

co1no tampoco podrá ordenarlo el testador. 

Sin embarg~,podrá suspenderse la partición por convenio e.Ypreso de 

los intere.~ados y únicamente temporalmente. Cuando en el herencia haya 

111enores. de edad· deberán -· coniemplarse ,. cieftas': reglas.::' éntre -e// OS~ ,·.deberá 

existir la apro~aciónjudicia/ despué_ .. v de habé/.se ·~ido ~;:i~tor.j,_ ~/-~ifi~·ist~~io 
Público quiénes deberán velar por -los'intereses d~i.mino-,:.~f .... :( _._,.F~ .. ;:.:·: · 

Deberán conten1plarse ;las···siguiehtes: r~gla's--;'p_~·;J'.~)'d·:·~~r(ii::ión dé la 

herencia:·· ,.-

Jo.- .Si· el-· restador·-háCe la pOl-tici6n" se Observará· estricta1nente su 

últimO volunt'adl'-'-;~:-· 

2o~~ ~.fqlf~-~~~jo :~ñter_io~ la· ~Jorma supre"1Ci a Seguir será la convenida 

por. lo"s._he':~d~~~S:.>:__:.:;~·jCflta'de·ésta·será entonces del Código Civil con sus 

norma; supl<~·;·~~~~~ ·q~e:fe'giT_á en. los sigllientes casos: 

a) : Cúéirido -~la··· herencia está formada ··por negociaciones· agric"o/as.

comerciilles, o ;. industriales o alguno de los.· heredel-oS:'..:..·:ve·, ·dedique·. a · lás 

actividades propias de la negociación. debe dársele la opcíón de adquirirla 

para evitar así la liquidación y desaparición o forniar una empresa colectiva 

sin que ello implique indivisión. 
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h) Cuando se trate de bienes divisibles una ve= hecha la división ya por 

perito o por convenio de los herederos estos bienes tienen la particularidad 

de no perder su valor por la d__ivi~ió1~. es decir. \•a/en lo n1isn10 en parte que en 

conjunto. 

Para los bienes indivisih/eS se procederá -a la venta y. e1·producto se 

repartirá entre.-'iOs ,~·~r~{i~rOs~ 

c) Una iercéra norma será cuando se_imponi:c::n pens.iones.·a la 111asa 
.· :; 

hereditaria.o. a-las deudas alimenticias se capitá/i:ai-án _al "riueve por ciento 
. '-.. ·"" 

anual para separar un fondo de igual valor. pilra -entreg~f~é Di aéreedor de la 

pensión, el remanente será el que se divida. 61 

• • • •• •• ~ »._ 

El acreedor será sólo us~íructuario, y a sU. !'!U~¡.Ít<~ .Q¡ venciiniento del 

pla::o fijado por el testador, el capital. o.··¡;¡-;~e~;'.}¿~~e~¡,~á_n a la masa 

hereditaria y se procederá a su división. 

La formalidad que debe llenar la pá~~~~ió~. será la que se exige en el 

contrato de compraventa. Si en la herencia existen bienes raices. la partición 

deberá hacerse en documentó privadá o en escritura púh/icil según rebase o 

no cierta -cantidad· 

Especies de la partición: 

a) Unilateral. Es la efectuada por el testador en el testamento. 

61 DE IBARROLA. Antonio. Op. CiL p 1001. 
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b) Plurilatera/. La que se reali=a por los interesados de comzln 

acuerdo. 

c) Judicial. Es la que hace el Jue: cuando hay menores de edad con 

derecho a heredar. 

d) ExtraJudicial. Hecha por el albacea 

e) Necesaria. Cuando ~is_1e es~ado de indiVi~ión. 

De acuerdo a Magallón /barra. /as característiéaS. de /Q pal-ticióñ ·son las 

siguientes: 

a) Se le'co!J;sidet;a a~to. de ~m'.~n~Stf~c~~~-~~~~'¿¡~~/.fi~~;.j~. Plfes va más 

a/Id de la pura .'=O~servac:Íán o cust.~d;//~e:./~.~//;~~~;: 

h) Un a~t~J~C!'.s!~ti_v:~~~~e~:dor!/i~·~.:i;:.si.~Pe~::i:~'o~~.~í~~~.<? de traslación de 
~' - ' ' . • ,-J ,". ','. • • " .• " 

'c.• • 

e) E~ .. ·~'!f~.~f.~/~~Cl~~~~i~.o ·s{só!OTne~r'e. ·.i'!d,ica _a'iju~llos f?iene.'i de la 

n1asa her~~i~~;~~·~ .. ~~~~:-::f~/~if,c/,~de~. a~-.~~c;Jj/·h~ie~~~o .~ leÍ:atario. que ya le 

pertenecían.de;de la mt1:erte del autOr de·/a h.er~n·é:;a:~2 

d) ES- u;,· Czcto atributivo. exclusivo d~ do_minio de acuerdo. a la opinión 

de Rojina Vi/legas. por cuanto que al._ efectuarse· ésta. se transmite 

62 MAGALLON IBARRA. Jorge Mario. Op. CiL p.230. 
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formalmente la propiedad que se ejerce ~"'·obre la parte alícuota, teniéndo.11,·e en 

consecuencia la propiedad sobre un bien o bienes derenninados. 6.1 

DE LOS EFECTOS DE LA PARTICION 

La partición legalmente hecha fija la parte que. en forma definitiva. 

corresponderá a,cada heredero. 

Cuando alguno de los coherederosfaera privado de todo o en parte de 

lo que le corre~pónde. deberá ser indemni:ado por los otros coherederos de 

manera P":oporcional. 

Dicha obligación cesará en lo.v casos si¡.."llientes: 

/.- Cuando se hubiere dejado al heredero bienes individualn1ente 

determinados de los ~al~s es privad'?; 

//.- Cu~ndo ,al hacerse la-.pQrtición los coherederos renuncian 

expresamente al derecho de .Ser indemni:ados; 

fil.- Cuando la pérdidafaere ocasionada por culpa del heredero que la 

sufre. 

El heredero cuyos bienes, hereditarios fueren en1bargado~·. o contra 

quien se pronunciare sentencia en juicio por causa de ellos. tiene derecho a 

6
' ROJINA VlLLEGAS. Rafael. Op. Cit. p.382. 
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pedir que sus coherederos caucionen la responsabilidad que pueda resultarle ... · 

y. en caso contrario, que les prohiba enajenar los bienes que recibieron 

(articulo 1787 del Código Civil). 

Podrán ejercitar acción para demandar Y .. se proceda a la partición y 

adjudicación: 

a).- El heredero puro y simple 

b).- El h~~~~erO bi:ijo condición al cumplirse ésta. 

c).- E/_ cesionario del heredero en los casos anteriores. 

·d).- El acreedor que haya embargado los derecho~'t hereditarios y tenga 

sentencia de /Os mismos. 

e).- Los herederos del heredero que n1ucra antes de la partición. 

Cuando se llega a omitir algún heredero se le llama heredero preterido 

y cuando habiéndole reconocido a alguien .'>U carácter de heredero porque no 

se hubiere presentado otro con mejor derecho y posteriormente pierde tal 

carác.·ter se le llama heredero aparente. En ambos ca~os p-odrá anularse o 

1nodiflcarse la partición para incluir o eliminar según sea el caso. 
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DE LA RESCISION Y NULIDAD DE LAS PARTICIONES 

Las particiones pueden rescindir.'le y anularse por las mismas causas 

que las obligaciones en general (articulo 1788 del Código Civil). 

Dando una breve explicación al respecto la partición conio convenio 

está sujeta a la.~ reglas.-·genera~es del contrato en cuanto a valide::. nulidad y 
··. .' .. 

rescisión. ·n,e·b~t:.á -~~n~~ner los elementos esenciales y dti valide=. lf?S primeros 

hay qu~ recOrd~~-'.·~:b~: .. _.~l consentimiento y el objeto y en el algunos casos la 

solemnidad; los segundos son: capacidad, formalidad, ausencia de vicios en 

el-consentimil!iito y la licitud en el objeto, motivo y fin del contraio. 

El conVenio de partición debe llevarse a ·cabo por personas capaces de 

lo contrario_ será por conducto de sus representaf!tes legítimos con 

autori=ación judicial: en cuanto a la formalidad. ·el convenio de partición 

debe conitar en escritura P"!'!Jli~q Cua~~o se, refiera_ ª·bienes raíces cuyo valor 

sea superior·a (¡uinien~os·p~~"=1~.·o éti -'d~di"ln."ento privado cuando comprenda 

bienes muebles:O :ráices éU)/O ·;,~¡~~;-ce; i~j~-;.for.'0."tle~e_a esa cantidad. 

Por lo que · h~~e -.~::.:j~).·~~en·~;;~: ~:J~. v:f~i~~ .- ~e( cons~ntimiento. los 

coherederos no deben· s~frir error. 'do/~. violencia o lesión: esta última. se 
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infiere cuando la Parte que se atribuya a un heredero.sea desproporcionada 

con la que en rigor le corresponda. 

Hay do.~· causas especia_lesfundadas en el error: a) Cuando se ad_nlita a 

un hedererO f~l;ó, este 'error mótiva ia nulidad.del :convc!nio'.de'partición y 

origina Un~ ·nu~~~ ~i~i~~ón. ; .hj ·--c~an~o,- ·.~·~·-~~~/~;;>a :i~~: ~;~ede~o ;~co~ocido 
'·- ···"·· - . -

quien pOdrá ;,~dir-ia liUlidaciPar~: ~iie .. ~~ :iievé ·f:í Cabo ·;~nC.i"riuéVQ-pCirlii:ión. 
·., .:-:.• ."' 

,·· ;: :,·· -·~,.,:"·· < '.: ...... ... ·- - ( "':. .·'º· ." ,.-.. · ' ...... -.. ::. ' .. ' : 

En el,: convenio.- de J?artició"! i no.: deh~ ::FCis.~:~ ~\~º -~-~:~olatorio de leyes 

pro~ihitiv,as . o J~.'::j~/~~e.1};;~~¡¡j~>;~d~;~ lo ·_":ofzt'rárió tendrla" un·' objeto o fin 

llicitos. 
.: . _. .· ···º ' ~~-:".;.··' .. "· ,. ' 

-···, _)::·: . >:·. .., . 
Ei · co/.íVenf¡;::-'.j~~ 'i:'i,~~i~?ó~ :-·~-"~-~~· .1~~Va~se "a ::·CObo cuando todos /os 

: ·-:~ 

herederD_s se~~-- ~~~°.f.-q~,~dCtf!J'.e~~, .. ~-~~~u/~; i&.~'!!.e~ro;. esto permite suprimir 

todos los::trá'!'.it~~~~ -~;, __ C~~hLo· ~a;,d~.-~ h0y;~:e~~re.s, ·de. edad habrá que 

salvaguarda; ·sUS---~er~~h~s;y> ñó ·-;~~!_o}i~rl~.~ debi~hdo intervenir el Jue= y 

siendo ne.cesar_io autori:ación)Udici~I. ~~" , 

64 DE ffiARROLA. Antonio. Op. Cit. p 1024 
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CAPITULO II 

ESPECIES DE TESTA11'IENTOS 

J.- TESTAJUENTOS ORDINARIOS 

A. Ge11eralidades 

Como quedó .\·e11a/ado anteriormente. los testclmentos ordinarios 

llamados también comunes son los que la ley regu_~a pi:ira que sean ~torgados 

en las circuntancias y las formalidades normale's:: .. -.E/Í·-~sr~S casos el testadÓr 
'_ . ' <:: :· -

podrá manifestar su voluntad de disponer para después· de su· muerte siempre 

que éste se encuentre en condiciones normal e~~· 

B • Clasificación 

Con apego a nuestro Código Civil Vigenie. el articulo /./99 establece la 

clasificación del restan1ento en cuantO a sUf~rma.-":~t c;ríi~./o ~1 sói.J.no; JJ.ahla 

concretamento de los ordinarios y ·en ·sus CUFflrofrOc,ci~nes. /os enÚ'!'era de la 
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sil,."tllente 111anera: público abierto, piib/ico cerrado, público simplificado y 

olrigrafo. 

a) TESTAJ~IENTO PUBLICO ABIERTO 

A partir de las reformas al Código Civil del Distrito J:"ederal en el 

decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del día 6 de enero de 

199-1, el testamento público abierto en sus artículos l 51 J al 1520 quedó 

regulado de la siguiente nianera: 

El testamento público abierto es aquél que se otorga ante notario. 

El testador expresará de modo claro y terminante su voluntad al 

notario. El notario redactará por escrito las cláusulas del testamento 

sujetándose a la voluntad del testador. para leerlas posteriormente en vo= 

alta. Deberán firmar el testador, el notario y.en su caso. testigos e intérprete. 

Deberá asentarse el lugar. aiJo n1es, día, )1 hOra en que se otorgó el 

testamento. 

Deberán concurrir dos testigos al otorg'amiento y firmar el testamento. 

cuando así lo soliciten el testador o el notario~ 

Los casos en que deberán concurrir los testigos son los siguientes: 
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J. Cuando el testador declare que no puede o no sabe finnar el 

testamento. El testigo firmará a su niego y el te:i;tador imprimirá su huella. 

2. c;uando ef. testador sea ciego, o no pueda o no sepa leer. se dará 

lectura al testa1nento dos. veces, una por el notario y otra por uno de los 

testigos. 

En el pas~ ·de que el testador sea sordo. pero sabe leer, deberá leer su 

testamento, de lo contrario, designará una persona que lo haga en.su nombre. 

Cuando el testador ignore el idioma deFpab.·. si put!de escribirá s·u 

testamento y .'te traducirá al espailol por el intérprete _que el designe. La 

traqucción se transcribirá como testamento en el re.spectivo. prot'?colo y el 

original firmado por el testador, por el intérprete :Y ·~1: .. el. notario~ Se_ 
.. . . 

archivará. en el apéndice correspondiente del notariO .i:JU~_)nti!rve~ga· en ·el 

acto. 

Las formalidades anteriores se practicarán en-.· un sOio acto. 

co1nenzarán con la lectura de testamento y el notariO dcirá /~.de :hah'er~·e 

llenado aquellas. 

Faltando alguna de las solemnidades, quedar6 el testa"!ento sin efecto 

y el notario será responsable de.los dailos y pery·uicios que ~e ocacionen al 

testador. 
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Por último, respecto a este tipo de testan1ento e.\· ilnportante precisar 

que las reformas efectuadas a e ... ta e.\pecie de testamento fi1eron adecuadas ya 

que era innecesaria la participación de los testigos en su estructuración 

puesto que se reali=a ante notario público el cual e~11,·tá dorado de fe pública. 

b) TESTAll·fENTO PUBLICO CERRADO 

Es aquél que se reali=a por el testador o por otra pen;ona a su ruego, 

debiéndose rubricar todas las hojas y firmar al calce del testamento por él o 

por la persona que lo reali=ó a su ntego. 

Reali=ado el te ... tamento público cerrado deberá colocarse en un sobre 

el cual deberá estar cerrado y sellado: debiendo acudir el testador ante 

notario público cOn la presencia de tres testigos. 

Ante el· notcirio y los testigos el testador declarará que en ese pliego 

está contf!!nida ·su última voluntad; el fedatario público dará fe de su 

otorgamiento precisando fecha en que se efectúa y firmando él, los testigos y 

el restador sobre la cubierta del te ... tamento debiéndose poner el sello de 

autori=ar del notario. 
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Si uno de los testigos no supiere .firn1ar se llamará a otra persona para 

que lo haga en presencia del. il<?tario,· lo anterior· en virtud de que la ley 

señala que sie~pr.f! def:>en constl:!r 3 firmas. '!e /os._testigos. 

Ahora b_i~n_.~i! "i#(h':z·~er_/t:ZVPf~s~~·;r:!~?6ii ·_del te~-;tOmenlo a;,te ei notario 

el testadornopudiese.ftrm~rlo hará e,,,.¿, p~rsona erí su nom~re no debiendo 

hacerlo nihi;n~ Jtj' l;,~~,:~,;,;.Yfg~}: } '.~~l~:,;J¡;j.~ h~c~rlo ~; t~-~tigd •e~ caso de 

suma urge~ci~:~~;¿,·.'¡¡~:;;~r~·:;i:·:~1~~;~~~ ~~~~;~~ :~~ ~i;cii~~;~~~ia. 
Cabe a~i~·ra;: qu~ ;o)lo Qfue~~:·~pU~st~· ;~j:;~~i~~;s--~~~ no sc:iben o no 

: . . . . ' ._ .. ·. , . , . . ' - .... - . . . . . '' . 

pueden leer~ s~~ i~hábil~s ~;;,riz}1~~~~·e';;/(i tipo d_~ .. tes~qm~nto. 
··una .;,e= '<,~e_·~e ·h~ ;;~rr~'J~ .};: ·auí"o,:.i:C!do el teStamento. éste .".-e 

entregará·ª' lésta,dor :d"ebie~d'! ~l :~·O,tario colocar la ra:ón ~n sU protoco/<J 
. .. . ' .. ·· :: 

pi-ecisancio _ lu'g~r.: hó;a.· dÍa,. mes :Y año en que fué autori=ada y entregada 
·.:· ' .. ' .· ':.' >.--~-

dicha disposición téstc:im~ntaria.·· 

El t~st;,d'a~;;~{¡¡ .-;é~J'¡;fr. el t~stamento puede efectuar las siguientes 

conductas: -

Ja .. C~n:S;;,~,~:~;\~sta;;,ento en su poder: 
• • ·,!.'. ' "• ·~·L .. ·" ·:- · ." 

2a. Par/o>~fí 'fiu,arda a~ ¡,na persona de su confian=a o: 
::' .-···., > 

3a. Depositárlo en Archivo Judicial. 
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Ahora bién, si el testador desea efectuar el depósito en el Archiv<J 

Judicial del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal debe reali=ar lo 

siguiente: 

l.- Acudir al Archivo Judicial ubicado en la planta baja de la calle de 

Niños Héroes -132. 

-?·- El enc~r:liado del Archivo -lo recibe y efectuará la anotación 

respecti~a en el libro ·~ue par'a ese fin s'e /leva .en esa oficina .. 

3.- La _ra=ón del dePósito estará flrn1ada por el fi1ncionario de esa 

dependencia y el testado':· 

-1.- Se.Je .. :entregará copia. certificada de la ra=ón del depósito al 

testador~ 
,- ., .. ·: : .. _-: .. ~ "' .. - . -- : '. -. ·. ·. : .. ·. " - : ' : . - ·. .-

Es import~nte precisar que el d,epós.ito del. testamento público cerrado 

puede e~ef'-~Cl~s~~fr~~~;'{~i.~Ar;~~f d·~1-ff:~di2t~F . • . . 
Como se ha mencionado"ya.'el testamento"puede válidamente revocarse 
. --é~?~::_'.-+~t;.f'.~; ~w~:~~~lf~{~¿:;~~;Yi~~~t~<:-~:,r~~1f~fJ~~:=;~~~s~-~:~}~'.~:(:-.)_~fr-.~~ :~1 ' {~·-; --~ :~ ~:~- -- ·: .· -. .'_· 

por el testador. cuando· asl:-10· desee;. luego_· entonces ·su ,·autor puede también 
· · ->º-.~~,r-:::~'."<E~s~~:'-!~:'.t~:~~:::·n:~-~:;.-~~~t~t5'~¡:~~~-:';~:J:~::; -)~0-~(~f~r ~~--~:.-:r ,;:··~~-~ ..... ·:--.: :·~- -, ,_, ·. ; ___ · - · 

retirar· ef. testánietiio:/-qUe:::·aePóSit~,;::'eli 1fel{ArChivO:~·Judicia/:·' esa l!xtracción 
·: .· -:·.: .. ·-:::'.·<·:?~r}t'.~~/.;·.;g~;~~:r,~'.::;s¡~,;~~~;:.hU2~V\~~~~~3~IL~~~~~~f}'.''.::_:.·.~:~,;·,-, - <·::~ .. :~-~· :., .·. - _- --

puede_ haCei-Se~~ perSOnalliif!nte~Já.)i.;·.ii-iivéS-_/de ·-:·apOdeiado dehi_endo coiistcir 
. '."' --·· ··,,·.::-~:_. __ ·: <3.,:_--.:.;...L?- ~:~·-~)-_·:-.-f. ~.:~~~-:-ic~f/~~~-,:~;_:·~:;:,_'.::-;,-·~-.:. :- <' _., , . ·"-, -. :" -_-

también ese p'r;ide_r~~~;¡\~s~:r11ur~- P~b_~{c/O?'~IP'r<?~~di"!iento para su devolución 

debe de cumpÍi~ ~;;,n la~,~;'.;",.,,~~ sóÍ~m~-idades ~Ue el depósito. 
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Cuando el Jue= familiar reciba un te.'itamento pziklico cerrado. 

inmendiatamente citará a los testigos y al notario que concurrieron a su 

otorgan1ie11to. 

En la audiencia respectiva los testigos y el notario deberán reconocer 

sus firmas; reconocer la firma del testador y si en su concepto el testamento 

está cerrado y sellado como lo estaba en el acto de la entrega. De c11n1plirse 

lo anterior el Jue: decretará su publicación y ordenará su protocoli=ación 

ante el notario público que designen los interesados. 

En el supuesio ,que no pudiesen comparecer todos los testigos bastará 

la de la mayoría y la del notario; pero si algu,no de e/los no con1pareciera por 

enfermedad o n1uerte. si: recibirá una if?íormación testimonial,· testigos que 

declararán acerca de. I~ legitimación de las firmas. y que en la fecha en que 

se efectuó el testamento .re ·encon11:ahan los .testigos y el notario en el misn10 

lugar en que se otorgó el testamento. ,· 

El testamento públÍco cei-rOdo quedará sin efecto: 

a) Cuando se encuentre roto el pliego interior. 

b) Se encuentre abierto el sobre o pliego que forma la cubierta. 

c)Se encuentren horradas. raspadas o enmendadas las firmas del 

testador, testigos o del notario. 
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c).-TESTAlUENTO PUBLICO SI,UPLIFIC4DO 

Dentro de las n1encio11adas re_fonnas al c:ódigo C:ivil publicadas en el 

Diario Oficial de la Federación del día 6 de enero de 199-/.. se adicionó 

tarnbién un capitulo único. 

Es ahora el Capítulo JI! BIS constituido por elc!iFrieu~(} h-19BIS ~on sus 

seis fraccione.~. el que regula este nuev'? tes_ta~.~·!'u.~~ · 

- , .. - , '' ,. . .. :'._ .. ' ·'.- .- ·:;.' .::_-:·, . ~-. ':~ '•' . ": -.· : - . 

en relación a un inmueble_·destinado o qu17 vaya á -cl~stÍnarSe a ~ivienda por el 

adquirente. que en_, la escritura consigne su adquisición; o ·en la que se 
- . . - - - - . 

consigne. /a r_egU/ari=ación del inmui::ble que lleven a. cabo autoridades del 
.-. ' ... « .;:,· 

Distrito ·Fedéi-al. O . cúa/quier dependencia o entidad de la Administración 

Pública.Federal. 

Este testamento unicamente instituye legatarios y en referencia al 

monto del iiimueble éste no podrá reba=ar 25 veces el salario mínimo general 

vigente en el Distrito Federal elevado al año. a menos que Ja regu/ari=ación 

sea hecha por las autoridades antes mencionadas. 
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Se permite al testador designar un representante e~pecial para los 

legatarios incapaces, al momento de la protocoli=ación notarial de la 

adquisición dél legr:,do:· qu'e no. estt!n _s_ujetos a p~llria.pore.~·~ad, o tUte.Ja. 

Así 1nisn10 •. '.Ve ·Q'UiorÍ=Q ar CónYuge. del tc~~;iador Ín~,:iitUir. legatarios en el 

mismo instriú~1e~io. si~s/~;:,·ca.~ád;sba]o el rágimen de .'io~iedad conyugal, o 

bien cuan-do·."~~~.~~~ .. :·~;·~~~ji~~~ ~e adq~i~en:~~~ r;iid~: · .. ~~n~. podrá instituir 

legatarios. 

El legado que se otorga está ... ujeto a condición, ya _qUe los legatarios 

estarán obligados a dar alinzentos a los acreedores,alÚnf!ntarios del de cujus, 

si los hubiere. dicha obligación abarca hasta el monto de.su legado. 

Los legatarios pueden reclamar la entrega del inmueble antes del 

inventario y aún sin garanti=ar los gastos y cargas de la herencia co1110 

establecen los artículos 1713 y 1770 del Código Civil vigente. 

Finalmente en lo referente a la titulación notarial de la adquisición por 

los legatarios, una vez fallecido el autor de la sucesión,· deberá regirse en /os 

términos del artículo 876 BIS del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal. 

Es de indicar que el procedimiento para la a4,judicación de estos 

inmuebles, es especial, al cual nos referiremos en el siguiente capítulo. 
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d).- TESTAMENTO OLOGRAFO 

Nuestro Códiio Civil regula a este testan1enro en sus arrlcu/os / 550 al 

J 56-1 y es el ·escrito por el restador de su pu1lo y /etra. siempre y cuando sea 

111ayor de edad y lógican1ente sepQ. leer y esc~ihir._ debiendo fecharlo y 

firmar/~. Deberá estar totaln1ente .esCriro Por:;é~te_ para que sea válido; los 

extranjeros podrán otorgar testan1ento o/ógra.fb en su idion1a. 
. " ' . 

Este testamento tampoco surtirá · efecio. si no es depositado en el 

Archivo General de Notarías. por el propio testador. 

Otro requisito, es que deberá elaborarse por duplicado. en a1nhos se 

imprimirá la huella digital del testador, dentro de sobre cerrado y lacrado. 

deberá depositarse el original. en el Archivo General de Notarias. 

En el caso de que el encargado de la oficina no cono=ca al testador. 

éste último deberá presc"ntarse con dos te.\·tigos que lo identifiquen. En el 

sobre que contenga el testamento original. el testador pondrá: ''dentro de este 

.<tobre se contiene mi testamento". Se expre.sará lugar y fecha de depóstto. 

firmará el testador. el encargado de la oficina y en su caso, los testigos. 

El encargado de la oficina. en el sobre cerrado del duplicado pondrá: 

"Recibí el pliego cerrado que el seiJor ... afirma contiene original de su 
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testamento ológrafo. del cual. según qfinnación del nrismo .... ·eñor. existe 

dentro de este sobre un dup//cado". Se pondrá lugar y fecha en que se 

e.'(tienda la constancia. que será .firn1ada por el encariado de la oficina, 

poniéndose tanibién al calce. /afirma del testad<?r· así como también la de los 

testigos de ident(ficaclón .\ti lo .... · hubiere. 
. -· '• ,·~: .. ' . . 

En cualquier tiempo, el testador tendrá dereCho de ~'5~irar· del ·Archivo 

General de Notarías su testamento._ p-~-,.s~~'¿,/fne/,i~:·> &~;~''p-;;~ , niedio de 
.. - - ·- . ··-··-r ·.--:.·' .. ·:.-o . .:,,, ..•. 

. . ,_ '. .; · .. ";';·.: ¡,::~. ~.' ',·> .. ·" 
1nandatario. con poder especial otorgado e_n, _escrit.ura púfJ_lic__a.' ... : 

El encargado de la oficina, no p~cJrJ ·Úi~~,:gj~;,~;, inf¡,rmación de 

dicho testamento. iíniccimente. desd~. ··1-;_¡"éig'i;}~!"ai\~~~~¿,~~~: .. ;.:_~estadol-, j~eces 

.w.! tramite la sucesión. 
. '~>~·;. ::-

Respecto de esta forma ·de testamento. De 'pi,:,a. nos seiJala alguna.5 

ventajas y desventajas y dentro de, las ;;im'i,ras figuran: la facilidad que 

presta el otorgamiento de la última -voluntad;- la economía. puesto que los 

gastos que ocasiona son mlnimos y por último el secreto en que permanece lo 

dispuesto por el testador. 63 

6~ DE PINA V ARA. Rafael. Op. Cit. p 338. 
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Dentro de los inco1n•enientes: esrd el rieSKO de de.r;,,·tn1cción del 1nbm10 

testamento y que es superado por nue.,·tro régilnen legal ya que tendrá que ser 

depositado en el Archivo General de Notarias. 

El otro inconve"!ienre. e...,· el hecho de que no ofrece seguridad acerca 

del estado menta~ ·del testador. en el 1110111ento del otorgamiento y es·to nos 

hace e...vta_':"de acuerdo co1('De Pina. no tanto por la ·inseguridad del e.'t~tado 

mental del t~stCf_c!_~;.;~·-~in~_ que pudiese /zahe_r otras muchas rO:o~es para que no 

.... ·ea ta'!-:~~egu¡.a :~;f"á fornza de testar. con10 por eje111plo:· i'?fl.uencia de otras 

personas··e;,- la.:voluntad del testador. a la hora de redactar su testamento; 
... ·. ' ' 

chantaje e,;;~~i~~~I d~ algun pariente:· algUna otr;,foi-'ma ~~-PresiÓn. 

El jUe;· ante quien se promueva un juic/i_ S~'c~~~J~~ '.~edirá informes al 
._· -.:_ ·:·. : 

encargado d~I Archivo General de NotOrla.\·.parq-·SOber' s/fué despOsitado 

algún testamento ológrafo y siendo así rel1titirlo de inmediato. E1 que guarde 

en s~ poder un duplicado de un testamento ológrOfá o que tenga conocimiento 

del depósito qe alguno. deberá comunicarlo aljue= competente. 

Recibido el testamento. el jue= examinará la cubierta que lo contiene 

para cersiorarse de que no ha sido violada; los testigos de identificación 

residentes del lugar reconocerán la firma del testador y las suyas. Ante la 

presencia de éstos • interesados y Ministerio Público, el seflor jue=. abrirá el 
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sobre que contiene el testamento. Una ve= comprobado que el testan1ento es el 

n1ísmo que el testador depositó. se dec/arará.forn1al. 

Destruido o robado el oriiinal. se tef!drá como formal el duplicado. 

El· articulo 883 del Código de Procedimientos Civiles señala que si 

para la ·debíd~~~·ú1e'n1ificac~ón,·fuere. necesario reconocer. la firma. por no 

exístÍr /Os :teStii~~·•.':de .iden'iiftcCzción que hUbieren intervenido, o por no 
,, .. ~. - . -

estimar.S~ bastante ;us declaraciones. el tribunal non1brará un perito para que 

confronte la.firma ~~n las indubitadas que e.:'Cistan del testador. y teniendo en 

cuenta su dictamen hará la declaración que c..·orresponda. 

2).- TESTAMENTOS ESPECIALES 

El articulo 1501 del Código C"ivil, regula los testamentos especiales. y 

son los que se establecen para situaciones en donde no hay la calma para 

elaborar/os; cuando se encuentra el testador en una situación especial y por 

la urgencia del caso le es imposible testar en la vía ordinaria. Este artículo 

/os clasifica en el siguiente orden: privado; militar y hecho en pab; extran.Jero. 
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a).- TESTAll-rENTO PRIVADO 

El testamento privado es aquél que se autori=a sólo en los casos en que 

exista imposibilid0d absoluta de otorgar testamento ordinario, para casos 

verdaderamentre u!"gentes. 

Las Ctrcúnstancias en que podrá elaborarse este tipo de testamento son: 

J.-. Cuando el testador es atacado de. una enfermedad tan violenta y 

grave, que no dé tien1po para que concurra notario a elaborar el testan1ento; 

2.- Que no haya notario en la ·población o _jue: que. actúe por 

receptoria. 

3.- Habiendo notario o jue: en la pof?lació'!· sea impo.Sible, o por lo 

tnenos muy dificil, que concurran al otorgamiento ·del ~estamento~ 

./.- Cuando los militareS o 'asimil~d_os del ejérci~o. -en/;en,-~n ~cOmpaña o 

se encuentren prisioneros de guerra. 

Para que sea válido este testamento. deberá existir_ la imposibilidad d~ 

no poder elaborar testamento ológrqro (artículo 1566 del Código civil). 

Será necesaria la presencia de cinco testigos. debiendo escribir uno de 

ellos el testamento. En caso de no poder hacerlo el testador y en caso de. que 

ninguno de los testigos sepa escribir/o, no será necesario redactar el 
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testamento. así con10 también, bastará con la presencia de tres testigos, en 

caso de suma urgencia. 

Surtirá efectos este testamento. sólo si el testador .fallece de la 

enfermeda~. o C!J? e1 pelig.r:? en qüi! .~e hallaba. o dentro de un mes de 

desaparec{da la cau~~ -~u~ Ío. áutori=ó. 

AhOra bié;,;>~;,,· )::uantO:- a. /o.~··.testigos. se reqÚiere que declaren de 
:.--'-.·.· .. ··:::_:.e'.-·:·:· 

ciencia cier:ta, ·;'a/,;~~~a~:·siiúf<:'nt~s c~"rCunstancias: 
··· .. ···· ... -·. ' 

J.- Lugar, hora. día, me_s y _Difo. en que se otorgó el te."ítamento: 

2.- SI reconociéron.' viéron y oyeron clarainente al 'te.vtadOr; 

3.- El tenor, de la di~posición; 
. . . ' ... : ~ . : - . 

-1.- Si el ;~~tad;;r_~stah'! e'! su cabal juicio y libre de toda coacción: 

5.--EI motivo por el cual se otorgó este testamento: 

6.- Sí saben que el testador falleció o no ele la enfermeciaci o en el 

peligro en que se hallaba. 

b).- TESTAAIENTO MILITAR. 

Si el militar o el asimilado del ejército. hace su disposición en el 

momento de entrar en bata/Ja. o estando herido sobre el campo de batalla. 
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bastará que declare su voluntad ante dos testigos o que entregue a los n1isn1os 

el pliego cerrado que contenga _..,·u tí/tima disposición. fir111ada de su puflo y 

letra. 

Como se, ve.·. el n1i/itar tiene la opción de otorgarlo en forn1a oral o 

e.scrita: Cuando 'se trate'·del e.icrito. deberá _..,·er entregado luego de que 1nuera 
' ~ ' 

el testador, por la opersona en cuyo poder haya quedado, al jefe de la 

corporación. -para que lo remita a la Secretaría de la Defensa Nacional y ésta 

a su ve: al jue= _co~petente; en el ca.'iO de que el testamento sea verbal. los 

testigos.se lo comunicarán a~jefe de la cOrporación. quien dará parre en el 

acto a la mism~ ·se_C~ei~rla. {a. i¡ue deherd comunicar de inmediato a la 

autoridad j~~icÍ~I. parO i¡ue "proceda~ teniendo en cuenta 10 dispuesto en los 

artfculosl57l .al 157~.-del C~digo Civil, que regulan las ~eglas aplicables al 

testamento PriV'adO. 

Este testamento. se encuentra regulado en los artículos del J 579 

all582, del C6digo Civil. 
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c).- TESTAMENTO ,irARITIJUO. 

Este testamento especjal podrán otorgarlo, los que se encuentren en 

a/1an1ar a bordo de un huque nacional, sea n1ercante o de guerra (articulo 

1582 Código Civil). 

Será escrito, en presencia de dos testigos y del capitán del naví'o, 

debiendo. ~.h.rir. las mismas so/emnidaddes ya seflalad<:Is y descritas de los 

artículos l512al1519. del.Código Civil, que regulan él.testamento público 

abierto."· 

Se ·hará por duplicado y se conservará dentro de lo.\· papeles n1ás 

importantes de la embarcación. :~,~--:_ .-:-.: _. 

Cui:.zndo el navío arribe: a "!,n·-P'!~rú/:d~nde, haya. agente diplomático, 

cónsul o vicecónsul, el capiián les heird·'~¡.,¡,:.~gO ·del iestOmento, para efecto de 
. < _- ._· -. ~· .... _: ~-: ' :':" '. -~ -

que lo remitan a México, .P~ecisainen'te Di Ministerio de Relaciones Exteriores. 

el cual publicará la noticia de "/a mUerte del testador y los interesados den 

inicio al procedimiento sucesorio (artículo 1590 Código Civil). 

Este testamento. sólo tiene efecto si el testador fallece en el mar o 

dentro de un mes. contado a partir de su desembarque y pueda ratificar u 
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otorgar su última disposición con.rorme a la ley 1nexicana o e.:\:tra1y·era 

(articulo 1591 Código Civil). 

d). TESTAMENTO HECHO EN PAIS EXTRANJERO. 

Este testamento se otorga ·:.·por_··.·, un lñexicáno fuera del territorio 
·-: .. , ' 

nacional. y antefuncioÍÍ¡,;íi:./d~/~~~~!jjj'¡IE.xterior mexicano, del pals en que 

se encuentren. 
. , --· ~ ·;~~~:,:~·.f~~~~~~:~X--J{~::r:~~.:· .r~,. . ·, ._- .. ·: . 

La ley les· col!flere. "a:·éstosfuncionarios la facultad de que ante ellos, 

puede otorgari'ié;;-;;;Jj~¡_:_'..'!1J~'".~~:f:;1;,~~- ·;,,steriormente se encargarán de 
.. ,-;>: _;~', ~ _, 

hacer/Os l/egcÍ~:Q Mt!Xi~o.-pa,:.c1 /levar a cabo el procedimiento respectivo. 

Est~:t~~;;/J;,!~~~~~r:,~~'f:~~~/,:c/re~lado en nuestro Código Civil. en los 
~ - ¡;;.-· -~ -··, . '",, 

artículos i .593_'d.'J59s. '.::; · 
P~Od~~¡~'}:¡··~¡J~}-¡,j~.-~~.:~I Distrito Federal, cuando hayan sido"formulados 

de acue-~do con·la~·>¡'!y~s ~el-paÍs en que se otorgaro_n (ar~í~~/ó ,;~~.Código 
Civil). Esto ·es en· virtud del principio_ "locus regis a~~Uf!1 :·.>r~~i_nocidf? por el 

artícult? J 5 del Código Civil, conforme al cual /o~ -~~j~~~·~:~~[d,i~'?,S ~e~ c~anto a 

~uform~lidad, se sujetaran a la ley del lu'gar doiz':t~-·;~=~;;~j~~;~--;·~~te mismo 

artículo admite la posibilidad de que si el acto va ~ iener., ejecución en el 
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Distrito Federal. quedará el autor en libertad de sujetarse a las formalidades 

del Código Civil. 66 

Los secretarios de legación. /os Cónsules y la,s f;/cecónsu/es nu~xic.·anos, 

podrán hacer las veces de notarios o. dé receptores. de los testan1entos de /os 

nacionales en el. extranjero; 'eh:. ~~.·:~~~·./a·-:~d;>.~U~-~:·tengan -que ejecutarse en el 
' ,' ··.:,:">\;~;._,>~·::)·.'. <-:<·' .. ., 

Distrito Federo/. Debiendo cumplir: con;.1ás formálidádes que establece el 
. ··,;-.' ;';·\ 

articulo J 590 del Código Civil cínter¡~;.mente~conl'entOdo. 

Siendo ológrafo ~I tt?stameYi~~~.·. ~?~~jona~io: que intervenga en su 
' ,.·. '.,··' 

depósito. lo renlitirá por co'1duclo de.la Secretar/O de Relaciones Exteriores. 

en el término de die= días al e'ncargado del Ai-chivo General de Notarias. 

6'5 ROJINA VILLEGAS. RafaeJ. Op. CiL 414 
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CAPITULO III 

TESTA;UENTO PUBLICO SI,UPLIFICADO 

1.- REGULACION 

Además de las ya multicitadas r~íonnas al Código Civil. así como 

también al Código de Procedimientos Civiles. en 1nateria de Derecho 

Sucesorio, mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el día 6 de enero de 199./., se introduce en las clases de testan1enros ya 

existentes un "testamento ordinario llamado: testamento público simplificado. 

Se adiciona así al -Libro Tercero. Título Tercero del Código Civil, el 

Capitulo III BIS. que a la letra dice: 
.-:-'·:·.--:.-··. -. -

''Art. :J 5~9 Bi~ .. - Testamento público simplificado es aquel que se otorga 

ante nota;/~ r~~J?.~~tO ~~ un il'i.mueb/e destinado o que se vaya a d~stiÍlarse a 

vivienda por el _adquiriente en la misma escritura que co~sigTie _su. adijuisición 

o en la que se consigne la regulári:ación de un inmuebie i/u~ 1ieV'e¡,.a-c~b~ las 
. -· -, 

autoridades del Distrito Federal o cualquier dependeñi:~a ~ eiuidtid de· la 



Adnuntstractón Pública Federal. o en acto posterior, de cof?.forniidad con lo 

J.- Que el precio del inmueble o ·.\"Ú valor de··avaf.ií.o, no e.l:ceda del 

equivalente a 25 veces el salario ·mínimo_ ge~eral\Vigefile ·en el Distrito 

Federal elevado al afio. al momento. de; la' ad~'úist:li~~'.-'in· los ¡asas de 

regulari=ación de inmuebles que Í1e;,~~: .. Q ··~'J;t,-b'~;~~·:~{¡;~'J~d¿;¡~¡~j.y -~rlÚd~des a 
. ;.'., :, «·-:-~>'(<Hz ·:.:- -:~:,;,;•'.;.:: 

que .•.;e refiere el párrCrro anterior'n-o iln/,o'r~·ard :~~· ~-;;,;;;J::: .' -. 
: '.>:. >> _<;: -~\, .. · ·. .- . . . 

//.-El testador instituirá uno O má~ ~ega~ar~os.con 'derecho de acrecer. 

salvo designación de sustitutos. Para el caso_ d""e~qu_e cuandÓ se llevare al 'cabo 

la protocolización notarial de la adquisición <in favor de los legatarios, éstos 

fueren incapaces y no estuvieren sujetos a patria potestad o tutela, el testador 

también podrá designar/es un representante especial que.firme el instn1mento 

notarial correspondiente por cuenta de los incapaces. 

///.- Si hubiere pluralidad de adquirentes del inmueble, cada 

copropietario podY,d 'i1:1st~!~~r. uno o más legatarios respecto de su porción. 

Cuando el testador estUvieré casado bajo el régimen de sociedad Conyugal. su 

cónyuge pOdrá -i~~~;:u;~~,·~;,~,·o'.~~s lega~arios en el mismo instrumento, por la 

porción q"-ue i~ c~~~~;~onda; En los supuestos a que se refiere este articulo no 

se aplicará lo dispuesto por el articulo J 296 de este Código. 



IV.- Los legatarios recibirán el legado con la obligación de dar 

alin1entos a los ai:reedores alilnentarios, si /os hubiere, en la proporción que 

el valor del legado representante en la ~otalidad de acervo hereditario de los 

bienes del autOr.de la sucesión. 

V.- Los legatários podrán rec/an1ar directamente_ la entrega del 

inmueble y no le serán aplicables ·las dfaj,osiC~oríeS de· /Os ar!ículo_s 1713. 

1770 y demás relativos de este Código: y ·, ·:· :( 

VI.- Fallecido el autor de la sucesión. la ·'tit~Íi:i~Jó~'; y¡~;"arial d~ la 
; ··.¡'. -

adquisición por los legatarios, se hará en los térmi:Z~S-:d~Í·::z~i¡;;;'¡.~~ 876 .Bis del 

Código de Procedimientos Civiles para el DistrÍto ·F~d~~~~~~ ->-
Una ve= transcrito lo anterior, desde el pu"!_.to_ d,_e. ~~s~a ~e /a._ve1:.~iente de 

. .· 

nuestro Código Civil. se hace un bl-eve _ e~".rt~dú;;·~ -~¡. · c~ntenÍdo .de este 

testamento, empe=ando por definir/O:: seifalar_ C:Ucíles serían los requisitos 
. . . 

necesarios para llevarlo a cabo y por últi~o, los efectos que éste provoca. 

2.- CONCEPTO. 

Testamento público simplificado, es aq~e/ que se·otorga ante notario 

respecto de un inmueble destinado o que vaya a destinarse a vivienda por el 
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adquirente y que se reali=a en la 1nis111a escritura de adquisición o en la que 

se consigne la regulari=ación de-un inmueble cuando é.wéi se lleve a cabo por 

las autoridade.f del Distrito .Federal o cualquier depend~ncia o entidad de la 

Admini.!J·tración Pública Federal, _o en un acto ppste_rior. 

Este testamento por el hecho" de: s"er __ o;.d1'1'd.~i~~ Jt~bérá· presentarse 

siempre por escrito: es público porque se ha~i{ ~C<'!~'fll~.~#~fó_~:.~~'.J~ ~?/untad 

en un instrumento y ante un fedatario pú~/'i~¿~~· 'y·~-.~;=::jJ~~~í;},~~dÓ ::·;;:,;~ue nO 

-- . -.: --, -, ;·: 

fallecimtenro del restador e1 procedimiento Par~.'.¡¡,:· adq."ljj¡¡;¡¿,~ ¡;;, -henefiéio 

del heredero es.fácil y .fin complicaciones. 

Este testamento será celebrado en un· SólO acto aiite un notario público. 

quien es la persona investida defe púf?l!ca_ y :autori=ada para dar fe conforn1e 

al código sustantivo antes indicado pilra·efectuarlo. 
'_ ·- ·- - --

Cabe aclar_ar:,_ que ·d_e ·a~e;.do ~on la exposición de motivos de esta 

reforma, la causa .. 9U~:·<~;Jg/,:,;:J'-,)d· _inlsma fué el hecho de que en el Distrito 
.· ·-··, . . ;-¡:·-¡.'' -·-

Federal existe, Un :.·;-,.;;;,"ú",,,e~'o. -d~. 'predios, irregulares porque al momento de. 

fallecer_ -sUs lei:it~~~~~-- P~J?,iéiarÍos,_ los heredero~v no tramita'? el juicio 

sucesorio resp~ctiv~·por se;. iárgo y en muchas ocaciones costoso. 
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Pensó el legislador que teniendo una especie de testamento con fácil 

acceso para la ge~eralidad sin un co~·ao elevado y con un procedinliento 

pronto y expedi~o. t.~1 ~~~u~~!ón_ .. .,~/:?ºdría resolver. 

Con fun.dam~iuÓ· :en: loL~ ·anteriores ra=onanúentos es c¡ue se crea la 

figura del. Teslan1ento P1Jblico Simplificado,· sin embargo, es de aclarar que 

aún cUando /os motivos son ba.Stante aceptables, con esta e~pecie de 

testamento no se soluciona la problemática existente y tampoco debe .\·er 

.Justificante para transgredir los principios jurídicos del Derecho Sucesorio. 

3.- REQUISITOS 

La reforma señala los requisitos q_ue deben reunirse para la reali:ación 

del testamento público simplificado:· ellos Son los sigUientes: 

a).- El inmueble que va a ser objeto del testamemo público simplificado 

no debe exceder en valor del equivG/eñ~e ·a .25 veces el salario ni~nimo g~-,,eral 

vigente en el Distrito Federal elevado al año en el momenio de la adquisición. 

Es decir aproximadamente la cantidad de S2./l.812.50 

A pesar de este requisito en la cuantía, la misma norma jurídica 

establece un caso de excepción; indicando que cuando se trate de bienes 
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inmuebles que se estan rcgulari=ando a través de las dependencias 

autori=adas para ello. no importa Ja cuantía. 

En ese orden de ideas. si se encuentra una per.sona reali=ancio su 

trámite de esc,f-icu_rácJÓn .de :un inn1ueble. Podrá efectuar testamento príblico 

sin1pl{ficado iiún cuand~· dicho bieft sea inuy valioso. 
·- . -. ·-· 

'b).~·El.r.ist~me;,,to p~blico si,',,plificado debe de efectuarse en la misma 
' . . 

escritura de ;adql.!-isiCi6n;· Cs decir no haC:e falta ·reali:ar otro instruniento 

público.· 

c).- El testador designará de manerá ·libre al legatario· o legátarios que 

desee instituir_ en esta e.specie_' d~ ~~stami!"nto:.: e.\~ta manifeSu~ción de voluntad 

debe estar excenta de vicios. 

d).- Cuando exista cópropiedad 'respecto del inmueble· que se vá a 

incluir en el tesiamento público simplificado cada uno de los coprópietarí'?.'í 

tiene derecho a designar a sus legatarios: o bien alguno(s) de· aquellos. 

abstenerse de reali:ar esta especie de testamento; sin embargo. si oj:JtGlt todo.\· 

o la mayoría de los propietarios efectuarlo en el mismo instrümento público 

deben incluirse los testamentos públicos simplificados de todOs; no se. admite 

su separación. 
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e).- Si el testador es·tá casado hqjo el régimen de .\·ociedad conyugal. su 

cónyuge puede en la 1nisn1a escritura de adquisición ~fi!ctuar tan1hién el 

testamento público sin1pliflcado. Es in1po.rt.ante aclarar que la cónyuge no está 

obligada a reali=ar el testa111ento: por ello la ley utili=a lápalabra''podrá" en 

lugar de "deberá'~ 

}).- En el sUpues~o, de que los legatarios fuesen incapac~s en el_ mo111e_nto 

en que se efectúa la_, P'"?tocoli=ación notarial de la cídqusiciól'Í~ e/ 'testador 

podrá desi~arles. un· ':epresentante especial: 

represe'ntante pUede efectuarse en los si1::.ruientes supuesÍá\:: 

·ae este 

/~ 'cu~;",d~ _(os legatarios azín siendo mayores de Cda<! sof'Í'.ilt-;~paces y 

no están Sl-{/etOS a tutela. 

2: Cuando ··10S legatarios siendo 1nenores de edad .nO ··~~~Óf!·-··sÍljetos a 

patria potestad o tutela. 

De lo anterior se infiere que si los incapaces ·esran ·~u)~tos ·a pa_tria 

potestad o tutela no puede el testador designarles un. represe",,tanté especial. 

Esta especie de representación no requiere de 10 -aC<i°ptación del cargo 

coeferido y mucho menos de .~u discernimiento para que el designado pueda 

actuar. 
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Este representante especial tendrá c.:01110 zínica encon1ienda el de firmar 

el instn1mento notarial por cuenta de los incapaces. luego en/onces. si 

ocurriera cualquier evento en el que sea necesario representar a los 

incapaces. éste 11'? podrá inlervenir sino c¡ue se les tendrá que non1brar un 

tutor legítimo o 'dativo; según sea el (."aso. 

De ahí i¡ue se ~Onsidera que estf! especie de representación res·ul1a un 
' .. 

tanto innec~--~~::i;~~.:-·~·j rene.;,,~~ u~·a regulación tan an1Plia. en nuestro Derecho 

Civil, de la tutela. ~-;e• , 
· g).- 'Oiro ;eqiiÍsfto • qué~· debe cumplirse para la elaboración del 

. :' ~ ; .•·: _; '· ~, .•.. :,_. :-

testamentá /:iúhliéO'·SiinPlificado lo eS que el bien inmueble incluido en él debe ,. -: . ' - ., 

estar d~~ti~~d~:j;· d~~~·'d~;t~~ars~ ·a casa habitación por parte del testador. 

Este·: .. :·~e~~~;iíb~,: ~~-~·_:peefeCtamente vUlnerable Por Cualquier persona 

puesto qué·';,n::;.,}~'.~ine~t~ de t~star ;uede dársele al bien inmueble el destino 

seifalad'? por ~a ·ley pero con posterioridad cambiarlo. luego entonces este 

requisito n~ .d_ebies'e existir. 

Finalf1'!-ent~. y en relación a estos requisitos es de indicar que con.Juicio 

crítico únic_am~nte tendrían tal carácter el que se refiere a la c"Uantía del 

inmueble objeto del Testamento Público Simplificado y el que exige que éste 
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se realice en la nlisma escritura de adquisición del bien con la designación 

clara de legatario (s). 

4EFECTOS 

Esta especie de testamento sólo producirá efectos para después de la 

muerte del autor de la sucesión: mo111ento en el que se podrá tramitar la 

titulación notaria/ a que nos referiremos con po.~uerioridaci. 

A través del testamento público simplificado sólo puede disponerse. en 

vida de un bien inmueble: es decir: que aún cuando el testador tenga más 

hienes muebles .e. incluso inmuebles. los n11~\·n1os no pueden irlCluirse en esta 

especie d~_ testaine~t~~. 
' • ¡ 

/~almente.·::ta,mPoco se puede incluir en él disposii:::ión cl!guna sobre 
- :: '.' -

derechoS ·~~e· iÍ1l~K!:e_.¡,, el patrimonio del testador:_:~e igu~/ -fa-,:-,¡,,; -~o··podrá 
declarar 0 Cu,;,pli~~ d~'-?-eres pa-,_a ~espué:S <{e Su,_m'!~;~e . . , , 

Luego entonces. el testamento púhli~o sil~plij]cQdt;· te;/drd como éfacto 
' . : . . 

primordial transmitir /a propiedad de un ·: bi"e-,,,_· in-~~~bie '! los legatarios 

designados por el testador después de !Cr muerte de f!ste. 
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Derivado del testan1enro p1ihlico silnpl{/icado los legatarios tienen 

derecho a reclan1ar la entrega del bien inmueble legado sin necesidad de 

for111ular inventario ni de garanti=ar suficienr_en1e_nre .. c¡ue se responderán de 

los gastos y cargas generales de la herencia. 

Si1:J e111hargo, -ello" 110 quie~e dlf.i:ir ci':'e dichos legatarios se liberen de la 

responsabilidad subsidiaria que· ti"enen ·de rC.\ponder de las cargas de la 

herencia. 

Por otra parré~ .estos. legatarios asun1en la obligación c(e otorgar 

alimentos á Íos ~arienres o p~rsonas que en vida dependían econ6,1niCéimente 

del ailtor- de la s~Cesió~ . .-:.~~--: 

E~ta fa~;¡,~ ·e!~ ~~J~j/i<!~ --él~.- ~a· ~h~igación alimentari~. c!iÁé~e.· rt?-f/,/~1e_nte 
de las regiaS·:··q~;~.;~e';i.-~~~é~h~'-·sUCésof.io rigen. cuahdÓ.:_e/(1esi~d¿/,;.:,-oiVidó el 

···"""' ~_,:'.;: '-· _,;_., -:·.' . :. ;,.._: -

cumplimiento '¡j<;~r~~~c 1~~~<fl y~;{_ q!ie .. cu~nd~. es~b .. su~~d~~~~/~~({J~,;~to es 

declarado inoficio~o:t:Y/d~i/e;d_t,o;;,-¡¡;sii .. -d~ .. ió .. ~··_:b;~ne'.s ·~ q~'e ·. ~~'~*-r:.ª" la mas.C! 

hereditaria para ~m~iirJf~:~~,J~/,;~·· Y , ' . 

En esta esj:,ec;~~:-·de.~·t~t~i!z~~t~-:.-n':: ocurre ·rézl ·cos~: sino que son los 

legatarios los que- cíSúme;,-:_-diCh'd.::·'deb:;;r·. aií"men;a~io:. ·pero a beneficio de 
",_' ... ,·:. ,:·<.· .. -. '.'. ,:· . '_: . - ' 

inventario: es decir sólo" se ~bligar'd hii.Stci el in~nto del legado reCihido. 
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Por lo ante~ior. se considera que e.na asunción de deuda no debió de 

incluirse en estaform.q de ~estatnento, por e:cistir en el Código Civil las reglas 

del testamentO inOficiosO: por lo é¡ue se cree que tal situación debe reformarse 
. .- . . . . . --· 

para adecuarla a ,los principios que rigen en materia de Derecho Sucesorio. 
. . :· · ... · .-.'···- :. ·.' 

Otro efecto _qf.l:e. j:,ro~¡,t;e".-.e.s!a: especie de testamento, es que los 
. ' .. . .. - -

legatarios institui~o~· rf~,:,~'r, d~;~~l_!-á d~ act:ecer; es decir en lugar de caduCar 

la disposición ·¡~sta~~,:;1c;rfQ' · .. i;iFi~g-;,farÍó·· es beneflcicldo: a) cuando el 

heredero o l~gat:,ri~- ~U~;~.~-~nt~.~ ~"ú~ :~·/testad~;. o antes de que se ~mpla .la 
. . .· . 

condición impuesta,· b) si _el heredero.º legatario se hace incapaz de recibir la 

herencia o legado; y e) ~;i renuncia al legado. 

El beneficio para el legataria consiste en· el aumento en su· porción 

cuando se dan cualquiera de los supuestos antes n1encionados. 

S. TRAMITACION 

El legislador al incluir en el. Código Civil al testamento público 

simplificado, consideró también .. ~\·implificar·· el procedimiento a seguir por 

los legatarios instituidos en él creando normas adjetivas totalmente distintas. 
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Para apreciar con claridad las d{/'i!rencias he1nos de indicar en este 

apartado. aunque de manera 111t(V c:o111pacta el procedimiento sucesorio ante 

órgano jurisdiccional y Ja tran1itación ante notario. 

En todojuicio sucesorio ya te .... ·ta'!'entario·o ••ap i':'tes_tato"' seforn1arán 

cuatro secciones: 

/a. Que se denonlinará de .. S,u_c::"esión ••Y .~q~~e~drá : 

a) El testamento o ~estifno~io :de. ~p;.~~.º~~(~=~:~ió~:~- O Ja denuncia del 

inte~wado; 

b) Las citaciones a herederos~y_ ICf ~o;,_v'oci;/~r~~ a '/os que se crean con 

derecho a heredar; 

e) Los· .'ofiéios de requerhnie'?!º -Y co_nlest~ció'n a ·los .mismos que el 

Archivo General de Notarías y el Archivo Judicial remiten al Ju:gado 

informa;,do ac~;ca 'de ·s¡_ en.· esas de~ende~ciÓs se encuentra o no depositada 

alguna disposición testamentaria; 

d) El aviso que se hace a la Secretaria de Salud de que se está 

tramitando una sucesión a bienes de determinada persona; 

e) La información testimonia/ requerida en caso de sucesión intestada; 

./) La Declaratoria de herederos: 
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g) Lo relativo al nomhran1iento, aceptación y protesta del cargo Je 

albacea así como el discernimiento del mismo; 

h) LQs cúest~ones-·in~idenfaleS-de -remOCión de alhácea e interventoreL,-; 

i) Los incid~~tes _qu~- s.e pr~rltue_van sobre. el 1_1on1bran1iento o remoción 

de tutores;· 

.. /.) Las r~~oJi/CiO'h~s que se ... prOliufzi:ieti· sohf.e la vcÍ/ide= del testamento, 
,_, 

capacidad legal para heredary preferencia de derechos. ' 
.. '~~:'~·\.'.L~ · .. :~'·;-~'- ,~,; . :_:-.:_'. 

2a .. ;ec~iÓ~ -~~~-·-;t;'J¡;Jj'o~liia~d.dC'.':~·invenl~ri~ ·:~Y cÍ~pe_ contener: 
··-.-.··., . ''..,"; .;¡_ :.-.. -< 'i/.>:''-·-·:.~ .. 

a) El inventario, derallado'(de · ·,~;, •bien,escque. integran el caudal 

hereditário; . - : ''. ': . -~. . -, ... ;. ' 

b) Et.inventario''efe¡,tu'adí>por ~l.intervéntor; 

c) El inventi.irio qúefo~m,~le 'et i;,¡/,'ace~; 
. ;' , - -•,. '~- . . .. - .- . - : . . '... -

d) El avalúo de los bie'nes tanto de muebles como inmuebles; 
. . .. 

e) La reso_luc_ió~ que_ ~pi-ueba_ e~ inyentario y avalúo; 

./) Las oposiciones que hagan los herederos o legatarios al inventario o 

avalúo propuestos; 

g).- Los incidentes que se promuevan contra el inventario o avalúo 

rendidos. 
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3a. La tercera sección se denon1inará de" Administración" y 

contendrá: 

a) Todo lo relativo a la administración de los bienes que integran la 

n1asa hereditaria tanto por el interventor co1no por el albacea; 

h) La rendición de cuentas, su glosa y calificación,· 

e) La objeción o aprobación de las cuentas rendidas; 

d) La comprobación de haberse cubierto el impuesto fiscal. 

-la. La cuarta sección se l/an1ará de ''Partición· ••y deberá contener: 

a) El ·proyecto de distribución provisional de los fnltos de los bienes 

que integran, la masa hereditaria: 

b) El proyecto de partii:ión de los bienes; 

e) Los incideiltes que se promueven contra los proyectos antes 

indicadós; 

d) Los acuerdos -celebrados 'entre-· los herederos para efecruar la 

división de /os hienes que forman parte del haher hereditario; 

e) La resolución emitida por elju=gador respecto de la aprobación del 

proyecto de partición; 

./) Lo relativo a la aplicación de los bienes. 
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Estos cuatro cuadernos se integran sie1npre en la tranzitación de una 

sucesión ya intestada ya testamentaria. 

Sin emh.argo. cuando la 1ran1iración se hace ante notario. el 

procedimient!' es más rápid_o;· para. que se efectúe dicha tramitación ante este 

fedatario público se requier,e: 

Jo .Que todos los h~rederos sean n1ayores de edad; 

20. Que no hayl:! ·controversia alguna entre los interesados; 

3o. Que los herederos hayan sido instituidos en un testamento público; 

-lo. En su caso. que los herederos siendo mayores de edad hayan sido 

reconocidos judicialmente. con ese carácter en un ·procedimiento .. ah 

intestara". 

Cump~iéÍj.doS"e .. !OS anteriores requisitos,. el ~~bac'!a designado y los 

herederos ex~i~!eñ~C!~-"!~~:Í::~fÚdQ_··de:O:c!efo~c{ó~-.~e(·~~to~ de iq sucesión y un 

restimOnio --del· tes,~~ment~~:-~~:.¡,~~~~¿~a~~~·· añi~. ~/ ···nOfárió pGrO hacer constar 

que aceprci'n la'.-- 1:iere~Cia:,/que·:;~st/:~reConoCen::mútualnenre sus derechos 
.. ··,··¡i.r .. -: 

herediÍari;;,s y Cj'üe ~~ Oth~ce/:/V~' afo~~Ul¡;r in;,enl~ric:>. 
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El notario dará a conocer estas declaraciones por medio de dos 

publicaciones con un espacio· de die:: días en un periódico de nzayor 

circulación en la República. 

1.:.Jectuado el inventario y avalúo /os herederos lo presentarán al 

notario para su protoco/i::ación. 

Formulado el proyecto de partición y aprobado por los herederos se 

exhibirá al notario quien efectuará su protocoli=ación. 

Sien1pre que haya oposición el notario suspenderá su intervención 

debiéndose tramitar la sucesión respectiva ante el órgano jurisdiccional 

competente. 

Con un criterio distinto. el legislador creó el procedimiento de 

titulación notarial para la adquisición de los bienes legados en un testamento 

público simplificado; siendo éste el siguiente: 

Los legatarios exhibirán. al notario ei acta de defanción del autor de la 

sucesión y el testintonio en donde conste el testamento público simplificcido. 

El notario efectuará una publicación en un periódico de n1ayor 

circulación -en la ·República que ante el se está tramitando la titulación 

notarial los nombres del testador y de los legatarios y, en su caso su 

parentesco. 
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El notario recabará del Archivo General de Notarí"as o del Archivo 

Judicial del Distrito Federal. las con.\·tancias· relativas a la existencia de 

1esta111ento. 

Si el testamento público simplificadofué el zi/tilno. el notario continuará 

con /os trámites; ¿quiere el/o decir. que si 110 es el último el no'rar~~ debe 

suJ.pender esa tramitación?; ¿deberá el notario not{/lcar_ la s·usPf!.11.·~·~ón a la 
· .. ' -. ::: .. '·· .~ > . .. . 

autoridad judicial?; ¿ deberá hclcer del conocimi_ento del Juez. co/r1petf!nte_ el· 

fallecimiento del autor de la sucesión y Ja r~spuesta de_/ Arc/;ivi; Judié:i'at o 

Archivo General de Notarías?. 

De no existir oposición el notario redactará._el docume~Ío en el que se 

relacionarán· los documentos. exhibidos .y·- ÍOsi: rec(bidb~'",>.J.c::; .. 1a;_-. dependencias 

antes indicadas.y la conformidad expreSa·.de;·10:S_-_·1egaÍQ/./os. de recibir el 

legado; documento que se inscribi':á en, ~l~é'giSlr<!.P.ú_~(iCO·de la Propiedad y 

de Comercio del Distrito Federal.. - .~~:.· .. ·~rr:.~· ~-----

Nos preguntam~s ¿e,~ un~ ~;;cri~~i~~-~~-:~d;~d~c~~jón? ¿porque si no lo 

es con que carácter se inscrib"e·.·~r·iJ~~d~h·o ·:·d~ _·/~s. legarcírios?; ¿cómo se 
-· :·-· .' .-

calcula el Impuesto de AdquisiCÍOh_ ;de Bien~s f.~~uebles y sobre la renta si no 

hay avalúo?; ¿están e.xcentos del pago de impuestos los legatarios?. 



CAP/TUL O IV 

ANAL/SIS DEL TESTAJUENTO PUBLICO SIMPLIFICADO 

/. CONTRADICC/ON DE PRINCIPIOS DEL DERECHO SUCESORIO. 

García Maynes nos explica con toda certe=a que. los principio-••; del 

Derecho tienen un fundamento filosófico raci~"','!'~ J:. ci.~'!e"! ser respetados por 

toda ley positiva: éstos son la hase para l/e;.,~r.:Í~;~.¡;;'jf;.¡Ji:rs de la ley. por lo 
, · :-:- ·_--.~:.<. ,~l;S~~;~T};~;·}:·;~~'.(:~:t~:;! .... 

tanto no deben oponerse a los preceptos_,cpnten~_dos en:és~a. sino que deben 

ª'm~;;;:.:::;.:;::.;:~~~!~1~1 ¡~;;.,,:=~,"~ 
serie de situaciones·que rompen;:con-../os~·prini:ipiOs que rigen.en materia de 

::.:. ,;:¿·. __ : ·: ~ 
Derecho Suci:sofio.· 

- En relación. a _lo anterior,· es ·de indicar que no es factible pretender 
; ·- -· .. 

.' .. ·.,'': ,:_. __ ,. - . 
justificar la tn:zn~gresión-de principiOs jÚrídicos basados en la situación de 

que las n¡,·,':m_as q~e· i~~~~n el testamento público simplificado constituyen un 

régiinen de ~~i!Pción; de acuerdo con lo que establece el articulo I 1 del 

º" GARCIA MA YNES. Eduardo ... lnuoducción al Estudio del Derecho'". J4a. Edición. Ed. PornJa. Mé.xico 
1967p.1J5. 
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Código Civil vigente en el Distrito Federal. el cual señala que las leyes que 

establecen e.:ccepciones a las reglas generales no son aplicables a ningún caso 

que no esté expresamente e . .,pecificado en las mhunas normas. 

En este nuevo testanzenro son tantas las el.:cepciones que_ en ~ugar de 

pensar' en este supuesto régimen. se estaría hablando dé' un nuevo 

ordenamiento Jurídico que rige en niateria de Derecho Suces_Or;O:: 

En la exposición de motivos de la iniciativa de l~y Í:/IJ~;.·~iÓ,.~rlgen al 
:·,·.·.'·, .. ".·, i.:·:;-- .; : ,._, 

testamento público simplificado, encontram~s una serie .de ;.iizo;,~mf~;,t~~· que 

por su·. trasce~dencia ·sobre tOdo: en,·· /O_ r~latiVO ~ _:/~ -:;~;;;~r}ia:,;i6n · d~ la 

tenencia de la ti,;r;.a. se ~on;t~~;a nece~ario réferimos á ;;ua: la d.aí ~n la 

parte . relativa señala: . . '.':::'. >~~ryün¡,; insuficiencia o carencia .. total del 

ase~~rar/a·1~n1~ Í}':':<C!if~:~ 1os·-·p~op;e1ar10s no f¡,rmau:an n;~~n-ª q;sposición 
': ;'... ·~ 

1estan1ent~.ri~. J!.d~¡.;_.:d.~~p~~~-·~~~-'.~u. mUerte. de tal manera que cuando ocurre 

ese fatal 'aconi~~í;nf.~~!~~.~:-.S.~'·f~"!iÚares o beneficiarios lo que en realidad 
' '. ;. . ~-. ' >. _- .''. . . '-· 

heredan son_ una(Serie. de_ ·proble_mas que, a partir de ese suceso se van 

lransmitiendo'de.gene~~c/ó~ en ge~eración hasta convertir~ve de nueva cuenta 

en otra s(iuaclón-de ir'régularidad. 

En efecto, en una 'gran cantidad de casos /as personas mueren 

intestadas y sus herederos por varias generaciones no tramitan los 
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re.-.pectivosjuicios sucesorios. debido a lo dilatado y co.-.~toso de los trán1ites y 

los impuestos acumulados que ·se deben cubrir. Esta situación se ha 

convertido en una de las cau..~as df! irregu/<:'ridad ~n la l<~nencia de· la.í~·erra. 
. . -.. · .. 

de tal suerte que si no se pre~<!.. que .. lci~\· _:propietarios ·dé· los predios 

regulari=ados tengan un medio ái;{~ s~guro para que ~olunt~rid'Jll[br,;;'!1e,;Íe 
puedan formali=ar su deCi~ión ~~~~.:;¡~j~"1/é'.s ·de su ··n;u;-~t~ s~b;'e ·· la·}~~~p~~ed~d 
de dichos predios. se cor':."J.--~/~je~~i~--,~~:quti. la.efl~~cia.·~e di~hOs·};_!~j;~~~1a.l~ 
se anule. 

Ante 

. ,' ~/:-~<.:':,~~<.:· ··._:.:-~'::·--. 

esta situá-"t::iÓ~·-.:·~~:/:·~e~~n ;·;rimar 
.• {! " ' 

medidas. en dos vertientes: el 

establecimiento de unaJ;;;:~~:·)uríd~éa_ que facilite el otorgairlÍenfo -de úl;in1as 

voluntades de ¡¡_,~:,1~~:~.~~j·f.~e·~:ja-:;~i::'e;i6n ·con relación a ;~s ~Í~iendas. que 
' - ' ,.• - .. 

' . ., ', ·, . . :.,. - . :··. ·. ~ . : . . . . . 
adquieran ·así ct:?mo~ .' e(_e~tcz.blecimiento ·de un procedimie'?t<? expedito para la 

titulación de d;~/,~~ i~mu·~~~~"'s>~~-f~vor d~ ~ l~s legatt~rios··qu.e, _.fnsti~uj;q_ el 

propietario. 

En la primera vertiente se propone Ja. creación de uii testamento 

público simplificado, a efecto de facilitar la traJÍ.~mi~~'.ón~~e·f'.n~;~ivie.nda por 

causa de muerte (a través de la institución.;de ·~,;~-).;/;,.,:~j:!:?gat~rios) que el 
. . ' .. :/: :~.-·--.~ .::·, ,·· , ·, 

adquirente podrá efectuar en el mismo, acto de expedición del titulo de 

propiedad en su favor. o en un acto posterior otorgad~ ante notario. Con esta 
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finalidad se sugiere adicionar una .fracción del artículo 1500 y un capítulo 

111 BIS al Código Civil ... " (Decreto publicado en· el. Diario Oficial· de la 

Federación el día 6 de enero de 199-1). 

Efectivamente. conio se señala en· 1/i eX¡jóSICió'n""~:de ~'moú~os. hay una 
~7i.':i."~ 

fallecen; pero 
,· : . ,. . ; :" ·;·: - -.~-- ; .. :·. ' . ·, :: : . ,: . ': _: .. -· . · __ · .· ~ 

tal ~~ituaCión tampoco jíúrtifiCa:· ~a _contravef:ción a las 
·- ~. . .. ' . . ; . 

dispo.Siciones:~v pl-inc~pi~S:'./q~e··se Opu;;án ~,1 .el ámbii~ del Derecho Sucesorio. 

Cabe acla;~~ d~;~-:~~::;~:_·~;osiC~ón ~e motivos se reconoce que una de 
. ' . ' . -. < '. -. . . 

las cau~ttas 'que·o-;.ifiin~::qué un inmueble que ha sido regulari=ado, al paso del 
. . . . . . . 

tiempo. ~~~ c6:i~J:·;t0 _~'nueva;,,ente en un predio irregular: por la falta o 

carencia total de ásesoramiento jurídico: lo anterior es plenamente cierto. 

pera ello no se corrige con la inclusión dentro del derecho sucesorio del 

testamento público simplificado: sino más bien con campañas de información 

a travéL-. de /os medios masivos de comunicación. a cerca de las diferentes 

especies de testamento que existen dentro de la ley civil y los requisitos que 

deben reunirse para disponer de los bienes para después de la muerte. 

Finalmente, con la inclusión dentro del ámbito de la_s suce~io~es ~ortis 

causa del testamento en cuesiión, se pretende. según la iniciativa. darle 



continuidad a los programas de regu/ari=acón de la .tenencia de la tierra en el 

Distrito Federal que se~n ella. se ven truncados por las causa,-'· se1laladas en 

la n1isma; sin .e"1bf'!rgo,·Y. ~·pesa~ de· te~~r esos progr~¡,¡·as Y'.~ont~r i!l/os col'! 
\ ' , . . . . ... - . . . ·.· ~;·., '·,, -. . -

un sentido de benefl~io Soci~l. ~;t~ ~~jiistiji~ii -~'-:;~ .. Í'a.::~~-/,;,·~~·~~~'.-~an ·a regir 
• 1 •• ~ 

ª esta especie de ~Úposició~ "m.orti:. ca;,sª :: í~i;fiE~~e:f el ,Jrden 'normativo 

que en e.~ta materia existe. ::: .. :· .. ·.:::_ ., ' 

En ese o;.den de Ídeas. nos.dice,ia ¡.Jjo~;na. ·que··e1.·testa1nfintápúblico 
. : . . . ' ' 

simplificado. se reduce a lo sigrÚeri-~~.: ·p.odrd'.-~t~~Q;~~ z¡nica ... \i e.:-cclu~~~vamente 
en relación a un inmueble destiniido-'á. qu~ yaya a destinarse a .vivienda .. 

misma que no podrá reba=ar. un· mont~; en el se instituyen sinip/emente-

legatarios; renace el ~erCcho de ~cre~er (desaparecido en nuestro derecho 

sucesorio desde hace tie,mpo)~ s,úrge una nueva institución como lo es ahora 

un representante es;,eciG/.~· ~'ste · ~est~inento podrán otorgarlo do~ o más 

personas en un s~lo_.:ii~o..~Y 1 'en ___ un:-~:·;Ji/Sino 'doCÚmento; los legatario~-.p'odrán 
reclamar. la_ e,;lregt;z C/;¿'i:~(f;i~d~l.!:nfn'uebie ;;in_.prifvi¡,. inventario y -~·in responder 

de los.gast~~~t-~1g;~~~~i;~;~/j;¡~~.-'d~ ~í(¡ h~~~nciq. ·-~~1n"o _sí:aconteC~ con 'ios 
.:. '_,.._ .. ~ ;.;, - ,. . _, '-:Í • , ~ •; --

demás teStam~nioS~,__, 
- -, :' ··~ ' _·,, : ;· ·. - .i : 

Como pu'eq~ .'ap~eci:Zrse~. e1 test'amento público simplificado no se ajusta 

a las norma.$ i¡ue rigen a lo~· testamentos, rompiendo con ello, como se ha 
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indicado ya. con una serie de principio....- '/ue rigen en_ la ~ateria_; si'!ndo en"tre 

las contradicciones que he111os encontrado. las .\"iguienies: a tr.ave.-.; de esta 

disposición sól;, se puede _incluJr u~"bii!n trz,n.1u,~~le.~ es .. c:feC~r., .. ·nr:i es.factible 

referirse a todo el patrimonio di?/ te.<tadbr: ~si misn10 s<?(~sé ~eJieré a un acto 

de disposición por lo qu~;i~º,•::~ ~hsi~~e s~m;i~/i~n.,~~:~~:~~;~n ese acto 

Jurídico: derivado •de./Í,?trio;,sÓlo se ins;iw;:en'leg~t¿ri~'.; con· derecho de 

acrecer: p~ed~;.(;~ft1~~;,~~~~,;ifi~i~f·J~(~f.~~],~iilp+~~~F }~ · qúe puede 

presum~r la._ ~~flu~~.~ia::c_o:~.trczr~a·.ª·.~~.:·.~:~-~.~n~~~,.~~ . ."test.~~~ ;,"-· · 

En .• el.· ~~i)\~f~.~e;~~~~F~t;~~~:~!f~~~w1i;~~ ~+¿~gro:· req,uisitos y 

efecto~~ que 'p'roélu'ce: el testámento.'público :sim¡jlijiCado';~-pero en ·cucinto a sus 
: ·-. : -~';·: ; .. -~;·,~,~~:-.-.:'.-,~~·?_-//,~i;~~.~;.;J~'.:~}~)·'..'.{'~~:: .:;/:Y. :;,:;;::~~¿?'t.:~ ;.::;:. ·.:<t~: ~· ·<~:: .-·/:~:«;: · " , 

formalidad~~~:~ª .. le)! :~~n. n.~: -~s·-.,~~~-' ~/.~~f~ .· po~·1o:tafrto.~s~~á c~n.ve~-~e~~.~· C:~licar 
de manei:a. a~~~~~~~~_i¡;,~(;~~;;,,~~.~.~~~e;~;~;é:u~ ::::''ap;;c~n·.·.~e/Derecho 

·.1· , · ,, .. ~\.:.:;,: ,;s~;_.,, :. -:;·: ". ,-;; : , .,o ,, ,, ~ 1 ·, ·' · ',. .. .. • ·- • .. ·•. ":-·,.'· ·• 

Sucesorio>'· .,_.··:t. ,-,,.~~·"·<·Ge. / · · ,; :<, 

El art~irÍ~>1 ~i~{"/i)~ del ~idigo .Civil. ¡;,d;c;, ;;~:e it?st~f,;"j;~~;, público 

::::~i,~~:;::.:·::.::: =~;::J!g~.~f ~t··"· 
·Esta: nOnñQ~jziridiéa. ·indica ·que esta especie de testamento 'sólo se 

"- ~·;'. "" 
refiere a' u~ }~í·~~-~~.-,.~·'mueble; ·tal disposición contravieiie.::· lo dtsputisio en el 

articülo l29S 'Je/ n.ismo ordenamiento, el cual señala ·~ue. e;, ~; tesi~mento en 
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general. una persona puede disponer de sus bienes y derechos pero tamhien 

puede declarar o cumplir 'debe re.\· para. c:tespliés de· s11 n1uerre. 

Esta regla es apli~'able.:·-;.,: t~o tip~- de testan1ento sea ordinario. o 

especial-, con excl!p~iOn d_e("u~~:~'?',;,ent<j>""púb/ico sin1plificado. ya que a través 

de éste. ·se Csúf if't;Jftiji'nd~·:~'c;j:.f~°S~',;,1o~ ·.de esa libre disposición de todo su 

patrimon~o-.. e:_~·~;,~~~~v·~,:.JoJ~~-i~-~·Ob.1}"-g~ndo. a ot~rgar otro testa111ento ya .w~a de 

manera para/"e¡~ o; PosleriO·r~ e.n '. ciiso de que tuviera otros bienes y desear.\·e 

cumplir con algú~ de~er ¡Jr;di~o para des;u'r!s de su muerte. 

Antes de ~sta normátividad que ~e co~enlO. ~astaba últ :'s~~'? t_e~,·tamentO 

para heredar un patrimon"io, -es.~"a ~ra la v~;~ad~ra Y'?C<:Jció~ .un;V~rsal q~e se 

.·Y:(',:,.L aplicaba en Derecho Sucesorio.: 
!}~.-·~· -- -- - -.• ::· •. ~.· > ~:;_:~· 

Por otra parte: de acuerdo con ·laf~c2Íón''¡fl.'d-¡,¡;¿¡¡;.,;dJ/o 15-19 BIS 
·.· ... :; '.. :<:: .. ~ <~': :;~·.1r.'. ·~·::.;::> ~~~;-:::l.-./~·;:\~~·~¡,;~{::~ft~-~~:\f{i;>).:'. :r ,.·--

··cuando el testador estuviere,:"70sado_~ h_t!l]C!_'. el:reg~~en ~'!eisO~ii!c!C!d :conyugal, 

su cónyuge podrá i'1stitiúr·~nO-:O:~~~j'¡~~Q~tt~~~~i::~_;[l1i~~:~~físt:romen10; por 
~· . , -.: • -;··-,.·: '<:t.::~¡ :11-,:; -,,-_-.--,,•Y-. 

la porción que le ~~~r~;~o~~~ ·.~~'t:" ~~~~· .. ),::::~-:·~ ~:t~>~ -;~:;::} v• 

Esta fracción entra en c~¡;.fli~fa 'i:in ~j a'/-;fcuÍo 1296 del Código Civil 

que a la letra dice: ''no.Puéde'1_ .ieitOr ·en el miSmó acto dos o niás personas, . - '·' . ,-- ; , 

ya en provecho recip"roco, ya en favor de" un ·terecero ··. 
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Antes de la inclusión de esta nonnajurídica en el Código Civil de 1928. 

existió el testamento n1anco1Í1unado. que era el otorgado por dos personas en 

un mismo acto O. i~.~~~m_iúit~ ji coÍnprendia la voluntad de ambas. 

Se utili'=ó P~ra-pé}:Son:a.~ casadas~ Se sospechaba en muchos ca.~os que 
,_.,_ ..... :_;. -

se atentaba á la,fibertad_.-de:iestar. pues uno de los cónyuges. el de 111ayor - __ -., ,.··- , .. _; . .,,. 

temperament0):¡;~~¡~/~'11pÓn~;Su.:\/~1u"ñt~d al n1ás débil. 

Es ,.de peñ;~~~~~:~~¿ · Co~'-.la,}or~a· de regulación ·del restan1én10 públÍ~o 
.,. . -

simplificado. ·~st-¡; sit~~ción j,odrÍ~ ocurrir con facilidad. dejand~ a un lado el 

principio de que roda disposición testamentaria debe ser libre. 

Efectivamente. de acuerdo con el principio jurídico que rige en materia 

de Derecho Sucesorio. el "testamento recíproco" está prohibido con10 

también el con\!enio en que las partes designan heredero común a una tercera 

per.~ona; llamado éste último, testamento .. mere simultaneum ·•. sin embargo 

todo esto se olvida en la regulación del Testamento Público Simplificado. 

La prohibición de estas formas de testar encuentran su fundamento en 

la norma jurídica que establece que el testamento es un acto jurídico 

unilateral, en cu~nto ~ que_· es la manifestación de un sólo sujeto, así como 

también el hecho de efectuarse en forma libre. 
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Como lo hen1os indicado ya. el testa111e11to es un acto personalisin10 

porque es la manifestación exclusiva. del testador.· y el que decide por sí 

11lis1110. este acto t'º pued~ dejt;zrse en .1110nos de apoderado. la doctrina nos 

indic~. que es ~n acto mortis ~ausa unilateral. es decir. que cau.-,·a ctfec.tos para 

después de la. muerte del testador. por consiguiente por .'>er, un ac,.to propio e 

íntin10 de ·ésté. su-n1anifestai::ión debe estar consciente y libre. 

En ese orden de.ideas, el Testamento Público Sin1pl(/1cado t~dtzsgrede 

los princip~os que rigen en materia te.*itan1entaria por lo que se con.'>i~era.· qu'e 

deberá tixcluirse esa caracterL'ttica de ser conjuntivo. 

La misma fracción 111 en .\·u primer párrafo indica: "si hubiere 

pluralidad de adquirentes del inmueble. cada copropietario podrá ·instituir 

uno o m.ás legaiario.S respecto de su porción··. 

Para mGj;or. comp'retisión. de lo. a'nteriOr. es necesario recOl-dar que se 
·. -· - ··'•- .. · . ,. . 

entiende por c~pr~piedad~ . al. respect¡,, el jurista Rafael Rojin~ Vi/legas 

comenta qde· ~-:;~~J!,#;¿-exis~e-- -.~ .. :cur:ndo-~"u~C:; ~O~a·· O: ú,:;·. der"eChi:; ·patrimonial 

pertenecen; }:1",.~ -~úidi~is~; :~ ·J~~- ~- ;md~~:·pé~.~~~~¡··?. ~ . <·;. ;•; - . ' ·~,., ·:. 
Los cop~píet~~jó~- '.~:~: e/;~~n¿.~s. _ :: no.- ·· r¡ene 'domino sobre -partes 

determlncidQ-.S ~~'·,1~~,t;o:;a::.~~no·:·u~ .. -~,~~~e~ho·.de propi~~ád ~~o~"re todas y cáda 

una de ias panes d~ '1~ 'có~va en ci,eri,; pd,rcióJÍ~· es d'ecir~ sobre parte alícuota. 

- ROJrNA VILLEGAS. Rafael. Op. Cit. p 112. 
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La parte alícuota se determina 111entalmente, .••ólo en forma imaginana 

para tener una idea de proporción, la cuál variará de acuerdo a la porción 

que corresponda a cada copropietario. 

La porción de cada uno es un hien que está en el comercio que puede 

enajenarse, cederse. arrendarse, ser objeto de contralación. etcétera. con las 

restricciones.y n1oda/idades propias de la propiedad. -E.:cistiel'ido en e/la una 

lilnitación 111ás sobre todo para vender la parte alícuota. puesto que se tiene 

que respetar el derecho del tanto; es decir, por_~edio de éste el copropietario 

tiene la obligación de notificar primero e_¡ los otros copropietarios y darles 

preferencia en caso de que quieran comprar. 

Los ántériores principios que rigen "en la copropiedad se aplican en el 

Derecho Sucesorio; pero son·' imp~rtantes .. sobre t'?do cuando se. trata del 

testamento público simpli.ficado,-ya que en éste'e/ 1e,j·1ador puede incluir uno 
·. ' . 

o 111ás legátariOs: e~ és;~ úÚ!tn~:'~~;~~--~-~o _tos __ legatar_ios finalme~~e quedarían 

unidos en copropiedad (si no acordaron otra cosa);· tal situación_ Jurídica es 

desafortunada porque la copropiedad. como es sabido, es fuente ·generadora 
. ~ , . . '. 

de co'1flictos, de .ahí que el legislador trate de que la pro~ied;,d '~e .consolide 

en uno sólo de los copropietarios o bien se extinga estaforn1a de dominio. 

Para reafirmar lo anterior pensemos en un caso práctico: 
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Si la vivienda es muy 111odesta, pero la construyeron dos o tres o cuatro 

hern1anos, pero además es su lÍnico patrimonio. herencia de sus padres y para 

coln10 de la vida empie::an a casarse y éstos a su ''e= !JO~llb~n /ega~ari'?·~· a 

sus hijos, en la realidad lo único que se va a P,res_entar_ es !-tn.ª ~ bcliOlla -cqmpal. 

que lejos de mantener la unión familiar. estO,··s,erá:;.:~;,Q~~CaU~:a~~~egura,.·de 
-. . ._ ~-::·~;·.: ~ :i.: ~~:' ;~:-~,¡~i(~{~~éo~~~-~~i?::·.'.~'-1[\f.-:, :;\: 

alejamiento o rompiiniento total: pero sobre todo esta.situación· "generará una 
.;;~·· "'~ <-L-:':.~¿ .:.,:;:¡.·'' --~·±·"-· ., 

:::~:=-:~7:::~::·:5~1~j~f ¡~~=: 
: ::.\·,,.:e,.::;~' 0;'.._N< •• ,, • "~ ,• 

acrecer salvo designación de sustituto~'.'.·,~" (:;{~f:; ';:º/ 7,,, :~ 
Esto significa que ·si por·a1gUñ'D.·Cil-'CúiiSt0'1diii'~l.·testadOr n·ó .seflala 

. _. __ . ,-:::-::., :.·~;'.;'::' '~~-··'-'· ,.~;·:;· :~-·\-~' ._, ·' 

sustitutos a los legatarios.que él de~~i~~.,d.s~~i:J~~;~~~~~~~"}?.'?d~'n J;acer val~r su 

derecho de acrecer. 
. . . . ' . 

Por lo que toca a la substitución ésta,. ·Se :.entiende como .. el 

llamamiento de una o más personas a ·sustituir al ·h'7rederá o herederos. 

legatario o legatarios, instituidos por el testador. para- el caso-de que mueran 

antes que él. o de que no puedan o no quieran aceptar la herencia". 
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Por otra parte. el derecho de acrecer . no e."Ciste. en materia sucesoria, 

nuestro Código Sustantivo. ·que nos rige no lo regula; existió en los códigos 

civiles de 1870 y 188-1. 

El legfaf<jl.do,r de .. ~lj70. lo incluyó en el articulo 391-1 (el cual repr;,dujo 

el articula, -!6;3 del Cddigo Civil de /B8-I), disposición norm'ati~~ ~ue a j,·u 

tetra indiCqb~.~-::.ti?~~ech_~. de. acrecer e.'i e1 que 'ª tey :conCea~· a·:~n. '!-~~edero. 
para agregar ·:~-~-.-s"U ":poi-~ió;,,·· hereditaria la que debía correspondei-""·a otro 

heredero'' .. 

El Código de 188-1, en su artículo 365-1 argumentaba: ''para que en la 

herencia por testamento tenga lugar el derecho de acrecer se requiere: 

/.- Que dos o nzás sean llamados a una misma herencia o a una misma 

porción de e_lla. sin especial designación de partes,· 

11.-. Que uno de los llamados muera antes que el testador. renuncie a la. 

herencia o sea incapa: de recibirla'". 

Las-·anlerior_es hipótesis son ahora /os casos.que la ley determina como 

caducid0d de! tes,~amento. luego entonces. actu~/menre "en eSos supuesiós no 

se acre_ce 'ta Pa'!~ _:de otro heredero. sino que s~ abre respecto_- de "ta pórción 

hereditarit;1 que_ ·caduca, la sucesión legítima. 
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En la iniciath•a que se co111enta, se estableció este derecho de ac:rec:er. 

con el propósito de evitar incertidun1hre jurídica respecto de una porción del 

inn1uehle. ev~tando, ~on ·esto la aPertura .de una ... ·ucesión legítima. C:OJ'} la que 

se corre el riésgo de prolongar "indefinidamente· la irregularidad en la 

propied¡,d·. ~e la·· vivi~n~~- d~ q~e se trat~ (lniciat~v¡,,' de Ley.· p~11?/icada en el 

Diario Oficial de_la Federación, el día 6 de enero de 199-1). 

A.' pesar :de. _eSta. opinión vertida por eJ. leiislador en la exposición de 
·, _· 

motivos consideramos que la· .. fario legis ••. de otOrgar al legatario el derecho 

de acrecer. es pOra evitar que ést"e ténga que tramitar la sucesión legíma. por 

la porción hereditaria que podrla caducar: que traería como consecuencia el 

cun1p/ir con todas las etapas o secciones de/juicio sucesorio: luego entonces. 

al otorgarles ésa facultad .. á.los legatarios se busca hacer más pronta y 

expedita la titulación notarial en beneficio de ellos. 

Se aplicarla conforme a derecho Ja sustitución legal. si no exi ... tiera el 

derecho de acrecer que regula nuestro Código Civil. en los artlcuios 1609 y 

1632. que a la letra dicen respectivamente: .. Si quedaren hijos y 

descendientes de ulterior grado. los primeros heredarán por ·cahe=':Z y los 

segundos por estirpe ... 
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.. Si concurren hermanos con .\·ohrinos. hijos de hermanos o de n1edios 

hertnanos premuertos. . que .\·ean incapaces -de - heredar o C¡ue ha.van 

renunciado a la herencia. los prin1eros, h,eredar~n -por cab~=a y los segundo .... · 

por estirpes. teniendo en cuenta I~ disp_uest<!_ e.'! e,l_articulo ! 632, _que __ -dice: 

Si concurren ·1ier1nanos con :m_·~ct,fO~· 11_ern~~1~0,s._ aqueltos heredarán 

doble porción c¡ue éstos". 

Por lo antes expuesto y de Ocuerd~ ~ ·_la~_-.d~sp~Sif:!iones ~ norf!lativas a.ntes 

indicadas, nos parece reprobable - el qlie. se antepOYlga la pronta 

regulari=ación de un inmueble. a·· 1os principit;JS _que.· 'r,igtin en n1ateria de 

Derecho Sucesorio; considerando además que no es aceptable la inc~usión de 

ésta figura jurídica, por transgredir los supue.~tos -normativos antes 

precisados. 

Por lo que toca a los legatarios incapaces. el _artículo /5-/.9. Bis, 

fracción JI del ordenamiento jurídico en comento. ·en -su. segundo-· pár_rafo 

e1uablece: 

"'Para el_ caso df!: que cuando se llevare a. Cabo la proiocoli=ación 

notarial de la adquisición en favor di! los legatarios. -éstos fueron incapaces y 

no estuvieren suj~tos a patria potestad o. tutela, 'el testador t~mbién podrá 



designar/es un representante especial que fir1ne el instrumento notaria/ 

correspondiente por cuenta de los incapaces ··. 

Dentro de las· especies de representación que nuestro Código Civil 

contempla. se encuentra la legal. precisamente así denominada porque la ley 

la establece, para quienes no tienen capacidad de ejercicio; respecto de los 

menores de edad. son sus representantes legales los que ejer=an la patria 

potestad, y no habiendo quien la ejer=a. sus tutores; por_ lo que hace a los 

mayores de edad incapaces, estarían tatnhién sujetos a tute/O. 

Aunque en la .fracción //, del artículo /5.J9Bi8.• :del, Código Civil. se 

contempla la ausencia de los sujetos que pu~iera_n r_eP':'!-S~l'},tar en un momento 
. - ·. •' 

dado a los nuinores o mayores incapaCes. · ei arríciJj~-·::·~~2 _de_~ ,;~estro Código 

Civil en su pri1nera fracción, nos dice q~e h_~Y /~"$.~j;_·:.~'?~._!'!.· .. ~.':',teJt¡1,_Jegítima 
cuando no haya quien ejer=a la patria potest~d, ~j )J~~~-~f~Si~~~~·;ár~o. y en su 

artículo -183 indica que: "La tutela légitima cor/es;~mi~~;' 
J. A los hermanos. prefiriéndose a los qu~·/~-~~;,,hj;"¡;~)1inbi./s lineas; 

. - .. -· ,, ·.· :'! 

11. Por falta o incapacidad de /os hermi;;;,¡~: a, los, demás, colaterales, 

dentro del cuarto grado inclusive". 
- -. - . ~.'.-._ - - .,' - . -- .. _: . . . 

De lo antes expuesto, se aprecia una contrOdiéCiÓn eizí'"re la fracción en 
-:-·- . __ <·-.:· ._::'·.:· ,_·, ' 

comento, con las hipótesis normativas contenidO.S en /os~~umerales citados. 
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De acuerdo con nuestro Código Sustantivo, el n1arido es tutor legiumo 

for::oso de su mtljer y ésta lo es ,de su n1arido. 

Los hij'?s 1na.yo're.~ d;;·edcld son tutores de su padre o 111adre viudos. 

Cuando haya_:dos· o·inás hijos, será pref"erido el que viva en compai1ia 

del padre o de ;~-··;;~~)~.~·~-~-~~~.,;nd~ -~arios los que estén en el·mis1110 caso, el 

jue= elegirá ·a~ -~Ue:'j~·;iz~e;~~ :~~:jL~ ápto. 

Los ·paj;~~~:-~~:,,~._.de,-d:rl!cho · ~utO;.es de sus ·hijos. solteros o viudos, 
~ . . , . , 

cuando éstos no te'ngan··hijos que puedcin desempaiiar 10 tutela. debiéndose 

poner de acuerdo respect"o a ·quién de los dos· ejercerá.el ·c'argO. 

Ahora bién, talnbién existe otra forma de tutela que es la dativa, la cual 

tiene lugar cuando no· hay tutor testamentario ni pi:!rsona ª. 9uie~. coeforme a 

la ley, corresponda la tutela legítima. 

El tutor dativo será designado por el menor Si ha cun1plido dieciséis 

aiios. El jue: confirma la designación; pero si el .inenor nO ha cumplido !os 

dieciséi~ aifos. e1 nombramiento lo hace el jite: de lo familiar de entre las 

personas que figuren en la lista formada cada ailo por el. Consejo Local de 

Tutelas. 

En ese orden de ideas. si contan1os con una institución tan importante 

como la tutela. que está, tan ampliamente regulada, resulta innecesaria la 
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inclusión en el testamento público sintpl{ficado de un ··representante 

especial .. del legatario cuando ésie .\·c.!a incapá=. 

Con el nonibramiento d~ un_ ''representante especia/••. como su estipula 

en este nuevo testamento. no se garanti=a en ningzín momento le:z salvaguarda 

de los interes~s :Je· ':St~s_ in_cap~ces •. ya q.ue su actuaCió_n lj_e e~ .. ·~a ~spf!cÍe_ de 
representante.- ún·~~~nténte' ~e-.·.~~d_uce a_ la finnci _de_/ dÓ-i:Umf!'1t¡, en :f;o_n1b-i-<.: "de 

su representado·;:~-:·sf'~~r:·~~g~/~:e pres~~~~:.algú~ inCo~~tii1j~~i'e:-~~;·;~~~;¡;~~-;o -~e 
la ad}udi;~~ió~-:-~ej/j~:~~:~~~~~~ :~;~~~:·.·;~Prese~ta~te n_~, ~~~-,.~~--~ ;f.,f~ry~~ir. en 

beneficio de¡ i;,d~;,di.' '. ~:, r ..... 
º· .· ..... ,;/ "-'¡;·· : 

Se cQ-,:;~~-,{¡~';iz·~4~-~·i/~Ji'iii~ajur;dica de un ·~repreSen_tante especial•· no 
'. < • --~ ~·.-·:.-' •••• ,... ·- "' '. - : 

es conveni~/1~-~-~:~-~~::;)~/-i;~~;::.'~de fundan1entación~ .'/e'i~i: por lo tanto, debe 

desaparecer y é:í;/;;;;,rs~ las reglas de la tutela. 
. .. .. . ·. 

Por .vu pa~tf!. y .en ·cuanto a·''?' -ob~{gacióÍ1 de dar alin1entos a lo.V 

acreedores a/imentaraios del de cujus:_ lafri.ci:ión IV.del articulo 15-19 BIS. 

del Código Civil establece:-

.. Los ·legatarios recibird11' el leiiOdO co_n · lii ob~iiación de; dar alin1entos 

a los acreecJ_ore_s·al~·íne'nia;;os.:S; lf!.~.-hU_~-~~:r~:·;.~J?.1~·-pro;orCión que~/ valor 

del legado represente en la iota/idad del acervo hereditario de los bienes del 

autor de la sucesión••. 
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Efectivamente, de acuerdo a nue.stra ley civil, el testad<Jr debe c11111p/ir 

con dicho deber jurldico, ya que aún cuando en un_ te.-;Ía111ento no se deje 

estipulado_ lo re_rerente a una pensión albnenticia. la,no"rn1aju¡..ldica, .obliga al 

cun1p/imiento de ese deber. 

En ese orden de ideas. y cuando ·el_ ~est~dor~ hUhie;i .olvidado cu1nplir 

con su obligación alimentaria. el testamento,' e.\· ·dec/i:Írcido inoflc/oso: es decir. 

seguirá subsistiendo en tOdo su contenido. ·pero' la pensión alimenticia será a 

cargo de la herencia. excepto cuando el testador haya gravado con ella a 

alguno o algunos de los participes de la sucesión. 

Luego entonces, si en nuestro ordenamiento sustantivo existen a111p/ias 

di.!.posiciones jurídicas que rigen al testamento inoficioso. e.was deberían 

aplicar.fe también al testan1ento público .fi~p~iflcaqo y _no crearse reglas 

totalmente contrarias a la.f ya e.J::istentes. 

Por otra parre, es de indicar que en el~ ti:sta_~ii,~~o pzíb/ico simplificado, 

aún habiéndose nom!Jr~d~ :1i7ica;;,~:t~·. ~e~~,~~iós, ,-s~ debe aplicar también la 
- '~ . ,' '; -. ,·, -,. . ',· .· -· . . ' 

regla general que dice: .. cuando '"¡Q'.hér_enciO .se otorga en su totalidad en 

legados, los legatarios S~f'!·)~~Si:;;~;~¡¡,;s c-::im~ herederos·_·. 

Luego entonces, y para protección de éstos, la herencia se entiende 

recibida a beneficio de inventario, esto significa que las deudas del testador 
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serán cubiertas única111ente con los bienes de la herencia sin que renga 

ingerencia s·u patrimonio propio: es decir. no hay confusión de patrimonios. 

Por lo tanto, la.íracción IV. del articulo 15-19 Bis, en comento entra en 

contradicción con las normas que rigen para los testamentos inoficiosos. 

En ese orden de ideas, si al te/.-tador en un te.wamento público 

simplificado se le olvida deJar alimentos a sus acreedores alimentarios. tal 

di.sposición debe ser declarada inoficiosa; ."i·in en1hargo esto no sucede en la 

especie de testamento que anali=amos. puesto que la carga se- le· impone al 

legatario y no a la· masa hereditaria con10 debía ser: claro está. esta 

obligación in1puesta. al legar-ario sólo abarca hasta el ntonto d~I legado 

re.cibido; r~~~=a,;d'? esa cuantía ese deber jurídico se extingue. 

Es·i'!'~rtante'.precisar que cuando el autor de-la ."i·uce~·ióh ·de_jó má . .,,· 

bienes en . otra u otras disposiciones testamentar~ás instilÍJye!''do también 

únican1enté legatarios. la obligación a que.se refiere f!l '?'f.ti~lo_: !~4.~ BIS en 

su fracción IV. sólo será en la proporción que el Valor df!l.legado' rePresente - . '.~-:-. ',.·< ;: ..... • 
en la totalidad del acervo hereditario. en· este ca~o_. s¿ _rO;,,pe ¡;o;, el j,i-incif:,io - ' .. ' ··- . ' - ~; : - . . ' 

de que el legatario responde subsidiat:iam~~~~ .. '0~ :;~S ~~~d~~- ~~-la·_~Xe;.~n_cia._ 
Por otra parte, en el supuesto· de--q-~,;.' ~e-.:~~;¡~~::he:~ecJ_~-:.Os;·-en una 

disposición testamentaria y legatario ·a través· del te~tamento público 
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si111pliflcado. los primeros deberán re ... ponder de la obligación. alimentaria J" 

no el legatario quien sólo debe tener re .... ponsahiliad subsidiaria de acuerdo a 

lo que establece el articulo 1285 del Código C'il'i/ vigente. 

Luego entonc:es. nos preguntamos que se quiso decir en las ú/tin1as tres 

líneas de lafracción en comento? las cuale.\· dicen: "Los legatarios reci'?irán 

el legado con la obligación de dar a/intentos a los acreedores a/~'¡llentarios, si 

los hubiere, en la proporcón que el valor del legado represente.en la totalidad 

del acervo hereditario de las bienes del autor de la sucesión ·· .. 

¿Qué no el testamento público simplificado es en relación única y 

e."tclusivamenre a un inmueble?. ¿No e.S entonces una contradicCión /tablar de 

una totalidad del acervo hereditario de los bienes del autor de esta sucesión?. 

Por lo que hace al bien inmueb/;, objeto d~ este testamento, la ley dice, 

que debe ser destinado o que s_e vay~ a.de~~.lnO~~~ . .;,¡viendo, por el adquirente 

en la misma escritura que consigne·~~u adquisición. ·o en la que se con~..,·igne la 

regulari::a~i~n de ;,,, inmueble quel/ev~~ a J;,bo,las autoridades del Distrilo 

Federal, o éualqui~;. dependenci~ ,;;'~~;Ídad,d~ la Administración Pública 

Federa~ ;;,-e~ 1!"-n C!Cto ~osie;íor. 

Una de las formas que llevan a 'cabo nuestras autoridades para 

regu/Ori::ar la tene~cia de la tierr~ es la. /lamo~o inmatricu/ación~ 
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La inmatriculación es la inscripción de la propiedad o posesión de un 

inmueble en el Registro Público de la Propiedad, que carece de antecedentes 

registra/es. 

La inmatriculación de la propiedad o posesión de un inmueble se 

obtiene mediante.reSoluciónjudicial o mediante resolución administrativa. 

Quienes hayan· .. obtenido judicial o administratiVanzente la inscripción 

de la posesión de un inmueble, tendrán que esperar cinco años para poder 

adquirir,·_ la .. P_rÓP.iedad del mismo, por prescripción · p¡,sitiva y cuando el 

interesOdó, ~cri!dite 'fehacientemente. haber continuado en la posesión del 
.. ,•\ 

inmueble,enf'?rma f?úb/ica, pac(flca, continua y de buena fe. 

'si j;)en '·;~ ~ierto, que en todo testamÍ!nto ·una pel-sona puede disponer de 
. , . -

sus hie,;e~ ·y "dereého;,._ e1-1 ·~1 ·testamento Público. simp1if,cado se transmite un 
,.- -. . -:. - . .· ·.-·. '. ' ' 

inmueble···que-·de-b.'erÍa s"ér'·Propío;·p~l-o quienes~·estén en· e1::supuesto de 
- -·. - - ' ~. ' - • - - . - . - i ' -- . . . 

detentar unicamente. ·los Í:Jei-éChoS --posesorios:-· F~n'/:i;f¡;-;;·~ .. qu~ ---o'µiar_. por otra 

forma de testar ya que . como se. ~ijo. zi~;c~j,·~~~~ ::;¡~~--- :·~it~lar~s de un 

derecho y no de una propiedad 

Al establecer el articulo Js-19 BIS df? :~i;s(;b: Código Civil " ... en la 
: .' · .... - -'· 

misma escritura que consigne s·~ adquisición_ o en la que consigne la 

regularización de un inmueble que ~leven a cabo" las autoridades del Distrito 
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Federal o en un acto posterior··. cualquier persona que rezína los requisitos. 

puede reali=ar testamento público silnplificado. 

Siendo mal pensados, verdaderamente ¿a quién se trató de proteger 

con este nuevo testamento?, ¿en el .fondo cuál era su verdadera intención?. 

¿proteger a las personas para que no mueran intestadas?. ¿proteger a /os 

herederos que por varias generaciones no tramitan Jos respectivo_s juicios 

sucesorios?, ¿o ._.;e elaboró para protección del Estado?. Precisan1ente por ser 

una de las nuevas causas de irregularidad en la tenenCia. de la tierra Y dada 

la explosión demográfica que nos aqueja, existen gi-andes asentamientos 

humanos ·sin regulari=ar. tal ve= y esto definitivamente no les debe convenir 

en un mome~to dado. pué~· estdn ditjalzdo~··¡¡~ ;:,ercibi~ . .-las .contrih.uciones ,. . .- . ---··.-- · .. ·'-· ·,' .. ;. -.'· ;·· .. · 
correspondieiites. ~Al gobiern'o le: con~f e~-,; qu~ ·~ I¡_, ·mc;y"or;Q de .la gente. renga 

. . - " ... ., /,•;:: . - .. ' 

regularizOdos. suS-.pr'edio~.·Q_ ·ir~"~1; · ci;/ .pl-óCi!d;Tniel-z[cJ··súcesorio ''expedito•• 

que para el ej~ctd{ia~~/~~·,fo'.i (:~¡,'t:l~'!·y<as( :feú=';,,;,;,¡;, se paguen los 

:::t¿:f ~~f ·~Jf Lii-~ ;":':·:::-:::.::~: 
dispÓsici~nesd~:'¡'¡,~''¡;~~)t},j()f·:;713, 1.770 y demás relativos de este Código". 

(fracción Vd,;Í arilcuÍo 15-198/S). 
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De acuerdo con esta disposición. los legatarios no tendrán que esperar 

la fonnación de inventario ni garanti=ar los gastos y cargas generales de la 

herencia que de acuerdo a estos dos artículos señalados_. deben efectuar.\·e 

antes que se entregue el legado a los beneficiarios. 

En esta fracción se vulneran principios vef.daderam~itt'!fuYldamentales 

de nuestro Derecho Sucesorio. entre e/los el de la. tú~!,a~fd~.d,d~l·p'atrill'Jonio. 

este principio consiste en que a la muerte del ~~stcz_do~~s.u pi::urim_oni~, (b.ienes y 

obligaciones), carecen de titularidad. de no darse ipso·factO la transmisión a 

sus herederos. 

Esa situación se remedió con la Sep~ración del patrimonio del de cujus 

del patrimonio propio_de_/os __ h<!,r~c!eroS~ 

lv/ientr_as. ná se_ ·efeétúe. la pártición, los bienes forman una co111unidad 
' ; ~, - . . ' ·. -~ : . 

en donde los ·hei-ederos tienen derecho a ella. pero no pueden disponer de 

bienes e_n particular. 

Por lo tanto. los derechos particulares a los herederos se transnlitirán 

hasta el momento de la a<!fudicaciún, previo el pago de las deudas del de 

cujus y de los gastos de liquidación. 
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En todo Juicio sucesorio la masa de bienes hereditarios constituye un 

patrimonio en liquidación en que primero se pagan deudas y gastos para 

luego entregar el r~manente a los herederos. 

Como se vé. -co~ el testamento p1iblico simpli..(icad_~i C1·1eg~slador exilne 

de todo est~ a' los legatarios. 
- ,,·. :. ::, 

¿Qué pasará entonces con los acreect,ores del teStádo~ si los tuviere?. 
. . . . . ·,. ' ~ - . . -

¿porqué no se respetó el orden a se~ir _q1/e ~s10~1ec~ la ley P°.1:ª el pago de 

los mismos. en. sus. artículos 1759 y subsecuentes que habla de las deudas 

hereditarias?.· 

Realmente lo l;nico que se simplificó aquffué una forma más de evadir 

deudas y prolongar la incertidumbre de pago a los acreedores. 

Finalmente. el testamento que se anali=a tiene un ·procedimiento 

••sencillo .. totalmente distinto al juicio sucesorio tramitado ante ju=gado o a 

la tramitación ante notario: sus normas que rigén la 'titúlaci6n son todas de 

excepción por lo que contradicen las disposic_i~'!e-! jur(dicas adjetivas que en 

esta materia existen. 

Así mismo. en ese procedim_iento. de titulación notarial tampoco 

intervie~e el Ministerio PúblÚ:o Como representante de la sociedad. 
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El articulo 876 Bis de _nuestro c:ódigo de Proceditnienros Civiles. 

regula en sus seisft:acciones dicha tran1itación de la sigzuente n1anera: 

Para la titulación notarial de la adquisición por los legatarios 

instituidos en el testamento público simpl(ficado se observará lo siguiente: 

Deberán';:pre .. ~'!ntar f.os legatariOs. copia certificada del acta de 
.·.,_ ·'·' 

defanción del t;,;;f"adOr o 1'esti"1onio del te .. .,-tamento público simplificado. 

El, ni::Jf~r;~~~; .j¡~~á'_'~:~. ~ónocer por medio de una publicación en un 
::· ._,,_-, -

periódico d~· lo;:de .;;,·ay~:,. Cir~laCión en la "'República··. que ante el se está 
. : ' - ,· ·. 

llevando_ __ a ~~¡:;;/·)~- ~':~;:·~ta_~~óli -de· la titulación notarial de la adquisición 
.·''., ' ... ::.·.··:.»--,;·. ·.·«:· __ :.\-

derivada del Jestalné,lfro.p:rJblico simplificado. non1bres del testador. y de los 

legatari<?s ~ -~~--~-~-:~~~~ idO:r~~-,~~~~~ 
E/ n;;·;¿,fj·~::~~r;~~b:~;d::.·d~1 ·A~chivo _Genera/. de Notarías. del Archivo 

Judicial --~~I ~ pi~~~Ú~;)j~~~~~í~Y _:~~~ I~~ cot:re_~p~nd~entes archivos u oficinas 

similares -dél lutii;u:/do,f,_f~jj¡~'-~¡¡¡// ~ui'o~--d~--~a S~c~ .. ~iÓ;,, con;tancias r~lativas a 

la existencia o inexisten~ia ~~/te;~~~~~to. 
Siendo el último testamento.- el público simplificado. y no existiendo 

oposición, el notario procederá a redactar el. instrumento, relacionando los 

documentos exhibidos. constancias y la conformidad expresa de aceptación de 

los legatarios. posteriormente este documento se inscribirá en el Registro 
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Pzíblico de la Propiedad. En su caso podrá hacerse constar la repudiación 

e.Tpresa. En este nlismo docun1ento los legatarias podrán otorgar su 

testamento público sin1plificado. 

De lo ant~s '!·~puesto ~e de_~prenden las S'iW:'_~·ent.es interrogantes: 

Prin1ero.-¿Qui~n designa ~~ p~riódico donde se publicará el edicto, el 

notariá o los legatarí·os?. 

Si está al Olhedrio : de/. "?Otario;· esto puede prestarse a n1alas 

interpretaciones, fa~!Y¡úe .. PC!':O 'empe_=ar· se ·'podría escoger a uno de los 

comunicadores de mayor preStii:io y· por. deducción serla de los n1ás caros, 

desde luego que. una ve= detectada_ la incersión de dichos avisos, los 

publicadores podri'án en un ·momento dado otorgar una comisión a esto.\· 

servidores, y de esta forma esto · . ..-e·. convertiría en un jugoso y redonda 

negocio, quedando en segundo término la verdadera finalidad de la 

publicación. 

Segundo.- ¿Porqué la pUhlicación tiene que hacerse en un periódico de 

n1ayor circulación en toda la "República Mexicana"?. 

Si la regulación de los predios la /levarán ~ cabo .Jas autondades del 

Distrito Federal o cualquier. dependencia o entidad de la Administración 
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Pública Federal. por lógica la pz.íhlicaci<ín deberá en1itirse dentro de esta 

circunscripción. 

2. REGLAS DISTINTAS A LOS TESTAll·fENTOS. 

Como se ha indicado ya, las di.\posiciones que integran a esta especie 

de testamento, más que ser un réginz.en de excepción. son un conjunto de 

normas que difieren de las que rigen en niateria de Derecho Sucesorio. 

Por lo anterior. se coincide con las opiniones que sobre este testamento 

ha vertido el maestro Ernesto Gutiérre: y Gón:ale:, en el sentido de que es 

inút{I y absurda su creación e incluso dicha reforma carece del principio de 

.. Estética del Derecho .. puesto que se crea un capitulo con un sólo articulo. 611 

De acuerdo a la refonna que se comenta. en el testamento público 

simplificado el testador sólo puede disponer de un bien inmueble. el cúal está 

adquiriendo. ya sea a.· través del programa de regulari=ación de la tenencia de 

la tierra o bién. "por cualquier· otro acto traslativo de dominio. 

6lt GUTIERREZ Y GONZALEZ. Ernesto. -ocrccho Sucesorio lntcr Vi,,·os y Man.is Causa-. Ed. Porrúa. 
Mé.'<ico, l 99S. pp 162 y 163. 
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Por lo anterior. el juri._\·ta antes niencionado. considera que más que ser 

un testamento. es en realidad una cláusula de .sucesión en un contrato de 

adquisición de un inmueble. 70 

Sin embargo. se difiere .de la opinión ant~~j~~{p~~St~·: q'it·~'/a naturale:a 

~::: ,~:;=·::z:~;,:;~~i~fflk~~ :::::= 
constar que ante él se .. ef~~~~~!':~n :,.~º·~.,.~:~e;~~~·~;:·.~!!,?··'!~- .~dqu~sición de un bien 

in1nueble y otró de la r~~l~;;~;~:i ~é-'~~:·~~~~~~.~d~~·'¡J_~~/iCo simplificado en un 

.sólo instrumento noiaribí.' / 
. .. -, ·. ,. ·:.:' -·,.. . . 

Esta ca':~cte~ís~iC.~ esp~cial d_~I testamen_to público .simplificado. difiere 

de la que inSpira_ a /os _.t:;lf!más teStamehtoS; pUestO que· en ellos su autor puede 

disponer de todos sus bi~~es: y d~recho.s Y. cumple con deberes para después 

de .su muerte. de_ ahí C,ue incluso. vía testamentaria se puede 'reconocer a un 

hijo. 

Respecto al reconocimento de un h{jo en forma testamentaria, 

consideramos que si en un testamento público simplificado precisa el testador 

que: .. instituye como legatario a su h{/o de nombre X .. : y éste descendiente no 

habla sido reconocido en vida. tal·reconocimiento Si?: tiene por bien hecho y 

aún cuando se revoque el testamento aquél surtirá todos sus efectos legales. 

~ºlbidcm. p. 164. 
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A pesar de lo anterior, co1110 en el testamento en comento sólo se 

incluye la disposición de un bien ilunueb/e, si el testador tuviere 1nás bienes 

(muebles o . inmueb/e..'í) . tendrá ·que reali=ar ·._ otro testamento con las 

forn1a/idades.señaladas. ~;,la le)! y_.s(no_/o r'eali=a p_or lf?S demás bienes se 

tramitará la sucesiÓ~ fo~í!,+,,::r . . . , : . . • ... 
LUe~o: eiit;,nce~."- si··:c¡,;,· ·1~ ií1clusiÓ1;·~-de ·esta especie de testamento. se 

. -~.~<. ',. : .. -"'--· 

buScabiz -p;.~~~g~;..: ~~~-h/¡/Tt~;;io~· .. :~.~ í~i:Yf,~r'sbna~··.-de -escasos recursos para que 
... "... ' • - • • • , •• • ~ 1 • '', • • - - • - .. - • • -

. . ..: ·. -

gravara muchO :su ecOnom·í¡,, C~m_·O · és ·que: sólo se le permite que teste 

respecto de un sólo b~en. 

Otra diferencia es que en.· el. testC!mento · P.úblico simplificado sólo se 

instituyen legatarios;es decir, en.él l?D_ habrá nunca lajigura del heredero. 

Sin embargo. es de conSiderarse que si el autor de. la sucesión _\·ti/o 

tenia el bien inmueble que . dispu~~--:· en· .. e~te iestamltn'to ··y -dej~ institufdos 
. "::. - . -'."":' -; ~ ........ -~ 

legatarios; éstos al r~ponder_: de·· /aS> deudas ··d_e la. heren~ia ~eberán ser 

considerados comO- her~deroS ·-~~· ~fai.tcáCió~ adecu_~d~ :d_e. ~o; p,:.incipios del 

Derecho Sucesorio.,_ 

Cabe -cú:la'rar- que· el legatario -instituido en el ·testamento público 

simplificado tiene una carga que el mismo legislador le Impuso; y es la de 
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ministrar alimentos a /os acreedores a/i111entarios del autor de la sucesión. 

hasta por el monto de 'su legado. 

Con lo anterior no se aplica a este restan1ento el principio que rige en 

los demás. de ·cuando el testador no, inc~uyó o se le olvidó proporcionar 

alimentos a las personas a quienes en vida debía dárselos. el testan1ento es 

declarado inoficioso. Luego entonces. el. testamento público simplificado no 

podrá declararse inoficioso por la carga impuesta por la ley al legatario; la 

cual está precisada en el artículo J 5-19 BIS fracción JV del Código Civil. 

Una diferencia más es la que indica la reforma de que el legatario 

instituido lo es con el derecho de acrecer. 

Tal afirn1ación contraviene el principio jurídico 'de ·que en n1ater_ia de 

herencia no hay derecho de acrecer. como se· ha iridicado ya en -·capítulos 
• • • 1 ' • • • 

anteriores. por lo que si el heredéro o,Jeiata~iO mue.r~ aiirfi~ que el testador o 
--- -·-- .. . : e 

antes de que se cumpla Í~ ~o_ndición, .:aquél ~e~~ ilicap~ Pe:zra heredar o para 

recibir el legado,· ·Jo ~iS',i¡O''s:~~ed~rla s/~~~pú.di~·ia ~~r~"n-~ia. Ja disposición 
; ·.• ·- .·' ":'~,··;~·- . . . . . . .. . . : 

testamentaria caduca ~-~e:;p'et;:to de ellá se '2bi-e ia sucesión legítima. 

Luego entÓnces .. · ~¿".~1'i~S~c:i"1ento· Público Simpl~cado-~o se.. apl~ca lo 

anterior. sino que si uno de. los legatarios no puede· recibir el legado por 

cualquiera de las causas señaladas no se Obrirá lá Sucesión legítima sino su 
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porción incrementará la del o de los de1nás legatarios: situación que no es 

una excepción a la regla sino una violación al principio sucesorio antes 

precisado. 

En la especie de testamento qué es materia de este trabajo. cuando el 

legatario sea incapa=. y no exista nadie que ejer=a la patria potestad o no esté 

sujeto a tutela, el testador pf?drá .desigría.~le un ••repres_entante especia/•• que 

firmará el instrumento notarial correspodieñte~~ 

Tal situación es también Jnc{?f.recta puesto que existi"endo unOfigura ya 

en el Derecho Familiar c'Uar"e.f; i'a.iuti:la:no ~~~fit'/alia esta nuevaforn1a de 
< .· . ·.i .. ·. . .. 

representación de /osJncapac~s .. que·:no Sc?lo,e~tr_a en ,contradicción· con las 

normas de la tut~I~. ~i~o q~~·~ll~.· ~~~d: ~j~~:·~e~/':1diz: .. puest<:' que no se p~ecisó 
por ejemplo,. Como'. en·l~a·· ~iJ~fa/,~f~'n~.~'_:./á'f';·~~j,~eS~,:,tanú{ Y.· en caso. de 'algún 

' ". ·~· ' .. .. ¡ ( ·~; ~,: -

conflictO. si · ~¡' mi~m::,·: .. p~;d~·: ·actU~r "P~e~;'(;" 'c,Ue .sóio_ . está aútol-i=ado par.a 
, '> .,, ..... ;: 

firmar uií i'ristrum~c,,¡;; notarial. 

Además de las diferencia.S antes ihdicOdas enCotitralnOs ·qzi'e en el 

testamento público simplificado, pueden testai- dos o ~ás pe.'rsonas Cuando 

exista la copropiedad puesto que cada uno de los ·co¡:}ropietarios ~odrá 

instituir legatario por su parte alícuota. 
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Igualmente. podrá testar en el 111is1110 acto la (el) cónyuge del (la) 

testador (a) cuando estuviere casado bajo el régimen de sociedad conyugal. 

En las den1ás especies de testan1ento tal situación no es posible, ya que 

en los· supuestos anteriores cada uno de las personas tendréi que reali=ar ..\"U 

testamento por separado. 

Una innovación más es que en el testamento público simplificado no 

hay necesidad de designar albacea y mucho menoS -.se permite el 

nombranliento de interventor pero no obstante ello. si existiere controversia y 

.'fu tramitación se remitiera al ju=gado de lo Fa~iliar en turno, será necesario 

nombrar albacea. siguiendo, creemos. las normas adjetivas y sustantivas que 

al respecto existen. 

En cambio, en /as demás es,PecieS de .testGmento, el testador, tiene la 

facultad de designar un albacea; en este ú/timo ciz~o;"""'-cu_a_ndo se abre el juicio 

sucesorio, los herederos lo -designarcÍn :y-en am-h~s~ ~l'}ue= citará a /os 
" ·-;-.· -·.-:·.· . 

albaceas designados para que acepten ~·p_roresr~n s~. ie01_-_désempeño y una 

ve= hecho lo anterior, procederá a- disc'e·m-irle¡ éi .. cargo~-- y pueda~ actuar 

ostentándose como albaceas. 
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Luego entonces. ninguna tramitación sucesoria ya inte.\·tada o 

testamentaria se -puede - e..fectuar sin la intervención del albacea: excepto 

ahora la titulación notari~I del Testamento Púhlico Simp/(ficado. 

Otr~' .diftirCnC/~:~s' q~e en el testamento público simplificado no son 
.-. -- ,,. _,, 

acumulables_"l~~.;,a¿;:ione~ de los acreedores del testador. 'cudndo· se está 

efectuando
1

/~:~~~"¡;~¡:~~~id~· ª!''e. horario público la sucesió_':l,.respc:~.t{~a porque 

si se r~mit~:·_i/j~~'gad~;~~~~cimó~--que si hay acun1ulación. 

Final"1~",;fe.; . .',.~i_~p;'?·C~dimiento fijado para la adjudicación del bien 

incluido .. ~~º ::;;¡,:~i~st~~e,,;11~·--públÍCo · sin1plificado en favor del legatario es 

totalmente dife~Ci'nre )/ romp~. ·Coh" los principios que rigen en materia procesal 

y que se ~p(i~;;,n ~ l¡,~j'!_-~~;C,~~·s·ú~esorios. 

3. UBICACION.ADECUADA DEL TESTAMENTO PUBLICO 

SI~IPLI FICADO 

Como se,_ha ~rÚJicádt;)-con anterioridad. la persona que desee reali=ar 

disposición testa~e~;~;i~: a .través del testamento público simplificado. debe 

de reunir una serie.dé'réq_uisitos que enumerativemente. son los siguientes: 

/.-El bien inmueble debe destinarse a casa habitación. 
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2.- La cuantía del inn1uehle no debe de exceder de lo que resulte en 

ntultiplicar 25 veces el sa/ar_io ntininio general vigente en el Distrito Federal, 

elevado al aflo.' 

en los programas de 
. -._:_ ::- ; :~ .~:.":: ··7,>:{; __ j{;;.~,-~;~;:.;·/,.~7 f::·~,:é~~'.~~~- ::;:. :~>. -:.--:-:- . : 

regulari=ación, ·no 'importará '/a cuantía· del bien. 

~-.~ ... fó~°c:,~~t~,i.~~f~H;~~;11~t·%:·.~;ble .. ·c . 

5 .. -:·Dehe efectu0i-se:1a_disp0s_ición'en la n1isma escritura de adquisición 
'".<i ~;.'.:~.:y.¡'.-·:·· _._,';': .•,":. '··:· :·.:--.:··-

º en una P'?~ ~-ep_a':._~d~::- -~ · :-<:'..·; _.: ·.·;. 

De-· lo ··an'térior_··podii11os c~'J.,(;Juír qú'e no todas las personas pueden 
·. -. ; . -::-·' ·.·.·:· .. ·.' .:. , 

disponer· de sus bienes ·en Csta ·esp_"!é:ie _.~e· ~estamento, sino únicamente 

aquellos que se i!ncuenlren en las J~ij.JóteSis nor~ativas antes indicadas, luego 

entonces, más que ser un testamento ordin"ár/o. ·Se CD_nsidera que debé ser un 

testamento especial. 

Por lo tanto. con~\·ideramos que_ de!:'e·modificarse·/os artículos 1500 y 

1501. del Código Civil para el Distrito Federal. que a la letra señalan 

respectivamente: 

.. El ordinario puede ser: 

I.- Público abierto: 

II.- Público cerrado; 
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111.- Público simpl¡ficado. y 

IV.- Olografo ". 

"El especial puede ser: 

l.- Privado; 

11.- Jvrilitar: 

111.- Marítimo; y 

IV.- Hecho en país extranjero ... 

Debiendo quedar a nuestro· criterio de la siguiente forma: 

Arr.- J 500.- "El ordinario puede ser: 

J.- Público abierto; 

11.- Público.cerrado; y .. · 

JJJ.- O/o grafo". 

Art.- J50J.c "El. especial puede ser: 

/.-Privado; 

IJ -Jvlilitar; 

JJJ.- Marítimo: 
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IV.- Hecho en país extranjero; y 

V.- Público simpl¡ficado. 

4. REESTRUCTURACION DEL TESTA,"IENTO PUBLICO 

sr,t·IPLIFICADO 

PRJMERO.- Dado que existe una clara contradicción a los principios 

existente.!J" entre las norn1as del Te.wan1ento Piiblico Simplificado y las c¡ue 

integran el Derecho Suce.\·orio, consideran1os que esta forma de testar debiese 

desaparecer de nuestro sistema jurídico. 

SEGUNDO.- De no ser posible lo anterior, entonces es conveniente, 

que se hagan diversas modificacio~.es a lo_,s p/.e'!epto,sjurídicos que re¡.,rulan al 

Testamento Público Simplif,cado t~ntO 'en la niateria sustantiva como en la 

ac{jetiva. 

En ese orden de ideas, se ~;;~.~Ídera. qUe def?e reforn1arse el artf~lo 

15-19 Bis del Código Civil vigenie en el_ Distrito Federal en su párrafo 

primero, para que el testador que opte por esta especie de testamento.no sólo 

incluya un bien inmueble que forme. parte de su patrimonio, sino que pueda 
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disponer de todos aquellos bienes y derechos y cumpla con sus obligaciones 

para después de su niuerte. cu111pliéndose de esa n1anera con el principio de 

vocación ·universal qU"e rige en niateria de Derecho Sucesorio. Al aceptarse 

esta idea la.',s~m~Ci_ii.=lz:c!~~,~estéln1ento público .'iin1pltficado con el testanzento 
.,,_ 

público, ahit!f,.f';j>'· ,; .. ~~.'lai?i/lif;--Se.~.concluye que las n"ormas que. regulan al 
- "-:.~:'·.--;~_-,,-:.:·. :':.~i~-- -:;:--- . " - -

__ ,._- -- ., ,_._ 

artíCulo' 1s'.f9/B1~·::~:;,~ ;~f;.~~~i~~ p~i",,,era. para···que un_---~ien inlnueble sea 
- -

incluido ~n. un ·res;;,m~nto'; Público ·SimP~iflc~~o: '!s .. ~eCir~ el contenido de 

dichafracción debe derogar."l'e. 

Al considerar ¡,¡ Tes~amento Público Simplificado; el testador podrá 

instituir legatario o legatarios. rigiérldose dicha institución bajo las reglas 

generales que 'estable_ce el-"f:;ód~go <;:i'vi/ respecto de ésta. 

Debe desaparecer también ·el Derecho de Acrecer que se les ~torga a 

los legatarios eÍ1 ~/ TeSta"1e1_110 Público Simplificado de acul!_~d'?~con_la nor_!"q 

que se· encuent~a vigente. -· 

Así mismo. es Convenitinte que la figura jurídica del ••r_epresentante 

especial•• creada para esta especie de testamento. se derogue y se le apliquen 
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las reglas generales de la patria potestad o de la tutela cuando los legatarios 

.•.-ean incapaces. 

De igual manera, debe de modificarse la fracción 111 del artículo 15-19 

Bis que se comenta. para que en dicha forma de testamento sólo deba 

incluirse una sola voluntad. en este caso la del testador. sin importar si tiene 

bienes en copropiedad con terceras personas o su cónyuge. o si está casado 

bajo el régimen de sociedad conyugal. para que de esa manera se cun1pla con 

la hipótesis normativa prevista en el artículo 1296 del Código Civil que 

establece que no pueden testar en el n1ismo acto dos o más per.'iionas, ya en 

provecho recíproco. ya en favor de un tercero. 

Respecto a la obligación de los legatarios instituidos en el Testamento 

Público Simplificado de otorgar alimentos a los acreedores alin1entarios del 

de cujus. se considera que la misma no debe existir. y que deben de aplicarse 

las reglas generales del testamento inoficioso prev_istas _en los artículos del 

1368 al 1377 del Código Civil vigente en el Distrito Federal para que la 

pensión alimenticia a que tengan derecho dichos acreedores sea con carga a 

la masa hereditaria y no al patrimonio del legatario. Por ello resulta 

pertinente reformar la fracción IV del multicitado articulo 15-19 Bis del 

Código sustantivo. 
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Por lo antes e.xfaresado. -es que debe permitirse que el testador designe 

albacea. quien .se encargará entre otras cosas. de hacer el avalúo. del bien. 

debiéndose/e ap~~car al alb~ce_a de~ignado,. tas reglas ge1:1e~ales: que para este 

sujeto del Der~~fio ~H"ei~d~i~-~i~:-exf"iten ·tanto en el código su"s/O'."tÍvó. éomo en 
·r:; ~---~-.:~~;. 

el acijetivo. . <;·e""\ ·.·~'-'' 

Por. lo q~e· ~;~~~~:~1-;fic~dit1iie~to-;¡,ar~ la ad~uisi~ió~_-4ei·~ien i~éÍuido 
.. -·c;;-,:>· 

en el· Testain~nt'ó _~P~bÚcO /SiTnP1ifi¡:~do. ·es~ de· indicOí- qué _.~ería con_veniente 
·- .-;<·_ ..... -~.:~/. :.'~:·¡_.- .. ~.-,_-".··'"" .· :: - '.- ·-.· .. ". - .:_" "- ; '..;._:-:',· .,; . 

' ,_ .·-·.' - . 
que el mism_'?_ .. :·:·p_ud!'7s~ ··'tr~m-~!arse ant~. ~otar/o_;· á ·-·.h:~en ·ante órgano 

'-.";-..-: -.. _ .... ; 

jurisdicci~':'.ª~.:-. ."c!_e,'?~i!ndOs~ otoi-gar. e/' .. derechD__. ,·de", ·e~c'?g':':' la respectiva 

tramitación.- ci ~o~.---,~~'/.,l~l-i~s. . . . . 
-' .. ·-·-.. _. ·:·:: 

Una ve; qU.e_ se ·_ej~~Ce_ su ·.derecho ···de.· -Op_c~ón, · los legatarios o sus 

representantes,· -~ebe·ráñ ~~ibÚ:.~~n.re. ~~:.~~-,~~¡~;·u· <ff.iano jurisdiccional según 

sea el caso, IÓ copia "certif¡cádá d;,I :;"eta· de.def;,'nciÓn del testador y el 

testimonio del Tes~amento Público Simplificado. 

HeCho · 10 -ant~rior. --deberá notifii::arse persona/mente· a los legatarios 

que no hayal'Í _-a~dido a hacer la denuncia ante el notario o ju=gado 

respectivo, además de hacer del conocimiento de cualquier interesado. a 

través de una publicación en un periódico de mayor circulación en el Distrito 

179 



Federal. que se está tran1itando la sucesión del de cuju_.,· derivada del 

Testamento Público Simplificado. 

El notario o el jue: deberán obtener del Archivo· General de Notarias y 

del Archivo Judicial o de los archivos u, O./ic.i~a.~ .:t;i~1~_ua,;.~5 .deJ. últi/110 domicilio 

del autor de la .vucesión. Jos info~mes rC~C:~.iv~!!_-·a:1~.·exi.~te~cia o i~existencia 

de otra disposición testamentar:ia .. De·:~~~~-~-~./. TJ~·~Cun·erli~' p'zíbliéO' Simplijii:ado 
"-: --<_'.· ·.·--::··,.~. -?/ ·;-. :<< ;~:·\~·-··. -~ -

el últinro en otorgarse por el de .. ·cUjus.:·:.se~cOntlriuCirá Con: la tramitación 

respectiva hasta la a4fudicació~ f¡;,l ~{;,~.j~~l~ido.~nél. 
De igual forma. ;,l fedatario ~úhlí~Ó .ojJe: cdr;e;pondie;;;;, deberá 

hacer del cono~i:,n;e~-tO ··d~ ·¡~· S~cr<itaria:~--~~'.-.s~1Jd la ·.t~~;;,,·~:Í~~-Í~n~ -d~_.dic~a 
,_ ·_:·· _-· ..... -. . - - ' .. -.. -:-. .. ..--.: __ .:' · .... -

testamentaria 'para qUe'· en- los. casos de que. as~ P':Oce#a~ .' te~?ª,~la ;~·te':'eii"ción 

que conforme a la ley le compete. 
. ,.,., : 

.. ' .' -.~, . . .·. __ , .. ' .. :: ·: - - : 
Una ve: declarado vdlido el Testamento Público Simplificado, ·deberá 

citarse al albacea designado. o en sú.caso. s~ .. ~~~~~J~;C:(~-jo~· Í~gatar·i~s·Para 
que procedan a designar:lo. -Hecho lo ·anierior y una Ve=· aceptado y protestado 

el cargo por el albacea designado. se le discernirá ~I mi.~m:, .·d~biendo 
proceder el albacea a fonnar el avalúo y estando conform_e c,on éste._ los 

legatarios. lo !'rese~tarán ante el fedatario para que lo protocolice. -o ante el 
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_Jue= para que lo apruebe en definitiva. dependiendo ante quien se tranute la 

testamentaria. 

El albacea, deheráformular el pr'?yecto de partición de la herencia con 

la aprobación de los legatarios, quienes lo exhibirán ante el notario o jue= 

respectivo para que en el primer caso se p'rotocolic'! y se levante e~ testin1onio 

respectivo, en relación al bieÍ1 Y: se proceda a haCer .la inscripcic?n en el 

Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal; y en el 

segundo supuesto, ef.jue= lo aprobará emitiendo la sentencia de acijudicación, 

debiendo remitir las constancias de la testan1entaria al notario que designen 

las partes para que se efectúe la escritura pública de ac[judicación. 

Se considera que para la tramitación del Testamento Pliblico 

Simplificado, en cualquiera de las dos formas antes precisadas, no debe haber 

controversia 'alguna; de existir, su tramitación ."te regirá por las reglas 

generales previSias'.·én el Código Acijetivo. De igual forma, las obligaciones. 

responsabi;idade; ;,~~e~c_ho~ del albacea- que _regula nuestro Código Civil. se 
, , 

ap/icará_n· e'! 'la tralÍ1~~a'c~ó~ e."tpec/al del Testamento Púhlico Simplificado. 
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PROPUESTA 

Despllés de llaber realizado el est11dio del Testa111e11to Ptíblico 

Simpliflcado, se propone que el te.:...:to del articulo 15-19 Bis del Código Cil-•il 

vigente en el Distrito Federal que lo regula, debería q11edar de la siguiente 

forn1a: 

Testan1e11to Público Sin1plijicado 

ArL .1549 Bis.- Testame11to público sin1p/ificado es aquél que se otorga 

a11te notario respecto de 1111 in1nueble por el adquirente en escritura que 

consigne su adquisición. de confornridad co11 lo siguiente: 

/.- El testador instituirá uno o n1ás legatarios. Para el caso de que 

cuando se llevare a cabo la protocolización 11otarial de la adquisición en 

favor de los legatarios, éstos fueren incapaces, deberán estar represe11tados 

por sus rurores,· así mismo, el testador podrá designar albacea .si así lo 

desea; 

11.- Si hubiere pluralidad de adq11iren1es del il1n1ueble. cada 

copropietario podrá instituir uno o más legatarios respecto cle s11 porción e11 

tesramento público simplificado por separado. La misn1a regla se aplicará 
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en el supuesto de que el testador estuviere casado bajo el régimen de 

sociedad conyugal; 

/JI.- Cuando el testador tuviese acreedores alimentarios, se aplicarán 

las disposiciones contenidas en los artículos 1368 a 1377 de este Código; 

respondiendo los legatarios e11 su caso. de la obligación alimentaria en la 

proporción que el ·valor de s11 legado represente: 

IV.- Los legatarios podrán reclan1ar directamente la entrega del 

inmueble y no le serán aplicables las disposiciones de los articulos 17 J 3, 

1770 y demás relativos de este Código: y 

V.- Fallecido el a11tor de la sucesión. la tramitación de la sucesión 

para la adquisición por los legatarios. se liará en los términos del artiCu/o 

876 Bis del Código de Procedimie11tos Cfriles para el Distrito FederaL 

A.si n1ismo, y en relación al procedimie11to del Testamento Público 

Simplificado q11e regula el Código de Procedin1ie111os Cú•iles para el Distriro 

Federal en su articulo 876 Bis. se propone. que debería quedar redactado tlt! 

la siguiente manera: 
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ArL 876 Bis.- Para la tramitación de la sucesión para la adq14isición 

por los legatarios instituidos e11 Testame11to Público Si,,,plificado, se 

observará lo siguiente: 

I. Los legatarios o sus representantes, decidirán si la testame11taría se 

tramita judicial o extrajudicialmente; en este últin10 caso,se aplicará11 las 

presentes 11ormas y en lo 110 previsto. lo dispuesto por el articulo 872 del 

Código de Procedimie11tos Civiles: 

II. De optar los i11teresados por la tramitació11 de la testamentaría en 

forma judicial. se aplicarán las 11or1nas previstas en el Título Décimo C11arto 

de este código; 

III. En el supuesto de tran1itación de la sucesión a11te notario, éste 

deberá dar a conocer por medio de una p11blicació11 en un periódico de 

n1ayor circulación en el Distrito Federal o del lugar en donde el testador 

tuvo su 1Utimo domicilio, que ante él se está tramita11do la sucesión derivada 

de un testamento público simplificado: debiéndose i11cluir en dicha 

publicación; los nombres del testador, legatarios y del albacea designado y, 

en su caso. el grado de parentesco que tengan éstos con el autor de la 

sucesión,· 

IV. El notario recabará del Archivo General de l\lotarías: del Archivo 

Judicial del Tribu11al Superior de Justicia del Distrito Federal y de los 

••• 



correspondientes arc/1ivos u ofici11as sü11ilares del últin10 domicilio del autor 

de la sucesión, las consta11cias relatb.•as a la e.:riste11cia o i11e.~iste11cia de 

testan1ento. En el caso de que el testan1e11to público sitnplificado sea el 

último e11 /1aberse otorgado, el 11otario lo declarará válido. procediendo a la 

aceptación o designación e11 su caso, de albacea; 

i-: El albacea deberá aceptar y protestar el leal desen1pe1io del cargo 

que se le confiere, y hecho que sea lo a11terior. se discernirá el 1nisn10; con 

el cúmulo de fac11/tades previstas e11 este Código y e11 el Código Cil,.il vige11te 

en el Distrito Federal; 

VL El notario deberá hacer del conocimiento de la Secretarla de 

Salud la tramitación de la testame11tarla; 

VI"I. El albacea formulará el avalúo del bie11 respectivo y si no /lubiere 

oposición por parte de los interesados, el 11otario redactará el instrumento 

e11 el que se relacionarán los documentos e.:4.~/1ibidos y recibidos; 

incluyéndose en el mismo.la aceptación de los legatarios, de recibir la 

herencia,· efectuándose la escritura de adjudicación en favor de ellos; 

VIII. En el insrrumento a que se refiere la fracción anterior,los 

legatarios, podrán otorgar a su ve;: un testame11to público simplificado en 

los términos del articulo 15-19 Bis del Código Civil 
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Hay que /1acer n1e11ció11, q11e la a11terior prop11esta es aplicable 

únicamente en el supuesto de que se co11sidere la e..l:iste11cia del Testame11to 

Público Sin1pli.ficado como 11na especie de disposición 1nortis causa, la cual 

110 debe co11trave11ir las 11or111as ge11erales que it1spira11 el Derecllo 

Sucesorio. 

Por otra parte, si se aceptara la idea de que e11 el Testame11to Público 

Sinrplificado el de cujus pudiese dispo11er de todos sus bie11es, e11to11ces, la 

senrejan=.a de esta especie de testa1ne11to, co1no ya se n1eT1cio110, es tan clara 

con la del Testa111e1110 Público Abierto. q11e se co11cluye que las normas del 

Testame11to Público Sin1plificado deben reformarse en s11 generalidad 
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A.PENDICE 

FORftfA.TOS DE TESTA,lfENTO PUBLICO SI,lfPLIFICADO. 

P.E.- - - - - - - - - - - - - - - - ESCRITURA NU,lfERO ____ - - - - - - - - -- --
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - VOLU,UE,V NU,lfERO - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -TOJJfO NU,UERO - - - - -- - - - -

EN M'EXICO. DISTRITO FEDERAD-;¡--de de 1111/ 

novecientos noventa v , LUIS ANTONIO SALAS BRITO, en 1111 

carácter de titular de la notaría púh/lc.:a 111í1nero ve1n1111u110 del Di.•·;truo 
Federal, actuando c.:on10 asoc.:1ado y en el protocolo de la notaria púhlic:a 
nú111ero setenta y dos de esta ( ·ap11a/, de la que e.\· lltular el seiíor lic:enc1ado 

FRANCISCO JA. VIER PEREZ SILVA, /laxo constar: - - - - - - - - - - -
I.- EL CONTRA TO DE COJJIPRA VENTA., c¡ue ~·e/ehran como 

P.-tRTE "VENDEDORA.", "LA CO,Jf/SION PARA LA 
REGULARIZA.CION DE L-t TENENCIA. DE LA. TIERRA", "CORETT", 
representada en e.\·te acto por su apoderada, la .o;ei1ora L1cenc:1ada ELE.JV.ri 
RODRIGUEZ ORTIZ y. como PARTE "COJJfPRA.DORA ", q111e11 se indica 
en la cláusula prtn1era de este i11.wn1n1ento, y:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

II.- EL TESTA,UENTO PUBLICO SIJl-IPLIFIC4DO que otorxa 
quien se indica en la cláusula prunera de este instn1n1e1110. - - - - - - - - -

Actos que llenen /UJ!Gr de c<>1Jrorm1dad con los antecedentes y cláusulas c¡ue a 
continuacu;n se detallan: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

A. NTECEDENTES 
I.- CERTIFICA.CION DE A.NTECEDE1VTES.- Por e.<critura número 

trescientos cincuenta y tres. del Protocolo Especial de la Notaria Pública 
número setenta y dos, cuyo titular es el seílor Licenciado Franc1:tc:o Jal'1er 
Pére= Sill'a, de fecha once de julio del año en curso. otor~ada ante la fe del 
su!J·crito Notario, se otorgó el 111stn11nento de cert!ficación de antecedentes a 
que se refiere e/ artículo sesenta y dos bis. inciso a), de la Ley del 1Votariado 
para el Distrito Federal, de co1?/iJrmidad con el cual "CORETT". e.wá 
leg1tin1ada para ena.1enar el inmueble matena de e."tta escritura; 1n.w.:ruo en el 
folio real que en la cláusula pnmera se 111du .. ·a. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -

IL- LIBERTAD DE GRA VA1ifENES Y ADEUDOS.- Por wrtud del 
Decreto E.:-cpropiatorio, mediante el cual "CORETT", adquirió el inmueble 
n1ateria de esta operación. su representante declara que el mi.wnu se 
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encuentra libre de graván1enes. contratos de arrendan11ento, sin adeudos 
fiscales y libre de toda responsabilidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

III.- PROGRAJilA DE FACILIDADES.- En el programa de 
fac11ic/ade .... · adn1inistrativas y en el acuerdo que establece reducciones y 
apo.vos.fiscales, expedido .... · por el .Je.fe del Departamento del Distrito 1~-ederal. 
Licenciado Aianue/ C~an1acho Solí.-;, respec11van1ente los días ve1nt1cinco de 
octubre de n1i/ novecientos noventa. seis de f{:hrero de nu/ novecientos 
noventa v dos, v treinta v 11110 de diciembre de 11;i/ 110\'ecientos noventa v tres. 
se dete"'rn1ina;o11 las ·nonnas .. facilidades y s11h...,·1dios relativos. a fa 
Escrituración para el Progra1na de Re~L,-rzt!ar1=acuín de la tenencia de los lotes 
que resultaron de la /ot!ficacuín del terreno expropiado. del que fi.Jrma parte 
el inmuehle n1atena de este instrumento. Cot~forme a dichos pro~rama.\· y 
acuerdos. no e:"1sten, en relación al 1nmuehle que se enajena, declaratorias de 
destinos. provisiones, usos y re . ..,·en•as: y toda ve: que la ''CO/l,/PRADORA" 
declara que con fondos propios ed~ficó sohre dicho lote las con.wrucciones 
que en el n11s1110 existen. de COl!fi>rmidad con el propio acuerdo, tales 
constMJcciones se llenen re)..'1llar1=adas en .favor de la "COJl.IPRADORA ", sin 
necesidad de licencia de c:onstnJC .. ·c1ón o aviso o manifestación de ter111111ación 
de la n11sn1a. La "CO/lfPRADORA" ,,·e acoge a .los henc;ficios de clu.:ho 
acuerdo, co1~forme a los cuales se tu:nen por a11tor1=adas las .fi1s1ones, 
suhd1w ... 1ones y relot!ficac1oncs que sean necesanas. a .fin de que los lotes que 
enajene "CORE1T", en e1ecuc1ón del 1111s1110, queden defi11111van1ente en /os 
tér111inos que se descr1han en las respec11vas escruuras. - - - - - - - - - - - - - -

IV.- VALOR DE A VALUO INDIVIDUALIZADO. El valor del 
inmueble sei..'Ún avalúo practicado por la "COftffSION DE A VALUOS DE 
BIENES NACIONALES", 111dividualI=ado si.:,.,"lín 111strucciones de 
escr11urac1ón respecuvas, con hase en el ac.:uerdo citado. equivalente al precio 
de la operac..·1ón. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

V.-EL "TESTADOR" n1anifiesta que es hyó de los se1lore.\· y 
quienes aún viven, y que actualmente es soltero por viude:.- - - - - - - - - - - -
El:puesto lo que antecede las partes otorgan las siguientes:- - - - - - - - - - - -

CLAUSULAS 
PRIMERA.- "CORE1T", Representada en este acto con10 ha quedado 

dicho, en cumplimiento del Decreto Exprop1atorio que se relaciona en la 
declaración prin1era de esta escritura, VE1VDE en los términos sib~ientes:- - -

"CO,UPRADORy TESTADOR" 
quien dijo ser de iVac1ona/ldad A4exu.:ana por nacimiento. oYiginario de - - -

. Estado en donde nació el de mil 
novecientos • con donlic1/io en- - - - - - - - -

188 



. y se identifica con la 
cédula de contratación nún1ero , expedida 
por "CORETT", que lo acredita co1no henefit..•iario del Progran1a de 
Regulari=acián de la Tenencia de la Tierra; - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -

OBJETO DE LA co,"fPRA VENTA: 
Lote de terreno número . de la 1nan:ana 
ZONA , COLONIA , en el EJIDO , 
DELEGACION , DISTRITO FEDERAL. - - - - - -
TIENE UNA SUPERFICIE DE ll'1ETROS 
CUADRADOS y las siguientes medidas y linderos:- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
AL NORESTE, en die= nietros, noventa y cinco centín1etros, con el lote 
nún1ero cero cuatro:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
AL SURESTE, en ocho metros, cincuenta centímetros. con la Calle Francisco 
l-'il la;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
AL SUROESTE, en once metros, catorce centímetros. con la calle Alpes: - - -
AL J'\lOROESTE, en ocho metros, cincuenta centímetros, con el Jote nlin1ero 
.•.:e1.\·. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
l.::/ Fo/lo Real en que se encuentra inscrito el lote es el número: 
PRECIO: Es precw la suma de ,,UONEDA 
iVACIONAL, que "CORETT", 1nan~fiesta haber recibido a su entera 
sat1.ifacc1ón, otor~ado en este 1nstru111enro el recibo 111ás ejica: que en 
derecho proceda. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA.- LA "COMPRADORA", sin pe¡;juicio de las obligaciones 
contraídas con anterioridad .frente a "CORE7T" se obliga a destinar el 
inn1ueble que adquiere a /os u .... ·o.\· que le corresponden conforn1e a la_,. 
disposiciones relativas al uso del suelo en la =ona en que se encuentre 
ubicado, teniéndose por autori=ado su destino actual en Jos término .... · del 
acuerdo de facilidades cuado en antecedentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERA.- Para Ja interpretación y cumplimiento de lo pactado en 
esta escritura y para Jo no previsto en la niisma .. 'te aplicará el Códi~o Civil 
para el Distrito Federal. y serán con1petentes Jos Trihunales del Distrito 
Federal para cualquier controversia o juicio que co11 motivo del 1n1.\·1110 
llegara a entablarse. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTA.- Los gastos que origine la presente escritura y todas las 
cargas que correspondan a la propiedad a partir de su otorgamiento. serán 

por cuenta de la "COMPRADORA" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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CAPITULO SEGUNDO. 
DEL TESTAJl-IENTO PUBLICO SIJl-IPLIFICADO. 

PRIJl-IERA.- El "TESTADOR": 
señor . en los térn1inos del artículo mil 
quinientos cuarenta y nueve bis del Código c:ivi/ para el Distrito Federal, 
lega los derechos que le corresponden respecto del inmueble descrito en la 
Cláusula Prin1era de este instn1n1ento, a sus hijos los n1enores . los 
tres de apellidos . por partes ib,'UO/es y proindiviso. 
A falta. excusa. renuncia o 1mpedin1ento de cualquu~ra de ellos. su parte 
acrecerá a la de sus otros colegatario.r.,·. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Los legatarios adquirirán el refertdo i11n1ueb/e en el estado en que se 
encuentre. con /os gra\•án1ene . .,.·. carKOS y /unitacione.\· de don1inio que tuvier'1 
al fallecer el testador. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Si los legatarios adquirieran el cuado inmueble antes del fallec11111enro del 
restador, no se entenderá legado su precio.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA.- Si los /egatanos ante."; de.\·1¡_..."11ados no pueden o no quieren 
aceptar el le¡::ado. el testador instiwye como LEGA TARJO SUBSTITUTO al 
se flor 

TERCERA.- El ''TESTADOR" de.~igna con10 representante especial al 
.•·;eiJor . para los menores 
y . lo.\· tres de apellidos 

CUARTA.- El "TESTADOR" deja subsistente cualquier te.\·tan1ento 
otorgado antes, respecto de hiene.•·i distintos al que es objeto del pres·ente 
in.strun1ento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

YO EL NOTARIO CERTIFICO Y DOJ' FE: 
I.- Que cono=co a la representante de "CORETT", quien por sus 

generales 1nanifestó ser mexicana, oriJ::inaria del LJ1s1r110 F'ederal. nació el 
once de niar=o de mtl noveciento.v cincuenra v uno, casada Servidora Pública. 
con domtci/io en la calle Rosas número iresctentos setenta, qu1n1<> piso, 
Colonia Portales. en esta ciudad y que tanto a la representante de /u 
vendedora y la "COMPRADORA " los considero t.·on capacidad legal. - - - - -

II.- Que la representante de "CORETT". acredua su persona/Jdad con 
e/ testimonio de la escritura número ciento dos mi/ ciento cuarenta y uno, de 
fecha treinta de septien1hre de n1il novecientos noventa J' dos, ante el 
Licenciado Juan Lu1.\·e ('arreón. ,Votar10 Público número die= de Toluca, 
Estado de A-fé_'C1co. que copio en lo conducenre: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

" •.... HAGO CONSTAR: EL PODER ESPECIAL que otorga la 
"COJl-IISION PARA LA REGULARIZACION DE LA TENENCIA DE LA 
TIER.RA. ", "CORE"rru, representada por su Director General señor 
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mgeniero RAJilON ALBERTO A YALA CARRILLO, en favor de la 
Licenciada ELENA RODRIGUEZ ORTIZ, el cual lo e.fercerá única y 
exc/usivan1ente en el LJ1str1to Federal. con10 apoderado de la "COll,IISION 
PARA LA REGULARIZACION DE L-t TENENCIA DE LA TIERRA", con 
las .... ·1gu1ente:.; _racultades: El poder lo ~¡erL·erá en el Distrito Federal. única y 
exc!U.\"/Van1ente para .firmar Escritura.\" de c:ompraventa lisa y llana. 
Compraventa c:on Hipoteca, Compraventa con Reserva de Dominio, re .... pecto 
de los lotes de terreno propwdad de la "CO,JIISION PARA LA 
REGULARIZACION DE L-t TE1VEl\'CIA DE LA TIERRA'', uhtcados en la 
cuada enudad.íedera{/va ... ., - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
En la 111is111a escrllura relacionada quedó acreduada la legal ex1stenc:1u de la 
"CO"-IISION PARA LA REGULARIZACION DE LA TENENCIA DE LA 
TIERRA"• asl como la representación de su /Ji rector General, n1an~/e.•;tando 
la apoderada que la n11s1na no le ha sido revocada /ilnuada o modificada. - - -
III.- Oue 111e cercioré de la identidad del restador a través de la cédula de 
conrr~tación a que se ha hecho mención en la cláusula pri111era del capitulo 
de compraventa. y en mi concepto se halla en s11 cabal juicio constándome por 
no haber signo en contrario que está llhre de coacción. - - - - - - - - - - - - - - - -

IV.- Que el testamento me Ji"} expresado en fonna cumplida y clara por 
el testador y redactado por mi. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - V - (Jue 
leí en vo= aira al testador, el testamento que en éste 1nstn1111enro se otorga Y le 
expliqué el valor y consecuenc1as legales de su contenido. - - - - - - - - - - - - - -

VI.- Que se cu111plieron lasfor111a/idades establecidas por la Le_v. - - - -
VII.- Que lo incerto y relacionado concuerda con sus originales q11e 

tuve a la vista. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
VIII.- Que leí y expliqué este 1nstru111enro a los comparec1entes, quienes 

enterados de su valor y alcance lo otorga al man~festar su conformidad y 
firmarlo el día del mes de ... -u fecha, en unión del 
suscrito notario. AUTORIZANDO DEFINITIVA~IENTE la presente. por 
no haber impedimento legal para elfo.- DOY FE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

NU,JIER02. 

ESCRITURA CIENTO OCHENTA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
180 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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EN J~l'EXICO, DISTRITO FEDERAL, a nuel'e de diciembre de mil 
novecientos noventa v cinco, YO, ,\fANUEL ,l/IJARES ,l/ANZO, notario 
público doscientos d~ esta ciudad, constituido en la notaría a n1i cargo, 
ubicada en Ccongreso dosciento .... · noventa _v ocho, C'o/onia Churuhusco, 
Delegación Co_voacán. en esta capual. hago constar El TESTA,\IEiVTO 
PUBLICO S/;UPLIFICADO que otorga el se1lor GUILLERftlO 
RODRJGUEZ GARCIA, EN LOS SIGUIENTES TERftlINOS: - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - -A N TE CEDEN TES -- - - - - - - - - - - - - - - -

Declara el testador: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
UNO. TITULO.- Que por escrt111ra nú111ero tre.\·c1entos cincuenta _v 

uno. de fecha veintiuno de enero de 1111/ novecientos novecientos noventa y 
cinco otorgada ame la fe del 11cenc1ado CARLOS HU,ll'BERTO ROQUE 
GONZALEZ, notano púh/1co número setenta y dos del Dutrllo Federal. 
inscrito en el Registro Púh/ico de la Propiedad y de (.'omercio del Di.'itriro 
Federal. en el .folio real nti1nero ochocientos noventa y dos mil setecientos 
treinta y nueve ,por el 1nm1u:h/e 1dent~ficado con10 lote de terreno SEIS, de la 
n1an=ana VE/NTIDOS, en la (-.0/onu.1 Tacuhaya, L)e/egac.:1<)11 Ñflguel Hidalgo, 
Distrtto ¡:;-ederal. en c:hcha escritura se .rl)ó como valor que sirwó de hase para 
efectos fiscales la ca1111dad de: OCHENTA Y CINCO 1VUEVOS PESOS 
JUONEDA NACIONAL . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -C L A U S U L A S - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
PRI~fERA.- LEGATARIOS. El testador GUILLER~l'O RODRIGUEZ 
GARCIA, en los térn1inos del artículo 1111/ c¡11111ientos cuarenta y nueve bis del 
Código Ciwl para el Dürruo Federal. lega el tnmuehle descrito en el 
ANTECEDENTE UNO de este mstnmwnto al señor CUA UHTEMOC 
RODRIGUEZ CANTU. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
El legatario adq111r1rá el refertdo 1nn1ueh/e en el estado en que se encuentre. 
con los gravámene.\' cargas y linutaciones c¡ue tuviere af.fal/ecer el testador. -
Si el legatario adqu1r1era el n1enc1011ado inmueble antes del fallecimiento del 
testador no se entenderá legado su precio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA. LEGATARIOS SUBSTITUTOS. St el legatario antes 
designado no puede o, no quiere aceptar el legado, el testador instituye co1110 
legatario sustituto al señor OSCAR RODRIGUEZ GARCIA. - - - - - - - - - - -

TERCERA.- El testador 11on1hra como albacea a la .\·eñora TERESA 
HERNANDEZ GO~l'EZ. la t.:ual tendrá todas las facultades que la ley le 
impone a los de su clase. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTA.- SUBSISTE1VCIA. El testador deja subsistente cualquier 
testamento otorgado antes de éste, respecto de inmuebles distintas al que es 
objeto del presente 1nstn.imento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - -CE R TI F I e A c I o NE s - - - - - - - - - - - - -
YO, EL lVOTARIO, CERTIFICO: I. Que me cercioré de la identidad 

del testador a través de su credencia/ para i•otar con 111in1ero de .fO/io 
"09../95887", expedida por el Registro Federal e.le 1:,-/ec:tores del lnstuuto 
Federal Elec1oral. declararando por .'ilt."• Kenera/es .\'er 111exica110 por 
nacütziento, hijo de el sei1or GREGORIO VILLA (finado) y de la seiJora 
GUADALUPE RELINAS VALDEZ. (finada) ambos mexicanos. or1gi11arw.,· 
de esta ciudad; Nació el día dieciocho de n1ar=o ele nul 1101•ecientos treinta y 
nueve. soltero. e111pleado.íederal. con do1111c1lio en el 111111uehle t.JUe r~íerido en 
antecedente l/l\/0 de este 111stn1111e>110, //.-Que en »11 concepto, ·'·e halla en su 
c:ahal juicio, c:onstándon1e no haher .WKllO en c:o11trar10. y que está lthre de 
coacción. Que el tesranu:nto 111e .íué L!Xpresado en .fOr111a (..'lllnplida. y clara 
explicándole su valor _v c:onse,:uenc1as leRale ... · de su c:o111enido. JI-:- Que se 
cu111plieran las forNtaltdades e.wah/ec.:1das por la 1 . ..t.:y y c¡ut! ,:/ testador 
n1anifestó su Cof?íor1nidad con e.we 111stn1me1110 ./ir111ándolo ante 1ní <!1 di'a de 
su fecha en que·'ª AUTORIZO DEFINITIVA,UE,VTE. DOY FE.- - - - - - • -

- - llnafirma 1/e;::1h/e. Rúbrica. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - lt4anuel Mfjares A-fan:o. J::'jrf!1a y .. \"ello de autori:ar. - - - - - - - - - - - - - - - ... 
- - - - - - - - - - - - - - - -NOTAS co,UPLE,UENTARIAS. - - - - - - - - - - - - - -

lVOTA PR./;f.fERA.- lvféx1co. D1str110 Federal. a catorce de Dicie111hre 
de 111i/ novecientos noventa y s~1s. HaKo constar que con esta .Ji:!c.·ha y 
1ned1ante ofic10 ve1nt1séis nul qu111ientos ve1111iuno, quedó enterado el Archivo 
General de J\/'otarlas de la realt=ación del pres<tnte in . .,·trun1en10. DOY FE.- - -

,irv.u Rl/BRIC.J. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ES PRilUER TESTI,UONIO QUE SE SACA SU ORIGINAL Y SE 
EXPIDE PARA EL TESTADOR: GVILLER,UO RO¡J.fERO VAZQUEZ. A 
FIN DE QUE LE SIRVA COMO CONSTANCIA. VA EN DOS FOJAS 
ORIGINALES, DEBIDA.UENTE COTEJADAS Y CORREGIDAS. 
,JIE;tr:ICO, DISTRITO FEDERAL .-1 QUf!VCE DIAS DE DfCIE,UBRE DE 
,UIL ,VOVECIENTOS NOVE!VTA Y SEIS. DOY FE.- - - - - - - - - - - - - - -
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CONCLUSIONES 

1.- Las norn1as q11e integran el Testan1e11to Público Sin1plificado 110 

constituyen u11 régimen de excepción de11tro del Código Civil vigente e11 el 

Distrito Federal. si110 111ás bién. otro diferente. 

2.- Por ta11to. procede n1odificarse el artículo l 549 Bis del código 

citado para que el testador pueda dispo11er de todos sus bienes y derechos y 

c11n1plir deberes para después de su 111uerte; cumpliéndose así con el 

principio de Vocación U11iversal que rige en materia de Derecllo Sucesorio. 

Al aceptarse esta idea. la semeja11za del Testamento Público Sin1pliflcado 

con el Testamento Público Abierto es tal, que se co11cluye que las normas 

que regulan al Testamento Público Sünp/ificado deben reforn1arse en su 

generalidad.. 

3.- Por otra parte. estimo convenie11te reali::.ar campaiias de 

iltformación y transmitirse por los medios "1asivos de comunicació11. para 

mantener a la población bien inforn1ada acerca de las diferentes especies de 

testamento que e.Tisten dentro de la ley y los requisitos que deben reunirse 

para disponer de su patrimonio. después de la mllerte. 
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4.- Con el Testame11to Público Sin1plificado 110 se protege a las 

personas de escasos rec11rsos 11i a s11 eco11omía porque los obliga a otorgar 

otro testame11to e11 relación a sus de111ás bie11es J' esto, resulta n1ás 011eroso 

para aquellas. 

5.- En otro aspecto, el Testaniento Público Siniplificado, entra e11 

conflicto también con la defi11ició11 ordi11aria del testamento, puesto q11e en 

él, su a11tor 110 p11ede dispo11er de todos s11s bie11es o derecl1os y m11clio 

menos c11mplir deberes para después de su m11erte. 

6.- Se considera que aún c11a11do en el Testamento Público 

Simplificado sólo se dispo11e de 1111 bie11, sí e11 ese acto jurídico se llace el 

reconocimiento de 1111 hijo, diclio reconocimie11to valdría y produce efectos 

jurídicos: aún c11ando no lo considere así la refornia legal respectiv~ 

7.- Es de indicar, que debe darse la oportunidad al testador de 

designar albacea al otorgar el Testamento Público Simplificado, porque 

podría presentarse alg11na controversia q11e /1aga necesaria la intervención 

de dicho auxiliar; q11e al no e.,;istir, trastornaría el desarrollo de la sucesión. 
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8.- El Derecllo de Acrecer otorgado a los legatarios en el Te~·tame11to 

Público Sin1p/(;.-.. .-ado 110 debe s11bsistir, porque dicl1a 11orma e11tra en 

conflicro co11 las de1nás q11e i11tegra11 el Dereclto S11cesorio. 

9.- La figura del "represe11ta11te especial'• en el Testamento PIÍblico 

Simplificado 110 es aceptable ya que s11 i11cl11sió11 contradice las 11orn1as de la 

tutela que e.:~isre11 en el á111bito del Dereclto Fantiliar. 

JO.- Al Testame1110 Público Simplijicado se le deben aplicar las 

normas del Testantento Inoficioso, ya que lo e."Cpresado en el articulo 15-19 

Bis fracción IV del Código Cb•il se11ala, q11e los legatarios recibirán el 

legado con la obligación de dar a/intentos, lo que serí'a incongruente co11 los 

principios aplicables en el Derecho Sucesorio. 

1.1.- ,vo es permisible q11e e11 un n1isn10 acto jurídico testen dos o más 

personas; por lo tanto deberá reformarse el te."CtD de la fracción III del 

artfculo l 549 Bis del Código Civil referido para adecuarlo a lo preceptuado 

en el ardcu/o 1296 del mismo ordenamiento. 
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/2.- Por ser el Testan1e1uo Público Sil11p/iftcado u11a fornia de testar 

sólo en casos especiales. 1nás que ordinario debería ser i11cluido de11tro de la 

clasificació11 de los testame111os especia/es. 

/.J.- E11 relació11 al procedin1ie1110 para adj11dicar el bien it1mueb/e que 

incluye el Testan1e11to Público Sin1p/ificado. co11sidero que es 1111evo y es 

denominado de .,Titulación /\Otarialº pero aún c11a11do parezca 

innovadora esta figura. co11sidero que 110 era 11ecesaria su creación y 

debería11 de aplicarse las 11ormas que rige11 en la tramitación por notarios de 

las sucesiones testan1e111arias e iluestados que regula nuestro Código de 

Procedimientos Civiles. 
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